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I. DISPOSICIONES GENERALES
M I N I S T E R I O  

DE A S U N T O S  E X T E R I O R E S

N O TIFICACION del Reino Unido de la Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte de la aplicación a Ga mbia del 
Convenio sobre la circulación por carretera, firmado 
en Ginebra el 19 de septiembre de 1949.

El Asesor Jurídico de las Naciones Unidas comunica a este 
Ministerio que el Gobierno de la Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte ha notificado al Secretario general, con fecha 25 de marzo 
próximo pasado, que el Convenio sobre !a circulación por carte- 
tera. firmado en Ginebra el 19 de septiembre de 1949 se apli
cará a Gambia. y de acuerdo con el articulo 28 (1) del mencio
nado Convenio, dicha aplicación tendrá efectividad a curtir del 
24 de abril de 1959

Lo que se hace público para conocimiento general y en con
tinuación a lo publicado en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ES
TAD O  de 12 de abril de 1958. ,

Madrid. 24 de abril de 1959.—El Subsecretario, Pedro Cortina.

MI N I S T E RI O   DE H A C I E N D A

ORDEN de 21 de abril de 1959 por la que se aclara el 
sentido del párrafo segundo del apartado a ) epígrafe 11, 
del articulo 9 del Reglamento de Consumos de Lujo.

Uustrisimo señor:

Por haber surgido dudas acerca del alcance de la excepción 
contenida en el párrafo segundo del apartado a), epigiafe 11, 
del articulo 9 del Reglamento de Consumos de Lujo, modificado 
por la Orden de 31 de julio de 1958. para su aclaración e.rte 
Ministerio lia tenido a bien disponer que el citado párrafo 
quede redactado en la forma siguiente:

«No obstante lo dispuesto anteriormente, quedan exceptuados 
de gravamen los servicios de mesa.que utilicen los hoteles, res
taurantes y establecimienots análogos, erbiendo llevar estos ser
vicios como requisito indispensable la marca, nombre comercial 
o distintivo del establecimiento que los utiliza.»

Lo digo a V I. pana su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. I. muchas años.
Madrid. 21 de abril de 1959.— P. D., A. Cejudo.

lim o Sr. Director general de Impuestos sobre el Gasto.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Media complementarla de las Instrucciones para exá
menes de Grado del Bachillerato.

Uustrísimos señores:

Por estar ya en vigor el Plan de 1957 para el sexto curso del 
Bachillerato, es natural que la Secretaria General para 'os alunó
nos libres que funciona en Madrid y en Barcelona se haga cargo 
de las inscripciones de estos alumnos para los exámenes de 
Grado, y ante las consultas formuladas a este respecto.

Esta Dirección General ha acordado:
'Primero. Los alumnos que hayan aprobado por enseñanza 

libre el sexto curso del Bachillerato por el Plan de 1957 en Ma
drid o en Barcelona se inscribirán para el Grado Superior en la 
misma Secretaria General en que lo hubiesen efectuado para el 
curso dicho. Esta Secretaría General, operando como la de los 
Institutos a este fin. recibirá las inscripciones de los alumnos 
libres, dará cuenta de su cierre y efectuará las liquidaciones

a la Inspección de Enseñanza Media del Distritb Universitario 
correspondiente y hará las relaciones d? alumnos matriculados.

Segundo. La propuesta para el nombramiento de los Vocales 
no permanentes de los tribunales en que estos alumnos hayan 
de examinarse la formulará el Presidente de la Junta le Direc
tores de Institutos de la población, de acuerdo con la mencio
nada Junta.

Tercero. Cuando llegue a establecerse el mismo sistema de 
exámenes de cursos para los alumnos de enseñanza^ libre en otras 
poblaciones, se procederá para los exámenes de "Grados en la 
misma forma.

Cuarto. Igualmente se procederá paia los exámenes de Gra
do Elemental de los alumnos de enseñanza libre cuando, en 1961, 
rija para los de cuarto curso el Plan de 1957

Lo que comunico a W .  II. para su conocimiento y cumpli
miento

Dios guarde a VV. n .  muchos años.
Madrid, ’ 21 de abril de 1959.—El Director general, Lorenzo 

Vilas.

Hmos. Sres. Inspectores Jefes de Enseñanza Media y Directores 
de los Institutos Nacionales de Enseñanza Media de Madrid 
y de Barcelona.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O

ORDEN de 14 de abril de 1959 por la que se regula el 
funcionamiento de los Servicios Asistenciales en los

 Institutos del Seguro Obligatorio de Enfermedad en 
los días festivos.

Uustrisimo señor:

EH Decreto de la Presidencia del Gobierno de 23 de diciembre 
de 1957 (B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO de 1 de enero 
de 1958). por el que se establece el calendario oficial de fiestas, 
regula las festividades del año para conseguir que el número 
de días de trabajo sea el máximo, y a este fin suprime o tras
lada a los domingos próximos parte de ellos.

Especificados cuáles son los días inhábiles a efectos adminis
trativos. judiciales, académicos, mercantiles y laborales, dado 
el carácter religioso u oficial de la festividad, conviene deter
minar de forma concreta en qué días de fiesta deben cesar los 
servicios asistencia es en las Instituciones abiertas del Seguro 
Obligatorio de Enfermedad y actuar durante los mismos los 
facultativos que desempeñan los servicios diurnos de urgencia 
de nueve a veintiuna horas, para evitar las perturbaciones asis- . 
tendales que puedan producirse como consecuencia de la c asi- 
ficación laboral de la festividad y conseguir una mejor adap
tación a la superior disposición citada.

En virtud de lo expuesto, este Ministerio h$ tenido a bien 
disponer:

Artículo 1.° Los Médicos de los Servicios diurnos de urgen
cia actuarán en los domingos y en todas aquellas fiestas de 
carácter religioso o laboral en las que cierre el comercio y pare 
la industria, sin tener en cuenta el carácter recuperable o irre
cuperable con que puedan estar calificadas las mismas a efectos 
puramente laborales.

Art. 2.° Durante los domingos y días festivos, a que se alude 
en e) párrafo anterior, no se pasarán consultas en las Institu
ciones abiertas del Seguro de Enfermedad.

Art. 3.° Se deroga la Orden comunicada de este Ministerio 
de 29 de noviembre de 1952 en la parte que se opone a la apli
cación de esta disposición.

Art 4.° Se faculta a la Dirección General de Previsión para 
dictar ’as normas que exija la ejecución de lo dispuesto.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de abril de 1959.

SANZ O R R IO

limo. Sr. Director general de Previsión.
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M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A

O R D E N  de 9 de marzo de 1959 por la que se dictan dis
p os ic io n e s  sobre rev is ión  de los prec ios  de las obras  
ad jud icadas  an tes  del 1 de n o v ie m b re  de 1956 c on cargo 
al presupuesto de este Min isterio .  

Hustrísimo señor:

De conform idad 'Con el Decreto-ley ce 18 de enero de 1957 
y las atribuciones que confiere el artículo sexto del mismo sobre  
revisión de los precios de as obras a d (udicadas con cargo ai 
presupuesto de este M inisterio antes de ) de noviembre de 1950. 
he resuelto dictar las siguientes disposiciones para su exacto 
cum plim iento:

1.a De acuerdo con el articulo segundo del Decreto-ley anees 
citado, y a ôs efectos de su aplicación, se entenderá que podran 
concederse los beneficios que se otorgan a las obras Gandientes 
de realización e) 1 de noviembre de 193?

2.a No serán de aplicación estos beneficios en los contratos 
en los que se haya especificado concretam ente que el pre»‘ io 
de adjudicación incluye as posibles vacaciones de precios que 
puedan producirse durante el transcurso de la obra.

3.º A los efectos de uniform idad de los precios que deben 
establecerse para distintos concentos de1 presupuesto se tom ará 
como base el cuadro de precios que determ ina la Orden de 12 de 
febrero de 1957. dictada por e M inisterio de Obras Públicas, 
aplicando los porcentajes en que deben sei modificados siguiendo 
las normas de esta Orden con referencia a los precios de 'os 

 elementos siguientes que integran los precios unitarios de tas 
obras en ejecución: mano de obra cementos y m ateriales cerá
micos lad rillo s , tejas, etc.). productos siderúrgicos (perfiles 
laminados, redondos, aceros especiales, carril, tubería ), carbu
rantes explosivos y transporte1 (ferrocarril, mecánico y tracción 
an im al). é

4.1 La tram itación  de las solicitud?:' eme presenten los con
tratistas para i a revisión de precios deberá hacerse en la formu, 
que dicta el Decreto-ley de 18 de enero de 1957

5.a Para dicha tram itación de las solicitudes y expedientes
de modificación de precios se aplicaran las disposiciones vigen-

; tes en materia de revisión en aquellos puntos en que no estén 
• específicamente considerados.

Lo digo a V. I. para su conocim iento y efectos, 
i Dia¿ guarde a V. I. muchos años,
i M adrid, 9 de m arzo de 1959.
¡ P L A N E L L

! Unió. Sr. D irector general de M inas y Combustibles.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

C O R R E C C IO N  de erratas de la Orden de 22 de abri l  
de 1959 que resolvía concurso de traslados en el Cuer
po de Porteros de los Min isterios civiles correspondientes 
al segundo trimestre del corr iente  año

Padecido error en la relación que acompañaba a dicha O r
den, publicada en el B O L E T IN  O F IC IA L  DEL E STA D O  núme
ro 107. correspondiente al día 5 de mayo de 1959. páginas F595 
a 6597. se rectifica la misma en el sentido de que en la colum
na cuya cabeza dice «C en tro  a que se destinan», debe decir «C en
tro a que pertenecen»; igualm ente se rectifica la última casilla 
del estado, debiendo decir «C en tro  a que se destinan» donde 
dice «C entro  a que pertenecen».

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A

R E S O L U C IO N  de la D irecc ión  G enera l de Justicia  por 
la que se prom ueve a la tercera  ca tegoría  a don R ica r
do Brugada U rcu llu , Secre ta rio  de Sala de la Audien
cia T e rr ito r ia l de Valencia..

Vacantes en el Cuerpo de Secretarios de la Adm inistración 
de Justicia. Ram a de Tribunales, una plaza de tercera categoría 
por fa llecim iento de don Tom ás de Lezcano y Medina, cuya 
provisión corresponde al turno segundo de los estab ecidos en 
el artículo 10 de la Ley orgánica del Cuerpo, en la nueva redac
ción dada al mismo por a de 17 de Julio último., y de con form i
dad con lo establecido en su artículo 12,

Esta Dirección General ha tenido a bien prom over para la 
referida plaza a don R icardo Brugada Urcullu. Secretario de 
Sala de la Audiencia Terr itoria l de Valencia, que ocupa en lo 
categoría in ferior el prim er lugar por razón de servicios e fecti
vos en ella. El referido funciónario continuará, en su actual 
destino percibiendo los derechos r.raneelarios que le corres
pondan. a tenor de lo establecido en las disposiciones vigentes

Esta promoción se entenderá retrotraída al día 19 del 
corriente mes, fecha en que se produjo la vacante.

L o  digo a V. S. para- su conocim iento y efectos consiguientes.
D ios guarde a V. S. muchos años.

M adrid, 30 dé abril de 1959.— El D irector general, Esteban 
Samaniego.

Sr. Je fe  de la  Sección Segunda de esta D irección  General.

 R E S O L U C IO N  de la Dirección General de Justicia por
 la que se promueve a la cuarta categoría a don José de

la Quintana Ve rges. Secretario  de la Audiencia P ro v in
cial de Gerona.

Vacante en el Cuerpo de Secretarios de la Adm inistración de 
Justicia* Ram a de Tribunales, una plaza de cuarta categoría 
poi promoción de don R icardo Brugada Urcullu. cuya prov.slón 
corresponde T  iurno primero de los establecidos en el articu
lo 10 de la Ley orgánica de Cuerpo, en la nueva redacción 
dada al mismo por la de 17 de ju lio último, y de con form idad 
con lo establecido en su articu o 12.

Esta Dirección General ha tenido a bien prom over para la 
referida plaza a don José de la Quintnna Vergés, Secretario  
de la Audiencia Provincia l de Gerona, que ocupa en .a categoría 
in ferior el primer lugar por razón de servicios efectivos en •■lia. 
El re ferido funcionario continuará en su actual destino y per
cibiendo m ientras lo desempeñe el sue do anual de 42.480 pese
tas y la gratificación  fija sobre el mismo conform e a lo esta
blecido en el artículo 36 de ’.n expresada Ley. Esta prom oción 
se entenderá retrotraída al día 19 del corriente mes. fecha en 
que se produjo la vacante.

Lo digo a V S. para su conocim iento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V S. muchos años
M adrid. 30. de abril de 1859.— El D irector general. Esteban 

Samaniego.

Sr. Jefe  de la Sección Segunda de esta D irección General.

R E S O L U C IO N  de la Dirección General de Justicia por  
la que se prom ueve  en corrida natural de escalas a las 
categorías que s e  c i tan ,  a los funcionarios de la Escala 
Técnica  del Cuerpo Adm in istra tivo  de los Tribunales  
que a continuación  se relacionan

De con form idad con lo prevenido en la Ley de 22 de d iciem
bre de 1955 y Reglam ento orgánico de 9 de noviem bre de 1956,

Esta Dirección General aóuerda promover en corrida natural 
de escalas, por defunción de don Francisco Pena Navarro. J e fe  
de Adm inistración de prim era clase de a Escala Técn ica del 
Cuerpo Adm in istra tivo  de los Tribunales, a los funcionarios 
pertenecientes a dicha Escala y Cuerpo que a continuación se 
relacionan:

A Jefe de Adm inistración de segunda clase, con el haber 
anual de 27.000 pesetas, más las gratificaciones que lega mente le 
correspondan, a don Manuel Sidera Castillo. Jefe de Adm in is
tración de tercera clase del expresado Cuerpo, con destino en 
la Secretaría de G obierno de la Audiencia T err ito ria l de A lba
cete.

A Jefe de 'Adm in istración  de tercera clase, con el haber anual 
de 25.200 pesetas, más las gratificaciones que lega lm ente le
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correspondan, a doña Mana de ias Mei redes Basalgá y May^as, 
Jefe de Negociado de primera clase, con destino en la Secre
taría de Gobierno del Tribunal Supremo

A Jefe de Negociado de primera clase, con el haber anual 
de 20.520 pesetas, más las gratificaciones que legai^m te le 
correspondan, a don Rafael lloro del Campo, Jefe de Negociado 
de segunda clase, con destino en la Secretaria de Gobierno del 
Tribunal Supremo

A Jefe de Negociado de segunda clase, con el haber anual 
de 18.240 pesetas, más las gratificaciones que lega mente le 
correspondan, a don Antonio Tudanca Sainz. Jefe de Negociado 
de tercera clase, con destino en la Secretaria de Gobierno de 
la Audiencia Territorial de Burgos

A Jefe de Negociado de tercera clase, con el haber anuai 
de 15.720 pesetas, más las gratificaciones que legalmente le 
corresponda, a .don José J Sendra Etplá. Oficial de primera 
c ase, con destino en la Fiscalía de la Audiencia Territorial de. 
Oviedo.

Estas promociones se entenderán retrotraidas a todos los 
efectos legales al día 25 de abril del corriente año.

Lo que digo a V S para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S muchos años.
Madrid. 2 de mayo de 1959.—El Director general, Esteban 

Saman! ego.

Sr. Jefe de ia Sección Tercera de esta Dirección General.

RESOLUCION de la Dirección General de los Registros 
y del Notariado por la que se concede la excedencia 
voluntaria a don José Menéndez Hernández, Registrador 

de la Propiedad.

Vista la petición formulada por don José Menéncez Her
nández. Registrador de la Propiedad de Tineo con categoría 
personal de cuarta clase, solicitando se le dec are en situación 
de excedencia por incompatibilidad con el cargo de Registrador 
de la Propiedad de los Territorios Españo es del Golfo de 
Guinea.

Esta Dirección General, teniendo en cuenta lo dispuesto en 
los artículos 287 de la Ley Hipotecaria. 511. 512 y 539 de su 
Reglamento, 17 de ’.a Ley de Régimen Jurídico de la Adminis
tración del Estado y el ónico. numero ¿ letra c). dei Decreto 
de 12 de diciembre de 1958. ha acordado:

1.° Reconocer la incompatibilidad entre los cargos de Regis
trador de a Propiedad de Tineo y Registrador de la Propiedad 
de les Territorios Españoles de' Golfo de Guinea; y

2.° Dada la opción del interesado por el cargo de Regis
trador de la Propiedad de os Territorios Españoles del Golfo 
de Guinea, declarar a don José Menéncez Hernández en situa
ción de excedencia voluntaria en el Cuerpo de Registrador de 
la Propiedad por un tiempo no inferior a un año. pasado el 
podrá volver al servicio activo, si o solicitare, de conformidad 
con lo establecido en lás disposiciones vigentes.

Lo que comunico a V S para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S muchos años.
Madrid. 29 de abril de 19§9.—El Director general, José A onso. 

8r. Jefe de la Sección Tercera.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por la 
que se jubila don Joaquín Romero Pérez.

Con esta fécha se declara a don Joaquín Romero Pérez,
Secretario del Juzgsdo de Paz de Espera (Cádiz), en situación
de jubilado, dispuesta en el artícu o 64 del Decreto orgánico
del Secretariado de la Justicia Municipal

Lo que digo a V S para su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a V S muchos años.
Madrid. 29 de abril de 1959.—El Director general, Esteban 

Samaniego.
Sr. Subdirector general de Justicia Municipal.

RESOLUCIONES de la Dirección General de Prisiones 
por las que se jubila a don Tomás Moreno Guardiola 
y a don Vidal Rueda Sánchez.

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer que don 
Tomás Moreno Guardiola. Jefe de Administración Civil de 
primera c]ase del Cuerpo Especial de Prisiones con - sueldo 
anua de 28.800 pesetas y destino en el Instituto Geriátr:co de 
Málaga, pase en el dia de la fecha a la situación de jubilado,

P9r cumplir la edad reglamentaria, y con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda.

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid. 28 de abril de 1959.—El Director general, José María 

Herreros de Tejada.
Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro.

• »  •

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer que don 
Vidal Rueda Sánchez. Jefe de Administración Civil de segunda 
clase del Cuerpo Especial de Prisiones, con sueldo anual de 
27.000 pesetas y destino en a Prisión Provincial de Avila, pase 
en el día de la fecha a la situación de jubilado, por cumplir la 

-edad reglamentaria, y con el haber pasivo que por clasificación 
le corresponda.

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de abril de 1959.—El Director general, José María 

Herreros de Tejada.
Sr. Jefe de la Sección de Personal.

ORDEN de 30 de abril de 1959 por la que se resuelve el 
concurso anunciado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 3 del mes actual para la provisión de Fiscalías 

vacantes
I!mo. Sr.: Visto el expediente instruido para la provisión del 

cargo de Fiscal en las Agrupaciones de Fiscalias de los Juz
gados Municipales y Comarcales a que se refiere la convocatoria 
del concurso anunciado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de fecha 3 del actual,

,Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 31 del Decreto orgánico de 13 de enero de 1956. ha 
acordado nombrar para el desempeño de dicho cargo en las 
Agrupaciones que se citan a los Fiscales que a continuación se 
relacionan:

Don Manuel Gómez Gómez, Barcelona números 6, 10, 12 y 18.
Don Francisco Ortega Bueno, Sagunto-Masamagrell-Moncada 

(Valencia).
Don Francisco Villalón Villalón-Daoíz. Jerez de los Caoalle- 

ros-Barcarrota-Oliva de la Frontera-Fregenal de la Sierra (Ba
dajoz) *

Don Juan Ruiz Benito. Alcalá la Real-Alcaudete (Jaén).
Estos funcionarios deberán posesionarse de todas y cada una 

de las Fiscalías que comprende su agrupación, en el plazo y for
ma que establece el citado Decreto orgánico

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 30 de abril de 1959.—F. D., R Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

RESOLUCION de la Dirección General de Archivos y  
Bibliotecas por la que se concede la excedencia voluntaria 

de su cargo a la funcionaria del Cuerpo Facultativo 
de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos doña Manuela 

Fernández-Arroyo y Cabeza de Vaca.

Vistá la instancia presentada por doña Manuela Femández- 
Arroyo y Cabeza de Vaca, funcionarla del Cuerpo Facultativo 
de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos. Directora del Ar
chivo del Ministerio de Agricultura, número 263 de su Escala
fón. con e! sueldo anual de 26.640 pesetas, correspondiente a la 
séptima categoría, en la que solicita la excedencia voluntaria 
de su cargo,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 68 de! Decreto orgánico de 24 de febrero de 1956, 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 14 de marzo siguiente, 
ha tenido a bien conceder a la referida doña Manuela Fernán- 
dez-Arroyo y Cabeza de Vaca la excedencia voluntaria de su 
cargo de funcionaría del Cuerpo Facultativo de Archiveros, 
Bib iotecarios y Arqueólogos por un tiempo no menor de un año.

Lo digo a V. S para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid. 7 de abril de 1959 —El Director general, José Antonio 

García-Noblejas.
Sr. Jefe de la Sección de Archivos y Bibliotecas.
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III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

O RD E N  de 29 de abril de 1959 por la que se dispone  
la aprobación del prototipo de ba lanza portá til deno
m inado  «Cobos», de 50p gram os ele alcance para la 
determ inación  d el peso especifico de los cereales.

limos. Sr es : Vista la petición interesada por don Ju an  Co- 
bós Almajano. ccm iciiiado en Barcelona, calle de Rosal nú
meros 56-58 en solicitud de aprobación del prototipo de ba lan
za nurtáti! denom inado «Cobos», de 500 gramos de alcance, 
paro la -determinación del peso especifico de los cereales fabri
cada c-n sus '‘•alleres.E>t-a Presidencia, de acuerdo con las normas previstas en 
el articulo 19 del Reglam ento para la ejecución de la Ley de 
Pesas v Medidas, aprobado por Deere:o de la Presidencia de 
1 de febrero de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTAFO del 
día 13). y con el inform e em itido por la Comisión Perm anente 
de Pesas y Medidas, ha resuelto:

lp  Autorizar en favor del industrial don Ju an  Cobos Ai- 
m ajano e! prototipo de ba’anza portátil denominado «Cobos», 
de 500 gram o- de alcace para la determ inación del peso espe
cifico de los cereales, por reunir el mismo las condiciones reg:a-
m - .'tan as. nc ou^iende exceder su precio de venta de dos mil
cuatrocien tas tre in ta  y seis pesetas •

/ 2 o Iva aprobación del prototipo an terior Queda supeditada 
al cum p’im iento de todas y cada una de las condiciones de 
carác ter general v aprobadas por Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 11 de julio de 1956 (EOL.ETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 6 de agosto)

3.° Las balanzas correspondientes al prototipo aprobado 
llevaran una cíaca indicadora en la que consten:

a) El nombre del fabrican*e y la designación del prototipo
b) • E! núm ero de orden de fabricación del aparato.- el cual 

ha de ir grabado tam bién en una de sus piezas principales
cruz c soporte 4e ésta.

c» Eli alcance máximo del ap arato .
d) Su apreciación o sensibilidad
e) Fecha del EOLETIN OFICIAL DEL ESTADO en que 

aparezca publicaos la aprobación del prototipo.
4° La oresente resolución deberá ser publicada en el BO

LETIN OFICIAL DEL ESTADO para conocimiento general.
Lo que comunico a W . II. para su conocim iento v cum pli

miento.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
M adrid, 29 de abril de 1959.

CARRERO
lim es. Sres. D irectores generales del In s titu to  Geográfico y

C atastra l y 'de Industria .
• • •

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

O R D E N  de 11 de abril de 1959 por la que se aprueban m o
dificaciones esta tu tarias, am pliación de inscripción a l  
R a m o  de E n terra m ien to s y  de lim ites de indem nizaciones  
en el de E nferm edad  al «In s titu to  E spañol. S. A ».

Ilm o Sr.: Vista la solicitud presentada por el «Instituto 
Español. S A\». Interesando la aprobación de las modificacio
nes que ha introducido en sus E statu tos sociales, relativas a la 
am pliación de las cifras de. su «capital social, que queda esta
blecido en 600.000 pesetas suscritas y 250 000 pesetas desembol
sadas. de la ampliación de su inscripción e n , el Registro Es
pecial al Ramo de Seguros de E nterram ientos, asi como de los 
lim ites de sus indem nizaciones en el Seguro de Enferm edad 
hasta  los señalados en el apartado a) del artículo 6.° de la vi-* 
gente Ley de Seguros, a cuyo objeto ha presentado la docu
m entación exigida por la legislación, vigente.

Vistos los inform es favorables de las d istin tas Secciones de 
ese centro directivo, el dictam en en el mismo sentido de la 
Ju n ta  Consultiva de Seguros, y a propuesta de V L.

Este M inisierio ha acordado conceder lo solicitado por la 
entibad, con aprobación de los documentos presentados

Lo que comunico a V I para su conocim iento y efectos oportunos
Dios guarde a V I. m u;hos años.
Madrid. 11 de abril de 1959 —P D.. A. Cejudo

Ilmo. Sr. Director general de Banca. Bolsa e Inversiones.

O RD E N  de 11 de abril de 1959 por la que se autoriza a la
«M utua H arinera de Accidentes de España» el cam bio  
de su denom inación , que en lo sucesivo será «M utua Ha
rinera de Seguros», y la a m p liacion de inscripción a los 
R am os de Incendios. Responsabilidad Civil y C om binado  
de Autom óviles.

•Ilm o Sr.: Vista la solicitud presentada por la «Mutua H ari
nera de Accidentes de España», interesando la aprobación de la modificación que ha introducido en sus E statutos sociales re
lativa al cambio de su denom inación social, que en lo suce
sivo será «Mu ua H arineia de Seguros» asi romo la am pliación de su actual inscripción en el Registro Especial de Se
guros para operar en :os Ramos de Incendios. Responsabilidad 
Civil y Combinado de Automóviles, a cuyo objeto ha presen
tado la docum entación exigida por la legislación vigente 

Vistos los inform es favorables de las d istin tas Secciones d e  
ese centro directivo, el dictam en en el mismo sentido de la 
Ju n ta  Consultiva de Seguros, y a propuesta de V I..

Este M inisterio ha acordado conceder lo solicitado por 
dicha entidad, con aprobación de lo5 documentos presen’ados 

Lo que comunico a V I para su conocim iento y efectos 
oportunos

Dios guarde a V I .m uchos años.
M adrid 11 de abril de 1959 —P D.. A Cejudo

Ilmo. Sr. Director general de Banca. Bolsa e Inversiones.

O RD E N  de 11 de abril de 1959 por la que se autoriza la in s-
cripción en el R egistro Especial  de Seguros para realizar
operaciones en el R am o de A ccidentes del Trabajo, á m 
bito provincial, a la «M u tu a lidad Patronal contra  los 
A ccidentes del Trabajo  en la A gricultura  del Partido  Ju 
dicial de La B isbal».

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud presentada por la «M utualidad
P atronal contra los Accidentes del T rabajo  en la A gricultura 
del Partido Judicial de La Bisbal». interesando su inscripción 
en el / Registro Especia) para poder realizar operaciones de 
seguros en el Ramo de Accidentes del T rabajo  con ám bito
lim itado a la provincia de Gerona a cuyo objeto ha presen
tado ’a docum entación exigida por la legislación vigente 

Vistos los inform es favorables de las distin tas ^Secciones de 
ese centro directivo, el dictam en en el mismo sentido de la 
Ju n ta  Consultiva de Seguros, v a propuesta de V I.

Este M inisterio ha acordado conceder la Inscripción solici
tada. con aprobación de los docum entos presentados

Lo que comunico a V I para su conocim iento y efectos
oportunos

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 11 de abril de 1959 —P D.. A Cejudo.

Ilmo. Sr. D irector genera) de Banca. Bolsa e Inversiones.

O R D E N  de 11 de abril de 1959 por la que se autoriza al 
«In s titu to  San itario , S A.», su inscripción en el R egistro  
Especial para realizar operaciones de seguros en E n fer
m edades y A sistencia Sanitaria .

Ilmo. Sr.: Vista la sollcltua presentada por el « Institu to  
S an itario  S. A.», interesando su incripción «n el Registro Es
pecial pa ra  realizar operaciones de Begurus en Enferm edades y
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Asistencia Sanitaria, dentro de los límites señalados en el 
apartado a l d e l  número 2 de la Orden ministerial de 16 de 
abril de 1943 a cuyo objeto ha presentado la documentación 
exigida por la legislación vigente.

Vistos los informes favorables de las distintas 8ecciones de 
ese centro directivo, el dictamen en el mismo sentido de la 
Junta Consultiva de Seguros, y aa propuesta de V I.,

Este Ministerio ha acordado conceder la inscripción solici
tada. con aprobación de los documentos presentados

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos 
oportunos

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 11 de abril de 1959 —P D., A. Cejudo.

limo. Sr. Director general de Banca, Bolsa e Inversiones.

O RD EN  de 11 de abril de 1959 por la que se autoriza a 
la « Mutualidad Bisbalense de Seguros contra Acciden
tes del Trabajo»  su inscripción en el Registro Especial 
para operar en el Ramo de Accidentes del Trabajo con 
ámbito limitado a la comarca del Bajo Ampurdán ( Ge
r o n a ).

Timo Sr.: Vista la solicitud presentada por la «Mutualidad 
Bisboleme de Seguros contra Accidentes del Trabajo», intere
sando su inscripción en el Registro Especial para poder reali
zar operaciones df s'guros en el Ramo de Accidentes del Tra
bajo con ámbito 'imitado a la comarca del Bajo Ampurdán 
(Gerona», n cuvo objeto ha presentado la documentación exi
gida por la legislación vigente.

Vis* os los informes favorables de las distintas Secciones de
ese centro directivo, el dictamen en el mismo sentido de la
Junta Consultiva de Seguros, y a propuesta de V I.,

Esie Ministerio ha acordado conceder la inscripción solici
tada con aprobación de los documentos presentados.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos 
oportunos

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 11 de abril de 1959— P. D.. A. Cejudo.

limo. Sr. Director general de Banca, Bolsa e Inversiones,

O RD EN  de 11 de abril de 1959 por la que se autoriza su 
inscripción en el Registro Especial de Seguros para reali
zar operaciones en el Ramo de Incendios, con ámbito 
municipal, a la entidad « Unión Cantalejana».

lim o Sr.: Vista la solicitud presentada por «Unión Canta- 
lejana» Sociedad de Socorros Mutuos contra Incendios, inte
resa neo su inscripción en el Registro Especial de 8eguros para 
poder realizar operaciones en el Ramo de Incendios, con ám
bito municipal a cuyo objeto ha presentado la documentación 
exigida por la legislación vigente.

Vistes los informes favorables de las distintas Secciones de 
ese centro directivo, el dictamen en el mismo sentido de la 
Junta Consultiva de 8eguros. y a propuesta de V I „

Este Ministerio ha acordado conceder la inscripción solici
tada con aprobación de los documentos presentados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 11 de abril de 1959.— P. D., A. Cejudo.

limo. Sr. Director general de Banca, Bolsa e Inversiones.

O RD EN  de 11 de abril de 1959 por la que se autoriza la 
ampliación de inscripción en el Registro Especial para 
operar en los Ramos de Averias de Maquinaria y Rotura  
de Lunas y Cristales a «La  Mundial, S.A.».

limo. Sr.: Vista la solicitud presentada por «La  Mundial. 
Sociedad Anónima», interesando la ampliación de su actual ins
cripción er. el Registro Especial para poder realizar operaeionet 
de seguros en los Ramos de Averías de Maquinaria y Rotura 
de Lunas y Cristales, a cuyo objeto ha presentado la documen
tación exigida por la legislación vigente.

Vistos los informes favorables de las distintas Secciones de 
ese centro directivo, el dictamen en el mismo sentido de la 
Junta Consultiva de Seguros, y a propuesta de V I.,

Este Ministerio ha acordado conceder la ampliación de ins
cripción solicitada, con aprobación de los documentos presen
tados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 11 de abril de 1959 —P D., A. Cejudo.

limo. Sr. Director general de Banca, Bolsa e Inversiones.

O RD EN  de 11 de abril de 1959 por la que se autoriza l a ( 
ampliación de inscripción al Ramo de Transpones M arí
timos, Terrestres y Aéreos a la entidad Hispania».

limo. Sr.: Vista la solicitud presentada por la entidad «Hís
pani a , interesando la ampliación <}e su actual inseripqión 
el Registro Especial para poder realizar operaciones de seguros 
en el Ramo de Transportes Marítimos. Terrestres y Aéreos, a 
cuyo objeto ha presentado la documentación exigida por la le
gislación vigente.

Vistos los informes favorables de las distintas Secciones de 
ese centro directivo, el dictamen en el mismo sentido de la 
Junta Consultiva de Seguros, y a propuesta 'de V I..

Este Ministerio ha acordado conceder la ampliación de ins
cripción solicitada, con aprobación de los documentos presen
tados.

Lo que comunieo a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de abril de 1959.— P. D., A. Cejudo.

limo. Sr. Director general de Banca, Bolsa e Inversiones.

O RD EN  de 11 de abril de 1959 por la que se autoriza la 
inscripción en la Lista Oficia l de Valores de las Obli
gaciones de los Empréstitos autorizados por Leyes de 17 
de ju lio d e 1951 y 22 de diciembre de 1955 a la Junta de 
Obras del Puerto de Palma de Mallorca.

lim o Sr.: El Director general de Puertos y Señales Marí
timas ha interesado la inclusión en la Lista Oficial de Valores 
aptos para la cobertura de reservas de seguros de las obliga
ciones correspondientes a los empréstitos de la Junta de Obras 
del Puerto de Palma de Mallorca, fundamentando su preten
sión en lo dispuesto por las Leyes de 17 de julio de 1951 y 
22 de diciembre de 1955

Teniendo en cuenta que dichas obligaciones reúnen los re
quisitos exigidos por la legislación española de Seguros vigente,
y que la Junta Consultiva de Seguros ha sido oída, manifes
tando su criterio favorable a la admisión,

Este Ministerio, a propuesta de V I.. se ha servido ordenar 
que las obligaciones antes , mencionadas seanUncluidas en la 
Lista Oficial de Valores aptos para la cobertura de reservas de 
seguros.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de abril de 1959.—P D., A. Cejudo.

limo. Sr. Director general de Banca, Bolsa e Inversiones.

O R D EN  de 11 de abril de 1959 por la que se aprueba la 
modificación del articulo 10 del Reglamento de la «M u
tua Valenciana sobre Accidentes del Trabajo»  acorda
do por la Junta general del 30 de abril de 1958.

lim o Sr.: Visto el escrito presentado por la «Mutua Va
lenciana de Accidentes del Trabajo», solicitando la modifica-* 
ción del artículo 10 de su Reglamento de conformidad con el 
acuerdo tomado por la, Junta general ce la entidad celebrada 
el 30 de abril de 1958, en el sentido de incrementar el fondo 
de reserva voluntario de seis a diez millones de pesetas; y
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Visto asimismo el favorable informe de la Sección correspon 

diente de ese centro, v a propuesta de V I..
Este Ministerio ha acordado aprobar a la ^ntidad solici

tante la modificación expresada
Lo que comunico a V I para su conocimiento y efectos 

oportunos
Dios guarde a V I muchos años
Madrid. 11 de abril de 1959 —P D.. A Cejudo

lim o Sr Director general de Banca. Bolsa e Inversiones

O RD EN  de 11 de abril de 1959 por la que se aprueban las 
modificaciones introducidas en Estatutos, Reglamento 
y pólizas de Accidentes de «L a  Mutua Regional de Ac
cidentes del Trabajo» .

lim o Sr.. Visto el escrito presentado por la «Mutua Regio
nal de Accidentes del Trabajo», en súplica de aprobación de 
las modificaciones introducidas en el artículo 12 de sus Esta
tutos sociales, artícu'o 8/ y 20 del Reglamente del Ramo de 
Accidentes del Trabajo, y determinados párrafos del texto de 
las pólizas de Accidentes dei Trabajo y Accidentes Individuales 

Vistos los informes fávorables de ese centro directivo, y a 
propuesta de V I..

Este Ministerio se ha servido acceder a lo solicitado por la 
«Mutua Regional de Accidentes del Trabajo», aprobándose las 
modificaciones introducidas en los referidos documentos.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos 
oportunos

Dios gparde a V I  muchos años.
Madrid. 11 de abril de 1959 — P D.. A Cejudo.

Cmo Sr Director general de Banca Bolsa e Inversiones

O R D EN  de 11 de abril de 1959 por la que se autoriza la 
inscripción en el Registro Especial de Seguros a «U n ión  
Popular de Seguros, S A.», para operar en varios Ra
mos.

lim o Sr.: Vista la soMcitud presentada pot «Unión Popular 
de Seguros. S A.», interesando su inscripción en el Registro Es
pecial de Seguros para operar en los Ramos de Accidentes In
dividuales. Accidentes del Trabajo. Automóviles. Cinematogra
fía. Crstales, Incendios. Responsabilidad Civil. Robo Trans
portes y Vida, a cuyo objeto ha presentado la documentación
txigida por la legislación vigente

Vistos los informes favorables de las distintas Secciones de 
ese centro directivo, el dictamen en el mismo sentido de la 
Junta Consultiva de Seguros, y a propuesta de V t..

Este Ministerio ha'acordado conceder la inscripción solici
tada. con aprobación de los documentos presentados.

Lo que comunico a V I  para su conocimiento y efectos 
oportunos

Dios guarde a V I. muchos años
Madrid. 11 de abril de 1959—P D.. A Cejudo.

limo. Sr  ̂ Director general de Banca. Bolsa e Inversiones.

O RD EN  de 11 de abril de 1959 por la que se autoriza la 
ampliación de su inscripción en el Registro Especia! de 
Seguros para operar en el Ramo de Pedrisco a « General 
Española de Seguros. S A.».

lim o. Sr.: Vista la solicitud presentada por al entidaa «G e
neral Española de Seguros. S A.», interesando la ampliación 
de su actual Inscripción en el Registro Especial para poder 
realizar operaciones de seguros en el Ramo de Pedrisco, a cuyc 
objeto ha presentadora documentación exigida por la legisla
ción vigente

Vistos los informes favorables de las distintas Secciones de 
ese centro directivo, el dictamen en el mismo sentido, de la 
Junta Consultiva de Seguros, y a propuesta de V L,

Este Ministerio ha acordado. conceder la ampliación de ins
cripción solicitada, con aprobación de los documentos presen
tados

Lo  que comunico a .V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V I. muchos años i
Madrid. 11 de abril de 1959 —P D.. A Cejudo

*
Hmo. Sr. Director general de Banca, Bolsa e Inversiones.

ORDEN de 11 de abril de 1959 por la que se aprueban las 
modificaciones estatutarias a la entidad «Condal-Urania, 
Sociedad Anónima».

limo Sr : Vista la petición de «Condal-Urania S A.», de 
que se aprueben las modificaciones de sus Estatutos sociales 
que a tal efecto presenta, que* fueron aprobadas en Junta ge
neral extraordinaria de accionistas con el fin de ajustarlos a 
lo establecido en la Ley de Sociedades Anónimas, de 17 de 
ju ’ io de 1951

Visto el informe favoraple emitido por el Servicio de Asun
tos Generales de esa Dirección General la resolución de la 
Dirección General de los Registros de 27 de mayo de 1952 el 
artículo 27 del Reglamento de 2 de feprero de 1912 Ley de 
17 d julio y Decreto de 14 de diciempre de 1951

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo soheitado 
por la entidad, aprobándose con esta fecha los Estatutos so
ciales presentados por «Condal-Urania. S A »  con las modifica
ciones autorizadas en Juntas generales extraordinarias de ac
cionista^ celebradas los días 20 de junio de 1954 v 17 de ocfubre 
de 1955 y elevadas a escritura pública en 29 de julio de 1954 
y 2 de julio de 1958

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efecto# 
oportunos

Dios guarde a V I muchos años.
Madrid. 11 de abril de 1959 —P D . A Cejudo

limo. Sr Director general de Banca. Bolsa e Inversiones.

O RD EN  de 11 de abril de 1959 por la que se autoriza a 
la entidad «La  Previsión Mallorquina. S A.», la ampliación 

 de capital social y aumento de indemnizaciones a 
sus asegurados.

ílm o Sr.: Vista la solicitud presentada por «La Previsión 
Mallorquína. S A.» interesando autorización para uti'izar las 
nuevas cifras de su capital social que importan 600 000 pesetas, 
enteramente suscritas y desembolsadas y para ampliar las In
demnizaciones que concede a sus asegurados, dentro de loe 
límites señalados en el apartado a) del artículo 6.° de la Ley 
de 16 de diciembre de 1954. y a cuvo objefo ha presentado la 
documentación exigida por la legislación vigente

Vistos los informes favorables de las distintas Secciones de 
ese centro directivo, el dictamen en el mismo sentido de la 
Junta Consultiva de Seguros y a propuesta de V I..

Este Ministerio ha acordado acceder a lo solicitado apro
bando la documentación presentada

Lo que comunico a V I  qara su conocimiento y efectoa 
oportunos

Dios guarde a V I muchos años
Madrid. 11 de abril de 1959 —P D.. A Cejudo

lim o Sr Dire^tnr general de Banca. Bolsa e Inversiones.

•  *  *

O RD EN  de 11 de abril de 1959 por la que se autoriza la 
inscripción en el Registro Especial para operar en Ac
cidentes del Trabajo, con ámbito municipal y comarcal 
de Granollers a la «M utua de Nuestra Señora del Car
men» .

lim o Sr.: Vista la solicitud presentada por la «Mutua de 
Nuestra Señora del Carmen» interesando su inscripción en el 
Registro Especial para poder realiza! operaciones de seguros en 
el Ramo de Accidentes del Trabajo, con ámbito municipal y 
comarcal de Granollers, v a cuyo objeto ha presentado la docu
mentación exigida por la legis^ción vigente:

Vistos los informes favorables de las distintas Secciones de 
ese ceqtro directivo, el dictamen en el mismo sentido de la 
Junta Consultiva de Seguros, y a propuesta de V I.

Este Ministerio ha acordado conceder la inscripción solici
tada. con, aprobación de los documentos presentados

Lo que comunico a V I  para su conocimiento y efecto# 
oportunos

Dios guarde a V I  muchos años
Madrid. 11 de abril de 1959—P D.. A Cejudo

limo. Sr: Director general de Banca. Bolsa e Inversiones.
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ORDEN de 11 de abril de 1959 por la que se concede la 

in scripción en el Registro Especial de Seguros para operar 
en el Ramo de Asistencia Sanitaria a la Sociedad 

Anónima  «La Caridad»
I l mo. Sr.: Vista la solicitud presentada por la en tidad  «La 

Caridad. S A.». interesando su inscripción en el Registro Es
pecial para poder realizar operaciones de seguros en el Ramo 
de Asistencia S an itaria , a cuvo objeto ha presentado la docu
m entación exigida por la legislación vigente

Vistos los inform es favorables%de las d istin tas Secciones de 
ese centro direcliv¿>. el dictam en en el mismo sentido de la 
Ju n ta  Consultiva d e  Seguros, y a p rop u esta ‘ de 'V. I..

Este M inisterio ha acordado conceder la inscripción solici
tada. con aprobación de los docum entos presentados.

Lo que comunico a V. I. para su conocim iento y efectos 
oportunos

Dios guarde a V. I  muchos años.
M adrid. 11 de abril de 1959.—P. D., A. Cejudo.

Ilmo. Sr. D irector general de Banca. Bolsa e Inversiones.

ORDEN de 11 de abril de 1959 por la que se autoriza la 
ampliación d e su inscripción en el Registro Especial de 
Seguros para realizar operaciones en el Ram o de  
Transportes a «Zurich».

Ilm o Sr.: Vista la solicitud presentada por la Delegación 
General para España de la Com pañía de Seguros suiza «Zurich». 
interesando la am pliación de su actual inscripción en el Re
gistro Especial para poder realizar operaciones de seguros en 
i*l Ramo de Transportes, a cuyo objeto ha presentado la docu
m entación exigida poi la legislación vigente.

Vistos los inform es favorables de las d is tin tas  Secciones de
ese centro directivo, el dictam en en el mismo sentido de la 
Ju n ta  Consultiva de Seguros, y a propuesta de V I.,

, Este M inisterio ha acordado conceder la am pliación de ins
cripción solicitada, con aprobación de los docum entos presen
tados I

• Lo que comunico a V. I. para su conocim iento y efectos 
oportunos

Di os  guarde a V I muchos años.
M a d r i d .  11 d e  abr i l  d e  1959.—  P D ,  A.  Cejudo*

Ilmo. Sr. D irector general de Banca, Bolsa e Inversiones.

ORDEN de 11 de abri l  de 1959 por la que se autoriza la
inscripción en el Registro Especial de Seguros para  
operar en Accidentes del Trabajo, ám bito provincial, a la 
«M utual Corchera».

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud presentada por la entidad «Mu
tual Corchera». Interesando su inscripción en el Registro Es
peí ial para poder realizar operaciones de seguros en el Ramo 
de Accidentes del Trabajo, con ám bito provincial, y a cuyo 
objeto ha presentado la docum entación exigida por la legisla
ción vigente

Vistos l os  informes favorables de las d istin tas Secciones de 
ese centro directivo, el dictam en en el mismo sentido de la 
Ju ñ ía  Consultiva de Seguros, y a propuesta de V. I.,

Este M inisterio lia acordado conceder la inscripción solici
tada. con aprobación de los docum entos presentados.

Lo que comunico a V I. para su conocim iento y efectos 
oportunos

Dios guarde a V I. muchos años.
M adrid. 11 de abril de 1959.—P. D„ A. Cejudo.

Ilmo. Sr. D irector general de Banca. Bolsa e Inversiones.

ORDEN de 11 de abril de 1959 por la que se autoriza la 
ampliación de su inscripción en el Registro Especial de 
Seguros para realizar operaciones en el Ramo de  
Seguros sobre la Vida Humana a la entidad «M eridional».

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud presentada por la en tidad «Me
ridional». interesando am pliar su actual inscripción en el Re
gistro Especial pa ra  poder realizar operaciones en el R am o de

Seguros sobre la Vida Humana, a cuyo objeto ha presentado la  docum entación exigida por la legislación vigente.
Vistos los inform es favorables de las distin tas Secciones de 

ese centro directivo el dictam en en el mismo sentido de la 
J u n ta  Consultiva de Seguros, y a propuesta de V. I.,

Este M inisterio ha acordado conceder la am pliación de ins
cripción solicitada, con aprobación de los docum entos presen
tados.

Lo que comunico a  V. I. para su conocim iento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 11 de abril de 1959.—P D., A. Cejudo.

Ilmo. Sr. D irector general de B anca ,'B o lsa  e Inversiones.

ORDEN de 11 de abril de 1959 por la que se au to riza  la 
ampliación de su inscripción en al Registro Especial de 
Seguros para realizar operaciones en el Ramo de  
Asistencia Sanitaria a la entidad  «L atin a , S. A.», de Seguros.

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud presentada por la entidad «La
tina, S. A. de Seguros», interesando la am pliación de su ac tual 
inscripción en el Registro Especial para poder realizar opefar 
ciones de seguros en el Ramo de Asistencia San itaria , a cuyo 
objeto ha presentado la docum entación exigida por la legisla^ 
ción vigente.Vistos los inform es favorables de las d istin tas Secciones de 
ese centro directivo, el dictam en en el mismo sentido de la  
Ju n ta  Consultiva de Seguros, y a propuesta de V I..

Este M inisterio ha acordado conceder la am pliación de ins
cripción solicitada, con aprobación de los docum entos presen-* 
tados.

Lo que comunico a V. I. para  su conocim iento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 11 de abril de 1959.—P. D., A. Cejudo.

Ilmo. Sr. D irector general de Banca, Bolsa e Inversiones.

M I N I S T E R I O  
DE INFORMACION Y TURISMO

ORDEN de 28 de abril de 1959 por la que se designa el 
Tribunal que ha de fallar el Concurso Nacional de 
Autores Noveles de Teatro.

Ilmos. Sres.: Vista la propuesta que form ula la Direccióh 
G eneral de C inem atografía y Teatro, de- acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 5.° de la Orden m inisterial de 31 de di
ciembre de 195C, por la que se establecen nuevas norm as paca 
el Prem io «Calderón de la Barca»,

Este M inisterio ha  resuelto:1.° Encom endar el enjuiciam iento y valoración de las obras 
inscritas en el Concurso Nacional de Autores Noveles de l e a t r o  
p a ra  la adjudicación del Premio «Calqerón de la Baica», así 
como el fallo del expresado C ertam en, al T ribunal in tegrado 
por los siguientes miembros:

Presidente; Ilustrísim o señor D irector general de C inem a
tografía y Teatro.V icepresidente: Ilustrísim o séñor Secretario  general de Ci-. 
nem atografía y Teatro.

Vqcales: Reverendo Padre Andrés Avelina Esteban Romero, don Nico'ás González Ruiz, don Arcadio Baquero, don Víctor 
Ruiz ir ia r te , don Francisco Muñoz L usarre ta  y don Claúdio de 
la T orre y Millarós.

. 2.° Actuará de Secretaño, con la consideración a todos ipá 
efectos de miembro del T ribunal, el señor Jefe, de la Sección 
de T eatro  de la Dirección G eneral de C inem atografía v T e a tro ..

Lo di$o a VV. H. para  su conocim iento y efectos.
Dios guarde a W . II. m uchos años.
M adrid, 28 de abril de 1959.

ARIAS-SALGADO
Ilmos. Sres,



6660 6 mayo 1959 B. O. del E.— Núm. 108

IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN de 28 de abril de 1959 por 
la que se dispone la constitución 
de tres Tribunales en la forma  
que se expresa para juzgar los
ejercicios de oposición libre de 
ingreso y provisión en propiedad

de plazas de Médicos t i tu lares.

lim o Sr.: Convocada oDOsioión libre 
para provisión en propiedad de plazasvarantes en 'a antiba C u^oc  de 
Médicos titulares, con arreglo a la Or
den ministerial de 23 de septiembre de 1958. y terminado el periodo de presen
tación de instanc:as. ha orócederse a 
la designación de los Tribunales que han 
de bizcar los elemicios. teniendo en cuenta  el, número de aspirantes oue han solicitado tomar parte en acuellas, cuva relación nominal ha sido púhliradq en él BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 26 de 
marzo último.Este Ministerio, aiustúndose a los pre- 
centos del artículo 123 del Reglamento de Personal de los Servicios Sanitarios Loca
les. de 27 de noviembre de 1953. y aceptando la propuesta formulada por e1 Con- seio Nacional de Sanidad, ha tenido a bien disponer la constitución de tres Tribuna
les para juzgar los ejercicios de oposición 
de ingreso y provisión de plazas de Médicos titulares convocada por Orden de esa 
Dirección General de 21 de octubre de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de primero de noviembre siguiente) en la forma que a continuación se expresa:

TRIBUNAL NUMERO 1
Presidente, don Gerardo Clavero del 

Campo. Secretario del Consejo Nacional 
de Sanidad.Secretario, don Luis Nájera Angulo, por 
la Dirección General (je Sanidad.

Vocales:
Don Benigno Lorenzo Velázquez, en representación de la Facultad de Medicina
Don Juan Magdaleno Germán, por'el 

Consejo General de Colegios Médicos.
Don Servando Camuñez Pajares, por la Delegación Nacional de P. E. T. y de las J. O N. S.

Suplentes

Presidente, don Miguel Solves Aguilár Inspector general de SanidadSecretario, don Antonio Sánchez Domín
guez. por la Dirección General de Sanidad

Vocales:
Don Luis Aparicio Domínguez, por la Facultad de Medicina
Don Julio del Rio Alonso, por el Consejo General d„e Colegios Médicos. 1
Don Elias Mario Paláu. Martialay, por la Delegación Nacional de F. E. T. y de las J. O. N. S.

TRIBUNAL NUMERO 2
. Presidente, don Francisco Fornieles Uli- 

barri, Inspector general de San id ad ..

Secretario, don Juan Pedro de la Cámara Cailhau, por :a Dirección General do 
Sanidad.

Vocales:Don Francisco Orts Llorca. por la Fa
cultad de Medicina Don Victoriano Lenzano Meirás. por el 
Consejo General de Colegios Médicos.

Don Felipe Capdepón Torres, por la De
legación Nacional de F E. T. y de las 
J O N. S. Suplentes

Presidente, don Jesús Molinero Manri
que. inspector genera] de Sanidad.Secretario, don José Sierra Inestal, por 
la Dirección General de Sanidad 

Voca’es:Don Oscar Piñerúa Fernández, por la 
Facultad de Medicina.Don Juan Magdaleno Gérmán, por el 
Consejo General oe Colegios Médicos 

Don Guillermo Segura Corrochano. por la Delegación Nacional de F. E. T. y de 
las J. O'. N. S.

TRIBUNAL NUMERO 3
Presidente, don Manuel González Ferra

das. Inspector general de Sanidad 
Secretario, don Andrés Díaz de Rada, por la Dirección General de Sanidad 
Vocales:Don Luis Gómez Oliveros, por la Facul

tad de Medicina.' Don Antonio Sánchez Domínguez, por 
el Consejo General de Colegios Médicos Don Francisco Caruana Navarrete. por 
la Delegación Nacional de F. E. T. y de las J. O. N S.

Suplentes

Presidente, don José Sierra Inestal, Secretario Técnico de la Dirección General 
de Sanidad Secretario, don Manuel Oñorbe Garba yo, por la Dirección General de Sanidad 

Vocales:
Don Carlos Rico Avello. por la Facultad 

de Medicina Den Antonio Fernández Garcia, por el 
Consejo General de Colegios Médicos.

Don Aniceto Ruiz Castillejos, por la Delegación Nacional de F. E  T. y de las J O N S.
En caso de ausencia de los miembros de cualquiera de los Tribunales expresados 

serán sustituidos poi los designados con 
carácter de suplentes, o bien por los de los otros Tribunales, no pudiendo actuar 
ningún Tribunal con menos de cuatro miembros. . *

Los Tribunales acordarán la fecha de comienzo de los ejercicios, así como lo necesario para el más perfecto desarrollo de las oposiciones.
Lo’comunico a v  I. para su conocimien

to y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 28 de abril de 1959.

ALONSO VEGA 
lim o. Sr. Director general de Sanidad.

RECTIFICACION de la Resolución 
d 2 la Dirección Genera1 de Sa
nidad de 13 de abril de 1959 que 

.. convocó concurso para cubrir va- < cantes de Veterinarios titulares.
Aparecido en el BOLETIN OFICIAL 

DEL ESTADO de 27 de abril la resolución 
de esta Dirección General convocando 
concurso para cubrir vacantes de Veteri- 
narics titulares, se observa un error ina- 

! terial en la redacción do las característi- 
| cas del partido de Oviedo.

Por ello se rectifica el anuncio hacien
do constar oue la plaza que se proveerá 
será la quinta y que la consignación por 
sacrificio de cerdos es de 4.600 pesetas.Como consecuencia el olazo de presen
tación de solicitudes marcado on la base 
tercera de la citada resolución comenzará 
a contarse a D a r t i r  de) día siguiente al 
de la oublicación de este rectificación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
* Madrid. 27 de abril de 1959 —El Direc

tor general.  Jesús García Orcoycn.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ANUNCIO del Servicio de Concentración 

Parcelaria por el que se 
transcribe relación de los señores 

admitidos ai con curso-oposición 
para proveer p lazas de Calculadores 

Mecanográ f icos.
Cumpliendo lo dispuesto en el apartado cuarto de la convocatoria de fecha 19 de febrero de 1959 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTAE-O número 70, de 23 de mar

zo de 1959). se hace pública la lista de 
aspirantes admitidos, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto de 10 de mayo de 1957 por el que se aprueba el Regla- 
meiv.o sobre Régimen General de Oposiciones y Concursos de los Funcionarios 
Públicos Dicha relación de aspirantes 
admitidos es la siguiente:

Casa Escalera. Angel de la.Díaz Carbajo. Celestino.
Garcia Guijarro. Honorato.Giráldez Ruiz. Jesús.
Peces Pórtela. Juan José.Priego Jiménez Juan Manuel.
Remartínez Estrada Mariano.
Sanz Carriedo. Alejandro.
Los expresados en la anterior relación ya han abonado los correspondientes de

rechos de examen.A continuación figuran 1 o s señores 
igualmente admitidos, si bien es pre
cisó que antes de los exámenes hagan 
efectiva en la Caja de las oficinas centrales del Servicio de Concen: ración Par
celaria, Alcalá, número 54. Madrid, la 
cantidad de 100 pesetas en- concepto de 
los citados derechos de exam en :

Almaraz Sánchez. Emilio Julián.Ayala Barbera, Luis.
Bermejo Hernández. Mariano,Blanco Rodríguez, Manuel.
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Cabezudo Rodriguez, Higinio.
Calles Hernández, Buenaventura.
D íaz Sedaño, Antonio Leonardo.
Dom ínguez Ratón, Manuel.
Fernández Veiasco. M anuel T im oteo.
G arcía Mangas. Agustín.
G arcía  Valcarce. Elias.
G il Jiménez. Vicente.
González López. Angel
G u ijarro  Alm onacid, R icardo.
Iglesias Rodríguez. José.
Lapeña García. Gerardo.
López Román. José María.
López Toral, Augusto.
M artín  García. Luis.
M ovano Alonso. Carlos.
M uñoz Jodra. José Luis.
Navalón  Mota. Félix.
Orden Orden, Moisés.
San M illán  Pérez Francisco Javier.
T e jedor de Diego. Andrés.

Por lo que hace a don Fernando R e
dondo Zaboncro, es preciso manifieste por 
escrito su edad, pues en la instancia 
solicitando tom ar parte en el concurso- 
oposición do referencia ha om itido este 
im portante dato quedando en principio 
excluido.

Queda excluido de la presente relación 
don Eutiquift Alonso Barrio, por haberse 
recibido fuera de plazo su solicitud. *

Durante un plazo de quince días, a con
tar desde el siguiente a la publicación 
de esta lisia en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D EL ESTAD O , los aspirantes no adm iti
dos y que consideren infundada la exclu
sión podrán recurrir ante la Dirección 
del Servicio.

M adrid. 30 de abril de 1959.— El D irec
tor. Ramón Beneyto.

A N U N C IO  del S erv icio  de C oncen
tración Pa rce laría por el que se 
transcribe relación de los seño
res adm itidos al con curso-oposi
ción para proveer plazas de Del
ineantes.

En cumplim iento de lo dispuesto en el 
apartado cuarto de la convocatoria de fe 
cha 19 de febrero de 1959 (B O L E T IN  
O F IC IA L  DEL E STAD O  número 70 de 
23 de marzo de 1959). se hace pública la 
lista de aspirantes admitidos, de acuerdo 
con !o dispues.o en el Decreto de 10 de 
mayo de 1957 por el que se aprueba el 
Reglam ento sobre Régim en General de 
Oposiciones y Concursos de los Funcio
narios Públicos D icha’ relación de aspi
rantes adm itidos es la s igu iente:

A lvarez López Francisco.
Asensi Vázquez Carlos.
B árdm as Sánchez. José Antonio
Bazv  Izquierdo José Luis.
Callejón Casas. Fernando.
Doncel Rodríguez Pablo.
Fernández Lozano Ignacio.
Ferrández Samper Patricio.
G arcía de las Heras C lavijo . G regorio 

Elíseo
García Arribas, Antonio.
G arcía León Félix
Góm ez López José A le jandro
Gómez Marín Manuel.
González López. Félix.
Herrero Morales, Benigno.

López Isla, Niceas.
López M artínez, Fernando.
Lum breras Fernández, Joaquín.
Llanos García, Laureano de los.
M anzano Pérez, Manuel.
O rtega López, Fernando.
Parra Solana. Luis.
Pérez G allego. José Antonio.
Rey Vázquez, Manuel.
Rodriguez Vargas. Jesús.
R oth  Hummer, Juan.
Sánchez Barragán, Manuel.
Santaolalla Aguiar, Luis.
S ilgado M artínez, Silvestre. 
S ilvares A lvarez, Antonio.
Torres Romeo, Rr.úi.

Los expresados en la anterior relación 
ya han abonado los correspondientes de
rechos de exam en

A continuación figuran 1 o s señores 
igualm ente admitidos, si bien es preciso 
que antes cíe los exámenes hagan efecti
va en la C a ja  de las oficinas centrales 
del Servicio de Concentración Parcelaria, 
Alcalá, número 54, M adrid, la cantidad 
de 100 pesetas en concepto de los citados 
derechos de exam en :

Ardila. Juan Eusebio.
Arlanzón Ibeas, Tomás.
Barrado Panadero, José.
Eerjano Suárez, Antonio.
Bovet Esteve. Mateo.
Calle G arcía Eernardino de la.
Curto García. Primo.
Chuliá Díaz. Manuel.
Dios de Dios. Pedro de.
G am ero Guisado. Es.eban.
Gañán M artin. Miguel.
G arcía García. Fraocisco
Guisado Alvarez. Francisco.
L illo  Salvatierra. Francisco.
López Viar, Joaquín.
M artin  Guerrero Joaquín.
M oreno Gallego. Antonio.
M urillo García. José M ana.
Noales Ferrándiz. Antonio.
Rom án Rivero, Francisco.
Sánchez Hernández. Manuel.

Durante un plazo de quince dias, a 
contar desde el siguiente a la publicación 
de esta lista en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D EL E STAD O , los aspirantes no adm iti
dos y que consideren infundada la exclu
sión podrán recurrir ante la Dirección 
del Servicio.

M adrid. 30 de abril de 1959.— El D irec
tor. Ram ón Beneyto.

A N U N C IO  del S erv icio  de C oncen
tración Parcelaria  por el que se 
nom bra el T ribuna l del concur
so-oposición para proveer plazas 
de M ecanógrafas y se cita  a las 
concursantes.

Finalizado el plazo de presentación de 
reclamaciones en la convocatoria del Ser
vicio de Concentración Parcelaria de 23 
de enero de 1959 (B O L E T IN  O F IC IA L  
D EL E STA D O  número 39. de 14 de fe
brero de 1959) para proveer plazas de M e
canógrafas. procede, de acu erdo . con lo 
dispuesto en el artículo octavo del De
creto de 10 de mave de 1957. por el que se 
aprueba el Reglam ento sobre_ Régim en

General de Oposiciones y Concursos de 
los Funcionarios Públicos, el nombra
m iento del Tribunal del mismo, que será 
compuesto por los siguientes m iem bros:

P res id en te : Señor V icesecretario Adm i
n istrativo del Servicio de Concentración. 
Parcelaria.

V oca les : Señor In terven tor delegado
del M inisterio • de Hacienda en el c itado 
Servicio y señor Jefe del D epartam ento 
de Tram itación  y Recursos del mismo.

Vocal Secretario : Señor Jefe del D e
partam ento de Personal del Servic io  de 
Concentración Parcelaria.

Las pruebas com enzarán el día 15 del 
próxim o mes de jun io de 1959, a las diez 
horas, en las oficinas centrales del Ser
v icio de Concentración Parcelaria, calle 
A lca lá , ' número 54, tercero, celebrándose 
en prim er lugar la prueba consistente 
en el reconocim iento médico que deter
m ina el apartado sexto de la convoca
toria.

En el tablón de anuncios de las ofici
nas centrales se insertará el orden y for
ma en que se realizarán los ejercicios en 
días sucesivos, de acuerdo con e l apar
tado sexto de la referida convocatoria 
de 23 de enero de' 1959.

M adrid. 30 de abril de 1959.— El D i
rector, Ram ón Beneyto.

A D M I N I S T R A C I O N  L O C A L
A N U N C IO  del A yuntam ien to  de 

San Sebastián por el que se ha
ce pública la convocatoria  para  
la provisión  de la plaza de M a
trona  de la B eneficencia  m u n i
cipal.

La Comisión Perm anente del excelen
tísimo Ayuntam iento de San Sebastián, en 
sesión celebrada el día 30 de diciembre de 
1958. acordó convocar la provisión en pro
piedad de la plaza de M atrona d* la Be
neficencia M unicipal de San Sebastián, 
mediante oposición libre, habiéncose pu
blicado la convocatoria y sus bases, así 
como el programa que ha de regir en di
cha oposición, en el «B o letín  O fic ia l» de 
Guipúzcoa número 50. correspondiente al 
día 27 de abril de 1959 La Dirección G e
neral de Sanidad ha concedido las opor
tunas autorizaciones a tal respecto

Dicha plaza estará dotada con el sueldo- 
base anual de 17.000 pesetas, gozando 
quien sea designada para desempeñarla," 
de aumentos graduales del 10 por 100 por 
cada cinco años de servicios, dos pagas ex
traordinarias todos los años y la Ayuda 
fam iliar, si procede, y con carácter even
tual. de un plus de carestía de vida de 
2.750 pesetas anuales, todo ello supedita
do a lo que se determ ina en la base segun
da de la convocatoria de referencia

El plazo de presentación de instancias es 
de treinta días hábiles, a contar desde el 
siguiente a la fecha de publicación de este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL 
ESTAD O .

San Sebastián. 28 de abril de 1959.— El 
Alcalde accidental, José Joaquín Aristizá- 
bal.

1.546
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

PR E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

Oficina de la Comisión Delegada 
del Gobierno para el desarrollo de 

los Convenios con Norteamérica

Se hace saber a las entidades que de
seen concurrir a las invitaciones de ofer
tas para el suministro de mercancías con
cargo a la Ayuda Americana objeto de las 
subautorizaciones que a continuación se 
detallan que podrán recoger las oportu
nas especificaciones técnicas en el domi
cilio social de los titulares de las subau- 
tqrizaciones;

Autorización; 62-720-99-P1-9220.
Subautorización: 9220-1.
Titular: Siemens, Industria Eléctrica,. 

Sociedad Anónima. — Barquillo. 38. — Ma
drid. •

Mercancía: Equipos de regulación.
Valor en dólares: 50.000.
Presentación de ofertas: Hasta el día 10 

de junio.de 1959.
Origen: Todos los países extranjeros 

excepto Rusia, países satélites y China 
. continental.

+ + '*

' Autorización: 52-99-P1-9221.
8ubautorización: 9221-1.
Titular: Ísodel-Sprecher, S. A.—Calle de 

Méndez Alvaro, 110.—Madrid.
Mercancía: Piezas para disyuntores y 

pararrayos.
‘ . Valor en dólares: 90.000.

Presentación de ofertas: Hasta el día 8 
dé junio de 1959.

Origen: Todos los países extranjeros, 
excepto Rusia, países satélites y China 
continental.

M INISTERIO  DEL EJERCITO

Juntas de Adquisiciones 
y Enajenaciones

EL FERROL DEL CAUDILLO 

S u b a s t a  u r g e n t e ,

El excelentísimo señor Ministro del 
Ejército (Dirección General de Servicios) 
ha dispuesto se celebre subasta con ca
rácter urgente para la contratapión de 
la elaboración de pan con destino a las 
fuerzas de la guarnición en las plazas 
de Cobas, Serantes y Mugardos.

Esta’ subasta se celebrará en El Ferrol 
del Caudillo, en la 8ala de Juntas del 
Regimiento de Infantería Mérida, 44 
(cuartel Sánchez de Aguilera), a las do
ce horas fiel día 9 de mayo de 1959.

tXirante media hora el Tribunal ad
mitirá todos los pliegos que se le pre
senten. El " Tribunal podrá exigir todas 
lás garantías que estime precisas para 
acreditar la personalidad de, los eferen
tes.

Los pliegos se presentarán bajo sobre 
cerrado, que llevará inscrito en el an
verso' «Proposiciones para optar a la. su
basta para la elaboración de pan en ....... »

Abiertas las ofertas se harán las^.ad- 
judicacioncs provisionales a las que ajus
tándose a lás condiciones marcadas en

los pliegos sean económicamente más 
ventajosas.

Si se presentasen dos o mas proposicio
nes iguales se verificará una licitación 
por pujas a la llana durante quince mi
nutos entre los titulares de dichas pro
posiciones, y si transcurrido dicho plazo 
subsistiese igualdad se decidará por sor
teo.

Los pliegos de condiciones, técnicas y 
económico-legales que han de regir en 
esta subasta, así como el modelo de pro
posición para la misma, se encuentran a 
disposición del público en esta Junta y 
en el almacén local de Intendencia, to
dos los días laborables desde las diez a 
trece horas.

Esta subasta se celebrará con arreglo 
a los preceptos de la Ley le Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica de 1 de junio de 1911. Ley que da 
nueva, redacción al capítulo V de la an
terior. y Reglamento para la contrata
ción administrativa del Ramo del Ejér
cito de 1931.

El importe de este anuncio será satis
fecho a prorrateo entre los adjudicata
rios.

El Ferrol del Caudillo. 25 de abril de 
1959.—El Capitán Secretario (ilegible).— 
Visto bueno, el Coronel Presidente (ile
gible).

1.551.
• • • ^

Juntas Liquidadoras de Material 
Automóvil

PRESIDENCIA

V e n t a  de  c a m i o n e s , c o c h e s  l i g e r o s , m o 
t o c ic l e t a s  y  DIVERSO MATERIAL

La Junta Liquidadora del Material Au
tomóvil del Ejército anuncia venta públi
ca para enajenar el material relacionado 
en los pliegos de condiciones técnicas ex
puestos en la Secretaría de la misma 
(Bretón de los Herreros. 49. de diecíéis 
treinta a dieciocho treinta), Jefaturas Re
gionales de AUtcmovilismQ y Bases de 
Paroues v Talleres, acto que tendrá lugar 
en Algeciras el día 27 de mayo de 1959 en 
los locales oue ocupa el Casino Cinema, 
a las diez horas.

El material se encuentra aoarcado en 
la Base de los Pinos (Algeciras).

Las proposiciones, certificadas y reinte
gradas con póliza de seis Desetas y diri
gidas al Excmo. Sr. General Presidente 
de la Junta Liquidadora. * Ministerio del 
Ejército, conviene Sean remitidas con cua
tro días de antelación a la fecha de la 
celebración de la subasta.

Madrid, 30 de abril de 1959.
6.506.

• * •

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A

Dirección General de Material

SECCION SEGUNDA
S u b a s t a

Acordada por este Ministerio la venta 
en pública subasta de una máquina de 
combustión interna í'Niseco» de 70 HP.. 
depositada en el Arsenal de Cartagena,

se hace publico para general conocimien
to que transcurridos que sean veinte días 
cié la publicación de este anuncio en il 
BOLE1IN OFICIAL DEL ESTADO y 
«Diario Oficial del Ministerio de Marina», 
contados a partir de la í'ecna del último 
de los citados periódicos que lo inserte, 
s« procederá en el día y hora que opor
tunamente se señalará a la celebración 
de la subasta de referencia, que tendrá 
lugar en este Ministerio.

Las características principales de esta 
maquina se spñalan en ios pliegos de 
condiciones facultativas, ios cuales están 
de manifiesto, asi como ios de condicio
nes legales, en la Dirección de Material 
del Ministerio de Marina.

El precio tipo señalado para la venta 
es el de 477.600 pesetas y las proposicio
nes deberán hacerse en papel reintegra
do con arreglo a ia vigente Ley del Tim
bre y con arreglo al modelo qu^ a con
tinuación se inserta, consignándose en 
ellas de manera explícita y concreta cuan
tos extremos se expresan en el mismo.

Las proposiciones podrán presentarse 
ante la Junta de Subastas de lu Direc
ción de Mal erial en el acto de la subasta 
durante el plazo de treinta minutos y 
también en la citada Dirección- cualquier 
día no feriado en horas hábiles de ofici
na. hasta las catorce horas del día ante
rior al señalado para la subasta.

El depósito provisional que, deberán 
imponer les licitádoros será una canti
dad no inferior al 2 por 100 del importe 
del precio tipo.

El importe de los anuncios será satis
fecho por. el adjudicatario.

M odelo de p rop osid oji

Don ...... . vecino de ....... provincia
de ........ con domicilio en la callé de ...... .
número .......  enterado con todo detalle
del anuncio publicado e n . e1 BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día ... .. y 
de las condiciones y requisitos exigidos 
para la venta en pública subasta de una 
máquina de combustión interna. «Nise- 
co». de 700 HP̂ . denositada en el Arsenal 
de Cartagena, cuvo estado actual cono
ce. ofrece la cantidad de ........ compro
metiéndose a retirarlo en el plazo de ......

Asimismo hace constar que se comoro- 
mete al cu mol i oriento de todas las demás 
obligaciones orevistos en los nliegos de 
condiciones aue servirán de base para la 
celebración de esta subasta.

(Lugar, fecha firma v rúbrica con los 
dos anélidos del prononente.)

Madrid 27 de abril de 1959.—El Te
niente Coronel de Intendencia. Presiden
te dp ’ a Junta de Subasta (ilegible).

6.367.
* • •

MINISTERIO DE H ACIEND A

Dirección General de Tributos 
Especiales

SECCION DE LOTERIAS

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 
al artículo 57 de la Instrucción general 
de Loterías de 23 de marzo de 1956. para 
adjudicar, los cinco premios de 500 pese
tas cada uno asignados a las doncellas
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acogidas en los Establecimien.os de Be
neficencia provincial de Madrid, han re
sultado agraciadas las siguientes: 

Ooncepnón García Monta!vo. Josefa : 
Carpena Hernán, Josefa Carretero Romero

. María del Carmen Mateo Villarraso

y Pilar Fresneda Caballero, del Colegio 
de Nuestra Señora de las Mercedes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 5 de mayo de 1959.—El Jefe de 
la Sección. Rafael Alonso.

L O T E R I A  N A C I O N A L

Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los 15 premios mayores 
de cada vna de las tres series del sorteo celebrado en este día.

NUMEROS 
PREMIOS

pesetas

P O B L A C I O N E S

1.ª serie 2.ª serie 3.ª serle

29467
12337
14251
34543
11232
1732n
14701
2451.)
39Ü14
15953
14215
9360

49301
26628
35411

7.500.000 
3.000.000
1.500.000

30.000
30.000
30.000 i
30.000 1
30.000
30.000 i
30.000
30.000
30.000
30.000
30.000
30.000

1

Barcelona.
Madrid.
Huelva.
Madrid.
Cádiz i 
Madrid.
Torredonjimeno 
Villanva. Serena. 
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Tárrega.
Teruel.
Bilbao.
Oliva.

Barcelona.
T p nnniña. 
Corcha.
A/radríd. 
Barcetona 
Bq^celona. 
i rgo.
y  vonva Serena. 

, T r» Cornña. 
Madrid.
TTprencla.
Hup’va.
Teruel.
Bilbao.
Oliva.

Barcelona.
Madrid.
Cafarroja.
Vigo.
Bi’.bao.
Bilbao.
Bilbao.
Villanva. Serena. 
Sevilla.
Madrid.
Valencia.
Madrid.
Teruel.
Bilbao.
Oliva.

Han obtenido el reintegro de 1.000 pesetas todos los billetes cuyo número final es el 7. 
El siguiente sorteo so celebrará el día 16 de mayo de 1959.
Los billetes serán de 250 pesetas, divididos en décimos a 25 pesetas. i 

Madrid. 5 de mayo de 1959.

Prospecto de premios para el sorteo que 
se  ha de celebrar en Madrid el día 16 

de mayo de 1959

Ha de constar de siete series de 54.000 
billetes oada una. al precio de 250 pe
setas el billete, divididos en décimos a 
25 pesetas; dis ribuyéndose 9.327.150 pe
setas en 7.830 para cada serie, de la 
manera siguiente:

Premios 
de cada serle Pesetas

1 de ..................................
1 de ..................................
1 de ..................................
8 de 15.000 ........................

1.578 de 2.500 ..........................
539 de 2 500 oesetas cada uno 

para los billetes cuyas dos 
últimas cifras sean igua
les a *as del que obtenga
el premio primero ..........

99 aproximaciones de 2.500 
pesetas es da una. para los 
99 números restantes de 
la centena del premio pri
mero ..............................

99 ídem de 2.500 id., id., para 
los 99 números restantes 
de la centena del premio
segundo ..........................

99 ídem de 2.500 id., id., para 
los 99 números restantes 
de la centena del premio 
tercero ............................

2 ídem de 20.000 oesetpc ca
da una, para los números 
anterior y posterior al del 
premio primero ..............

1.000.000
500.000
250.000
120.000 

3.945.000

1.347.500

247.500

247.500 

‘247.500

40.000

Premios 
de cada serle Pesetas

2 aproximaciones de 10.000 
pesetas cada una, para los
del premio srgundo.........

2 ídem de 6 200 id., íd.. para 
los del premio tercero ...

5.399 reintegros de 250 pesetas 
cada uno. para los núme
ros cuya terminación sea 
igual a la del que obtenga 
el premio primero ..........

7.830

20.000

12.400

1.349.750

9.327.150

Las aproximaciones, los reintegros y ios 
oilletes cuyas dos últimas ciaras sean 
Iguales a las del que obtenga el oremic 
primero son compatibles con cualquiei 
otro premio que pueda corresponde? a), 
billete, entendiéndose con respecte a las 
aproximaciones señaladas oara los nú
meros anterioi v posterior de los tres 
premios mayores que sánese premiado 
el número 1. su anterior -s e* numere 
54.000. y si éste fuese el agraciado, el bi
llete número 1 será el siguiente —Para la 
aplicación de las aproximaciones de 2.500 
pesetas se sobrentiende que si el pre
mio primero corresponde por ejemplo al 
número 25 se considerarán «graciados ios
99 números restantes de !a centena es 
decir desde el 1 al 24 y desde ei 20 al
100 y en igual forma las aproximaciones de 
los dos primeros premios restantes —Ten
drán derecho al premio de 2.500 pesetas, 
según queda dicho todos los billetes cu- 
vas dos últimas cifras sean iguale* a las 
s»el que obtenga el premio nrimero — 
Igiia’mente tendrán derectv a* reintegic 
del precio del billete, como ya queda ex

puesto todos los números cuya termina
ción sea  igual a la del que obtenga el 
premio primero.—El sorteo se efectuara 
en ei locai destinado al efecto, con las 
solemnidades prescritas por ta Instrucción 
del Ramo —En ia oropia forma hará 
después un sorteo especial para adjudi
car cinco premios de 500 pes.-tar entre ias 
doncellas acogidas en los Establecimien
tos de Beneficpticia provincial ie Madrid, 
Estos actos serán públicos y os concu
rrentes in eresados én el sorteo tienen de
recho con la venia del Pre>idente a na
cer observaciones sobre dudas jue tengan 
respecto a las operaciones de os sorteos. 
Al día siguiente de efectuarse éstos se 
expondrán al público las listas de ios nú
meros que obtengan premio, único docu
mento por el que se efectuaran os pa
gos según lo prevenido en el vjrticuli 12 
de la Instrucción del Ramo denier.dr re
clamarse con exhibición ie los billetes, 
conforme a lo establecido en e< 18—Los 
premios y reintegros se pagarán oor las 
Administraciones en que se vendan los 
billetes

Madrid. 3 de septiembre de 1958.—El Di
rector general, Francisco Rodríguez Ciru* 
geda.

• • •

*

D e l e g a c i o n e s

MADRID

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 37 del vigente Reglamento de 
Procedimiento Económico-Administrativo 
se notifica a don José Pena Andréu, cuyo 
último domicilio se desconoce, inculpado 
en el expediente número 834-58, instrui
do por aprehensión de in automóvil de 
la marca «Studebaker», que tuvo ma
trícula especial M-l 10649. Misión Mili
tar Norteamericana, y fué vendido en Es
paña, encontrándose actualmente indo
cumentado y sin matrícula, que a las 
diez horas del día 6 de mayo de 1959 se 
reunirá este Tribunal Provincial de Con
trabando y Defraudación, constituido en 
Comisión Permanente, para ver y fallar 
el citado expediente, a cuya sesión podrá 
concurrir por sí mismo o representado 
por Abogado en ejercicio, con apodera- 
miento expreso y bastante con arreglo 
a derecho, advirtiéndole lo que determi
nan los artículos 77, 78, 79 y 84 de la vi
gente Ley de Contrabando y Defrauda
ción de 11 de septiembre de 1953.

Madrid, 28 de abril de 1959.—El Secre
tario. Angel Serrano.—VisÜo bueno: El 
Delegado de Hacienda, Presidente, Beni
to Jiménez.

2.389.
• • •

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 37 del vigente Reglamento de 
Procedimiento Económico* Administrativo 
se notifica a don Faustino Bautista Al- 
cáñiz Girón, cuyo último domicilio cono
cido era en Hospital del Rey. kilómetro 7. 
carretera Madrití-Irún, inculpado en el 
expediente número 15/59. instruido por 
aprehensión de café crudo, que a las die* 
horas *del día 6 de mayo ne 1959 se re
unirá este Tribunal Provincial de Con
trabando y Defraudación, constituido en 
Comisión Permanente, para ver y fallar 
el citado expediente, a cuya sesión podrá 
concurrir por sí mismo o representado 
por Abogado en ejercicio con apodera» 
miento expreso y bastante con arreglo a 
derecho, advirtiéndo^ lo que determinan 
los artículos 77. 78. 79 y 84 de la vigente 
T ey de Contrabando ” Defraudación de 
11 de septiembre de 1953.

Madrid 25 de abril de 1959.—El Secre
tario Angel Serrano.—Visto bueno, el 
Delegado de Hacienda, Presidente, 
nito Jiménez.

2.390.
••



6664 6 mayo 1959 B. O. del E .—Núm. 108

Desconociéndose el actual paradero de 
Blas Caballero Trujillo y Julio Bazán 
Fernández, que últimamente tuvieron sus 
domicilios en calle Izturiz, núm 14. y 
Bravo Murillo, núm. 43. segundo C. ambos 
de Madrid, respectivamente, se les hace 
saber por el presente edicto lo siguiente:

El Tribunal 8uperior de Contrabando 
y Defraudación, en Comisión Permanen
te. al conocer en su sesión del cha 10 de 
marzo de 1959 del expediente dei Tribu
nal Provincial de la Juri-dicción de Ma
drid núm. 184/55. instruido por o prehen
sión del automóvil marca «Fiat», tipa 
1500. matrícula FI-67498. ha dictado el 
siguiente acuerdo;

«Desestimar los recursos y confirmar en 
consecuencia el fallo recurrido.»

Lo que se pubMca en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, en cumplimiento de
10 dispuesto en el articulo 37 del Regla
mento de Proced imiento Económico - ad
ministrativo dé 29 de Julio de 1924

Madrid. 24 de abril de 1939 — El Se
cretario del Tribunal. Angel Serrano.— 
Visto bueno, el Delegado de Hacienda- 
Presidente, Benito Jiménez.

2.354.

ALGECIRAS

Por el presente se hace saber a «G ib ra l
tar. Construcciones», con domicilio en 
Gibraltar que por acuerdo de la presi
dencia de este Tribunal de Contrabando
y Defraudación, a ’as once horas del d 'a
11 de mayo de 1959. se reunirá la Junta
de Va’oración establecida por el apar
tado séotiiro de1 artículo 67 del vigente 
texto refundido de la Ley de Contraban
do y Defraudación, para orocecer a la 
va'oración v afore del camión marca 
«JDenris». matrícula de Gibraltar núme
ro 10727 afecto al expediente número 
600/59 y en el pue figura la citada em
presa como propietaria del veh'culo in
tervenido.
‘ Lo que se le comunica a efectos de 

su asistencia por si o oor persona oue 
le reoresente legalmente a dicho acto, 
advirtiéndole que su ausencia no mrpe- 
dirá a la realización del servido, del que 
se levantará el acta correspondiente pa
ra ser unida al expediente de su razón

Algeciras 27 de abril de 1959.—El Se
cretario (Pegíb^e).—Visto bueno: el Pre
sidente (ilegible).

1383.
• • •

Por módio del presente se hace saber
a quien dijo llamarse Jesús Fernández 
Vallejo, con domicilio en Sestao que el 
ilustrísimo señor Presidente de este Tri
bunal de Contrabando y Defraudación, 
en el expediente númrro 245/59. inrtrir- 
do oor aprehensión de géneros varios, 
mercancía que ha sido va’orada en 1.020 
pesetas, ha dictado providencia en vir
tud de 1( dispuesto en el aoartado pri
mero del artículo 75 del vigente texto 
refundido de la Lev de Contrabando y 
Defraudación caUflcando en principio la 
supuesta infracción de contrabando de 
menor'cuantía, y. ñor tanto de la com
petencia de este Tribunal debiéndose tra
mitar âe actuaciones con arreglo al pro
cedimiento «eflalpdo en 'os artículos 77 
a H  de dicha Lqy.

Se le advierte que contra dicha pro
videncia puede interponer durante el día 
siguiente al de publicación de esta noti
ficación recurso de súplica ante el ilus
trísimo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo se le comunica oue por la 
misma Presidencia se ha acordado con
vocar a sesión de ’a Permanente del Tri
bunal para el d*a 11 de mayo del año 
actual, a las dieciséis horas para ver y 
faUar el mencionado expediente, signifi
cándole el derecho oue tie^e de compare
cer oor sí o por o°rsona. siendo Letrado: 
Igualmente presentar en el acto de la se

sión las pruebas que considere convenien
tes a su defensa, así como nombrar vocal 
comerciante, todo de conformidad con lo 
prevenido en la citada Lev.

Lo que se hace púbbco óura que llegue 
a conocimiento del Interesado.

Algeciras. 22 de abril tíe 1959.—El Se
cretario ( i1e°rít)1e),—Visto bueno: El Pre
side^? (ilegible).

2.384.

rt •  *

Por medio del presente se hace saber 
a aulen dijo llamarse Churak Ahmed 
Maimuh. con domici1io en Madrid, que el 
ilustrísimo señor Presidente de este Tri
bunal de Contrabando y Defraudación, 
en el expediente número 261/59 instrui
do por aprehensión de géneros varios, 
mercancía oue hi sido vaTrada en 1.1?0 
pesetas ha dictado providencia en vir
tud de lo dispuesto en e! apartado pri
mero del artículo 75 del vigente texto 
refundido de la Ley de Contrabando y 
Defraudación, calificando en principio la 
supuesta infracción de contrabando tí$ 
menor cuantía, y. por tanto de la com
petencia de este Tribunal, debiéndose tra
mitar las actuaciones con arreglo al pro
cedimiento señalado en los artículos 77 
a 34 de dicha Ley.

Se le advierte qué contra dicha pro
videncia puede interponer durante fl d'n 
siguiente al de publicación de esta noti
ficación recurso de súolica ante el ilus
trísimo señor Presidente del Tribunal.

Asimisir/o se le comunica que por la 
misma Presidencia se ha acordado con
vocar a sesión de la Permanente de1 Tri
bunal para el d'a 11 de mayo del año 
actual a las dieciséis horas para ver y 
fallar el mencionado exoedimte. signifi
cándole el derecho ou? tiene de compare
cer oor sí o oor persona. siendo Lrtrado: 
igualmente presentar en el acto de lo se
sión las pruebis que considere convenien
tes a su defensa así como nembrar vocal 
comerciante todo de conformidad con lo 
prevenido en la citada Ley.

Lo que se hace público oara que llegue 
a conocimiento del interesado.

Algeciras. 22 de abril de 1959.—El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno: El Pre
sidente (ilegible).

2.385.

B ALEARES

Por el presente edicto se notifica a 
O’af C. Werckmeister, domiciliado en 
Theaterstrase. 8. Hannover (A ’ emania). 
sin domicilio conocido an España, que 
el ilustrísimo señor Presidente del Tri
bunal Provincial de Contrabando y De
fraudación ha acordado convocar sesión 
del Tribunal en Comisión Perm anente, 
para el día 23 de junio de 1959 a las 
diez horas, oara ver v fallar el expedien
te número 00 de 1959 instruido oor apre
hensión dr un ooarato de radio transistor 
marca «Philips» oue «e celebraré en esta 
Delegación de Hacienda.

Lo que se le comunica para conoci
miento y v efectos de oue comparezco p^r 
sí. asistido, si lo estima oportuno, por 
Abogado en . ejercicio, conforme previe- 
né el caso primero del artículo 78 de la 
vigente Ley de Contrabando v Defrauda
ción de i r  de seótiembre de 1953.

Asltrlsmo se le comunica que puede 
designar comerciante o industrial que 
forme parte del Tribunal en concepto de 
vocal, debiendo recaer este nombramien
to entre los comerciantes o industriaos 
rhatriculatíos en esta localidad con esta
blecimiento abierto y que lleven dedos 
de a*ta en su ejercicio más de cinco años, 
significándole que de no hacer esto, o 
siendo varios los inculpados no se pu
sieren de acuerdo para efectuarlo for
mará parte del Tribunal el nue estuviere 
nqmtorado con carácter permanente por

la Cámara de Comercio (articulos 50 
y 77).

igualmente se le advierte oue, según 
determina el número tercero del articu
lo 78. ouede presentar y proponer en el 
acto de la vista las pruebas que inte
resen a la defensa de su derecho.

Lo oue se pubMca de conform idad con 
lo dispuesto en el artícu lo 37 del R eg la 
m ento de Procedim iento en las R ec la
maciones e co n ó ^ co a d m in is lra t iva s  de 29 
de ju lio  de 1924.

Pa’mo de Mallorca 24 de abril de 1959. 
El Secretario. B. Ramón.—Visto bueno, 
el D elegado de Hacienda. Presidente. 
E. ^ ' vcía Sardinero.

2.387.

CACERES

Por la presente se notifica  a don Anto
nio P ’rón Solano, natural y vecino de 
San Vicente de Alcántara (Badajoz* y 
a don Antonio Regalado Otero con do
m icilio en Cáceivs. p’aza de Esuaña. 12, 
donde han resultado desconocidos, oue 
por el Ilmo Sr. Presidente del Tribunal 
ha sido caMficado el expediente número 
622'58. que se les sigue como de mínima 
cuantía, siendo, por tanto, de la compe
tencia de la Presidencia, pudiendo inter
poner recurso le súplica contra dicha 
providencia dentro de las veinticuatro 
horas siguientes a la publicación de erta 
notificación  en BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Asimismo sc les notifica que con arre
glo a lo establecido en el caso primero 
del artículo 76 de* vigente texto refundi
do de ’.a Ley de Contrabando v Defrau
dación pueden presentar las pruebas do
cumentales que interesen a la defensa de 
sus derechos antes de que finalice el pla
zo de cinco días contados a partu de la 
firmeza de ’a providencia anter.or.

Cáceres. 18 de abril de 1959.—El Secre
tario del Tribunal.. A. Moreno.

2.263.

SALAMANCA

A José Ignacio Xavier, súbdito porto© 
gués. residente en Pcrto (Portugal) en 
rúa Pedro Hisoano. número 943. por me
dio de la presente se le hace sáber:

Que el ilustrísimo señor Presidente ha 
acordado convocar sesión del Tribunal 
Provincia) de Contrabando y Defrauda© 
ción. en Comisión Permanente, para el 
día 4 de Junio de 1959 a las once treinta 
horas, para ver y fallar el expediente nú
mero 150 do 1959. instruido por aprehen
sión d« níquel y el automóvil matrícula 
GB. 17-92. que se ce’ebmrá en esta De
legación ce Hacienda.

Lo que se le comunica para su co- 
nóciirlenio y efectos de que comparezca 
por sí. asistido si lo estima oportuno, 
por Abogado en ejercicio conforme pre
viene el caso primero del artículo 78 de 
la vigante Ley de Contrabando v Defrau
dación de 11 de septiembre de 1953.

Asimismo se le comunica que puede 
designar comerciante o industrial que 
forme parte del Tribuna) en concepto de 
vocal debiendo recaer este nombramien
to entre los comerciante^ c industriaos 
matriculados en esta localidad con esta
blecimiento abierto y que lleven dados 
de alta en su ejercicio más di cinco años, 
sienincáno’o’e nue de no hacer esto o 
síepdo varios los Inculpados no se pu
sieran de acuerdo para efectuarlo for
mará oarte del Tribunal el que estuviere 
nombrado con carácter permanente por 
por la Cámara de Comercio (artículos 50 
y 77).

Igualmente se le advierte que.- según 
determina el número tercero de) artícu
lo 78. ouede Dresentar y proooner en el 
act de la vista las pruebas aue Intere
sen a la defensa de zu derecho.

Sa'a^’anoa 78 de abrí» d© 1959,—jm Se
cretario del Tribunal (ilegible).

2.393.
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VALENCIA

Habiendo sufrido extravío la tascrlp> 
ción nominativa de la Dtuda Perpetua
Interior con interés del 4 por 100 anual, 
procedente de particulares y colectivida
des. no transferible. número 344. emisión 
1917. de capital nominal 20.980 pesetas, 
exoedida el 5 de marzo de 1917 a favor 
del «Vicario primerio de la Parroquial de 
San Mart'n. de Valencia, como patrono 
y Administrador de la Fundación de Mo- 
sén Pedro Mayóns». en cumplimiento de 
lo ordenado oor la Dirección General del 
Tesoro. Deuda Pública.y Clases Pasivas, 
Be interesa de la oersoria en cuyo ooder 
se halle la presente en el Negociado de 
la Deuda Pública de esta Intervención 
de Hacienda con la advertencia de que, 
transcurrido a oartir de la Duplicación 
del oresente anuncio; se remitirán las di
ligencias al exoresado Centro para la re
sorción oue proceda, conforme a la Real 
Or'en de 17 de abril de 1913.

Valencia. 24 de febrero de 1959.—El 
Interceptor.—Visto bueno *1 Delegado de 
Hacienda.

963. '• • «

M I N I S T E R I O  
D L O B R A S  P U B L I C A S

Confederaciones Hidrográficas 

DUERO

CONCESIÓN DE AGUAS PÚBLICAS

Habiéndose formulado en esta Confede
ración la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre del peticionario: Julio Gonzá
lez Garda, vecino de Oviedo, Hermanos 
Pldal. número 2.

De su representante: Don Teoaoro Or
tega. Cantarranas. 7. principal. Vallado- 
lid.

Clase de aprovechamiento: Lavado de 
minerales.

Cantidad de agua que se pide* Qiez li
tros oor segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Reguero de Esplnaredo.

Términos municipales en que radica
rán las obras: Maraña (León).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 de Real Decreto-lev de 7 de 
enero de 1927 modicado por el de 27 de 
marzo de 1931. y disposiciones posterio
res concordantes,* se abre un plazo, que 
terminará a las trece horas del día en 
qué se cuirp^n treinta naturales y con
secutivos desde la fecha siguiente inclu
sive. a la de publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Durante este piazo, y en ñoras hábiles 
de oficina, deberá el peticionarlo presen
tar «n las oficinas de esta Confederación, 
sitas en la calle Muro. 5 Vallaaolid. el 
proyecto corresoondiente a las oor8S que 
trata de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas y en los refeildos pla
zo y horas otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que la oetición que re anun
cia o éean incompatibles con él Trans
currido el plazo fijado, no se admitirá 
ninguno más en competencia con los 
presentados

La apertura de proyectos a que se refie
re el artículo 13 del Real Decretc-ley an
tes citados se verificará a las trece horas 
dei qrimer día laborable siguiente al de 
terminación del p’azo de treinta días an
tes fijado, pudíehdo asistir al acto todos 
los oeticlonarlos y levantándose de ello 
el acta que prescribe dicho artículo, que 
será suscrita oor los mismos

Valladolid 23 de marzo de 1959 —El In
geniero Director accidental, Nicolás Al
bertos.

6176.

E B R D
Obra: Bailo de Canelles, provincia de

Lérida.
Jurisdicción de Ager.
Entidad concesionaria: Empresa Na

cional H i d r o e l é c t r i c a  Ribargozana, 
E. N. H. E. R.. domiciliada en Barcelona, 
calle de Córcega, 368.

Declaradas urgentes las expropiaciones 
motivadas por la construcción del salto 
de Canelles mediante Orden ministerial 
de 25 del pasado marzo, se ha tomado el 
acuerdo de señalar el día 21 del próximo 
mes de mayo para rea1 izar los traoajos 
conducentes al levantamiento del acta 
previa a la ocunación de la mina denomi
nada «Montserrat-Ribagor2ana», alta en 
la jurisdicción de Ager (Lérida), explota
da por la 8. A. Minas Corsá.

En su consecuencia, se hace público que 
tales trabajos se comenzarán a las diez y 
treinta de la mañana, y que se llevarán 
a cabo en la forma prevista por el artí
culo 52 de la Ley de 16 de diciembre 
de 1954, en las oficinas de Minas Cursá, 
estab’ ecidas al pie de la mina de refe
rencia.

A tales actos^deberán asistir los inte
resados en la mina, acompañados de Pe
rito y Note rio si lo creen necesario; la 
reo resen tación. con o sin Perito y Notario, 
en su caso. de la entidad beneficiaría de 
las exDroüiaciones: el Sr. Alcalde de la 
jurisdicción o la persona en quien haya 
delegado su representación, precisamente 
por escrito, y una representación de la 
Administración Pública.

Relación de lincas

Mina «Montserrat-Ribagorzana. — Mi
nas Corsa. S. A. Ager.

Zaragoza, 28 de abril de 1959.—El In
geniero Director, J. Brugarolas.

1.001.

m • •

Obra: Salto de Canelles.
Jurisdicción de Fet-Monfalcó (Huesca).
Entidad concesionaria: Empresa Na

cional H i d r o e l é c t r i c a  Ribagorzana, 
E. N. H. E. R., domiciliada en la opile de 
Córcega. 368. Barcelona.

Declaradas urgentes las expropiaciones 
motivadas por la construcción del salte de 
Canelles mediante Orden minioienal de 
25 del pasado marzo, se ha tomado el 
acuerdo de señalar el día 22 del próximo 
mes de mayo para realizar los trabajos 
conducentes al levantamiento del acta 
previa a la ocupación de la mina deno-' 
minada «Conchita-Ribagorzana», en la Ju
risdicción de Fet-Monfalcó. provincia de 
Huesca, explotada por. la S. A Minas 
Corsá.

En su consecuencia, se hace público que 
ta1es trabajos se comenzarán a las diez 
y treinta de la mañana, y que se llevarán 
a cabo en la forma prevista por el artícu
lo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954 
en la Casa Consistorial de Fet. primero, 
y después en la mina de referencia.

A tales actos deberán asistir los intere
sados en la minas, acompañados de Pe
rito y Notario si lo creen necesario; la 
representación, cpn o sin Perito v Notario 
en su caso, de la entidad beneficiarla de 
las explotaciones: el Sr. Alcalde de la Ju
risdicción o la persona en quien haya de
legado su representación, precisamente 
por escrito, y una representación de la 
Administración Pública.

Relación de lincas

Mina «Conchita-Ribagorzana». — Mina 
Corsá. Fet-Monfalcó.

Zaragoza, 28 de abril de 1959.—El Inge
niero Director, J. Brugarolas.

1.002,

GUADIANA

E xpropiacion es

Término Municipal de Puebla de Alcoce¡

Habiendo sido declaradas de urgen/da 
por Decreto de 13 de marzo de 1953 la* 
obras e instalaciones comprendidas en e 
«Plan de obras, colonización, industriali
zación y electrificación de la provincia dt 
Badajoz», a los efectos de aplicación dt 
la Ley dé 7 de octubre de 1939, de pro
cedimiento urgente en los expedientes d< 
expropiación forzosa, a fin de dar cum 
plimiento a lo dispuesto en el artículo 6S 
de la Lev de 16 de diciembre de 1954 
por el presente anuncio se notifica a lo* 
propietarios y titulares de derechos afee 
tades por la mencionada obra para que 
acudan al Ayuntamiento de Puebla d< 
Alcocer el próximo día 20 de mayo a la* 
once horas, a fin de que, previo traslade 
a las fincas con obje.o ae tomar sobr< 
el terreno los datos necesarios, se levan
ten las correspondientes actas previas i 
la ocupación.

Relación de propietarios y número 
ae la finca

1. Herederos de Mariano Márquez de 
* Prado.

2. D. Juan del Pozo Sánchez.
3. D José Morales Márquez de Prado
3.’ D. Alfredo Zazo Mansilla.
4. D.a María José Márquez de Prado.
4.’ D.a Mariana Barranquero Romero.
5. Viuda de Santiago Gómez Oliva 3

Enríquez Fernández.
6. D. Florencio Torralba Granados.
7. D. Antonio y Vicente Tejada Murillc 
8 D. Marcos Luengo Paco.
9. Herederos de Claudio Sánchez Ro« 

dríguez.
10. D. Marcelino Murillo García.
11. D. Francisco Murillo Mogollón.
12. D. Marcos Luengo Paco.
13 D. Mariano Cerezo Cordero.
14. D. Felipe Sosa Arenas.
15. D. Pedro Fabero Rejas.
16. D. Florencio Casatejada Rodríguez
17. D.& Emilia Paco Sánchez.
18. D. Manuel Gutiérrez Marín.
19. D.a Emilia Paco Sánchez.
20. D. Federico González Paco.
21. D. Antonio Camarero Rivero.
22. D. Hipólito Moreno Rodríguez.
23. D. Antonio Camarero Rivero.
24. D. Máximo Gómez Caballera.
25. D. Lucas Garcia Martín
26. D. Antonio Oabanillas García.
27. Viuda de Julio Millán Sánchez.
28. D. Rafael del Río Pecos.
29. Viudá de Julio Millán Sánchez.
30. D. Antonio Gutiérrez Urías.
31. D. Jesús Casatejada Rodríguez.
32. D.aPresentación Gutiérrez G u t i é 

rrez. i ,
33. D. Clemente Gutiérrez Casatejada.
33.’ D. Ramón Gutiérrez Casatejada.
34. D. Jesús Casatejada Rodríguez.
35. D. Matías Sánchez Sánchez.
36. D.a Isabel Pastor del Río.
37 Sbciedad los Terciones.
38. D. Jesús Casatejada Rodríguez.
39. D. Clemente Gutiérrez Urias.
40. Sociedad los Terciones.
41. D.a Emilia Paco Sánchez.
42. D. Fefipe Sosa Sánchez.
43. D. Julio Sánchez Jaroso.
44. D. Lucas García Martín.
45. D. Pablo Sánchez Sánchez.
46. D. Carlos Mansilla Gómez.
47. D.ft María Cabanillas Pecos.
48 D. Julián Mansilla Zúñiga.
49 D. Vicente Gómez Cabezas.
50. D. Pablo Sánchez Sánchez;
51. D. Angel y Eloy Hernán Gutiérrez,
52. D. Desiderio Hernán Gutiérrez.
53. D. Carlos Mansilla Gómez.
54 D. Ricardo Donoso Mora.
.55 D. Ricardo Donoso Mora.
56. D. Víctor Sánchez Sosa.
57. D. Tomás Feijoo Arévalo.
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58 D.a Dorotea Cabanillas Ruiz.
59. D.a María Tomasa del Río Murillo.
60, D. Ricardo Donoso Mora.
61 D. Carlos Mansilla Gómez.

'62. D. Jesús María Mansilla Zúñiga.
63 D. Carlos Casatejada Rodríguez.
64. D. Florencio Casatejada Rodríguez.
65 D. Carlos Mansilla Gómez.
66 D.a Emilia Paco Sánchez
67. D. Ignacio Martín Alcobendas.
67.’ D. Ignacio Martín Alcobendas.
68 D.a Emilia, Paco Ignacio Martín Al- 

7 cobendas. Isabe1 Pastor del Río.
68.’ D Ignacio Martín Alcobendas.
69 D. Víc or Sánchez Sosa.
70. D. Pab7o Sánchez Sánchez
71 D. Juan Aurelio Trenado Sánchez.
72. D. Guillermo Chamizo Trenado.
73. Herederos de Paula Gutiérrez Gar-

cía.
74. D. José Paco Gómez.
75. D.a EmiHa Paco Sánchez.
76. D. Angel Alcobendas Gutiérrez.
77. D.a María Cabanillas Pecos.
78. D.a Asunción Rodríguez Caja.
79. D.a Tomasa del Río Murillo.
80. Herederos de Fernández Ruiz.
81. D. Mariano Martín Delgado.
82. Viuda de Julio Millán Sánchez.
83. Herederos de Julián Chamizo RuiZ- 
84 Herederos de Fernando Ruiz.
85. D. Justo Millán Merino.
86. D Santiago Millán Merino. %
87. D. Desiderio Hernán Gutiérrez.
88 D. José Paco Gómez.
89. D. Tomás Feijoo Arévalo.
90. D. Pab]o Sánchez Sánchez.
91. D. Pablo Sánchez Sánchez.
92 D.a María Cabanillas Pecos.
93 D. Carlos Mansilla Gómez y Hma 
94. D. Clemente Gutiérrez Hrias
95 D. Vicente Cabanillas Mansilla.
96 D. Guillermo Chamizo Trenado.
97 D.a Adriana Mogollón Chacón.
98 Viuda de Pab’o del p.ío Gutiérrez.
99 D. Tomás Feroo Arévalo '

100 Viuda de Pablo de1 R*o Gutiérrez.
101 D.a María Exbósrío Chacón.
102 Herederos de Femando Ruiz.
103 D. José Hidalgo Paniagua.
104 D. Antonio Cabanillas García.
105 D. Alfredo Alvarez Alvarez.
10̂  D. Angel'Hernán Gutiérrez.
107 Heredero* de Fernando Ruiz.
108 D. José Hidalgo Paniagua.
109 Herederos de Fernando Ruiz
110 D. Pab1© Sánchez Sánchez.
111 D Pedro Trenado Sánchez.
112 Viuda de Hipólito Uria* Mansilla.
113. D. Pab^o Sánch°z Sánchrz.
114 £).a María ExDósito Chacón.
115. D. Pafro Sánchez Sánchez.
116. D^JuUana Ruiz Rodríguez.
116.’ D.a Mariana Martín Gutiérrez.
117. D. Rafael Herrera Luengo.
118. D. Pedro del R’o T azaro.
119 D. Rafael del Pío Pecos.
120. D. Lucas del Río Pecos.
121. D. Pedro del R ’ o lázaro.
122. D. Rafae1 del Ríe p ^cos.
123 D. Justo Martín Gutiérrez.
124 D. Rafael de1 Río Pems
125 D. "Lucas del Río Pecos.
126 . Herederos de Pedro P-^ban del Rio.
127 D. J"sto Martín Gutiérrez.
128 D.a Cecilia Gómez Canilla
129 D.a María Cabanillas Pecos

. 130. D. Lucas de1 Río Pecos
131. D. T.uis Martín Gutiérrez.
132. D. Manuel Jaroso Mansilla
133 D.a Mariana Mar ín Gutiérrez.
134 D. Francisco Murillo Mogollón.
125 D. Aurelio Luna* Pemtez.
136 D. Antonio Carrerero Rivero^
137. D. Juan José Rodríguez Ruiz.
138 D. Anre’ io Luna Pen'tez
139 D. Viceríte Martin Gutiérrez.
149 D Vicente Gómez Cabezas.
141 D. Vicente Martín Gutiérrez.
142 D.a Mariana Marrír» ^"^¿rrez.
142 d  Alfredo Alvarez Alvarez.

k 144 D. Anee1 Hernán G u ti^ e z  y Hma.. 
145 D. Florencio Casatejada Rodríguez..
146. D. Tomás Martín Gu.iémez.
147. D. Eugenio Campos Rodríguez.

148. D.a Cecilia Gómez Capilla.
149. D. Tomás Feijoo Arévalo.
150 D. Ceferino Cabanillas Ruiz.
151 D. Julián Mansilla Zúñiga.
152 D. Eleuterio Cabezas Ramiro.
153 D. Ceferino Cabanillas Ruiz.
154 D. Florencio Casatejada Rodríguez.
155. D. Simón Metidieri Flores
156. D. Segundo Gutiérrez Gutiérrez.
157. Viuda de Hipólito Urias Mansilla,
158. D. Sim ón. Meijdieri Flores
159. D. Angel Hernán Gutiérrez.
160 D. Mariano Arenas García.
161 D. Angel Hernán Gutiérrez.
162. D. Ceferino Cabanillas Ruiz.
162.’ D. Rafael Márquez de Prado.
163 D. Mariano Martín Zúñiga.
164 D. Ceferino Cabanillas Ruiz.
165. D. Pedro Trenado Sánchez.
166. D. Pablo Trenado Cabanillas.
167. D.a Mariana Martín Gutiérrez.
168. D. Tomás Feijoo Aréva’o.
169 D.a Mariana Martín G '^érrez.
170. D Ceferino Cabanillas Ruiz.
171. D. Mariano Marí.ín Zúñiga.
172 D.a Petra Sánchez Fernández.
173 D Aurelio Gómez Capilla.
174 D.a María Cabanillas Pecos.
175 D. Ceferino Cabanillas Ruiz.
176. D. Julio Sánchez JáVoso
177 D. Eugenio Sánchez Gómez.
178. D. Manue1 E«elgado So1© de Zaldívar
179 D. Angel Hernán Gutiérrez.
180 D. Ceferino CatonMías Ruiz.
181. Molino del Quemado.
182 Molino del Duaue
183 Mofino de Magariño.
184 Molino de Mangas.

Madrid. 27 de abrii de 1959.—El inge
niero Director adjunto. Joaquín Larrañe- 
ta Vidal.

2.413.

GUADALQUIVIR

C o n c e s ió n  de a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en esta Confede
ración la petición que se reseña en las si
guientes notas:

Nombre del peticionario: Don Joaquín 
Díaz Sierra 

Nombre del representante en Sevilla: 
Gestoría Del más, Caríos Cañal, i.

Clase de aprovechamiento: Riegos. 
Cantidad de agua' que se pide 20 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Guadalquivir.
Término municipal d o n d e  radicarán 

las obras y la toma: Puebla del Río (Se
villa).

De conformidad con lo dispues'o en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33 de 7 de enero de 1927 modificado 
por el de 27 de marzo de 1931. v disposi
ciones posteriores concordantes se abre 
un plazo, que terminará a las doce horas 
del día en que se cumplan los treinta na
turales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusivp. a la publicación del 
presente ancncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Durante este p azo, y en horas 'hábi
les de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de esta Confedera
ción. sitas en Sevilla, plaza de España, 
sector segundo, el proyecto correspondien
te a las obras que trata de ejecutái Tam
bién se admitirán en dichas oficinas, y 
en los referidos p-azo y horas, otros pro
yectos que' tengan el mismo objeto aue 
la petición que se anuncia o sean incom
patibles con él. 1 -anscurrido el plazo fi
lado. no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentadós 

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de teriqinación de1, plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de

ello el acta que prescribe dicho articulo, 
que será suscrita por los mismos 

Sevilla. 17 de abril de 1959.—Ei Inge
niero Director adjunto, C. de. Machín. 

6.213.
T A J O  

C o n c e s i o n e s  de a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en esta Confede
ración la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre del peticionario*. Don Manuel 
Barroso Feltrer.

Y de su representante Don Canos Cou- 
ret Roucou. General Mola, 26, Madrid 

Clase de aprovechamiento: abasteci
miento y riegos.

Cantidad de agua que se pide: 0.85 li
tros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Alberche.

Términos municipales en que radicarán 
las obras: San Martin de Valdeiglesias 

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 11 del Real Decreto-lev núme
ro 33 de 7 de enero 'de 1927. modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y disposi
ciones poseriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las doup horas 
del. día en que *e cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fpciia si
guiente, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Durante este p.azo. y en horas hábiles 
de oficina, detora el peticionario pre
sentar en la Confederación Hidrográfi
ca del Tajo, sita en Madrid, calle Agus
tín Bethencourt. número 4 (Nuevos Mi
nisterios). el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en cuchas oficinas, y en los 
referidos plazos y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompatibles 
con él Transcurrido el plazo fijado, no 
se admitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el articulo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación de plazo de treinta d as 
antes lijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho articulo, 
que será suscrita por ios mismos. A.49-B.).

Madrid. 5 de marzo de 1959.—El Inge
niero Director adjunto, Longinos Luengo 7 
Herrero.

6.184.
• • •

Nombre del peticionario: Don Ramón 
Bover Torres.

Y de su representante: Calle Imperial, 
número 12, Madrid.

Clase de aprovechamiento: Usos indus
triales. /

Cant dad de agua que se pide 6.66 li
tros por segundo. '*

Corriente de conde ha de derivarse: 
Río Jarama 

Términos municipales en que radicarán 
las obras: Coslada. Madrid.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33 de 7 de enero de 1927. modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, v disposi
ciones poseriores concordantes se abre 
un plazo, que terminará a las doce horas 
del día en que i*e cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la íecha si
guiente. inclusive a la de publicación del 
presente anuncio en el BOLETTN OFI
CIAL DEL ESTADO 

Durante este piazo. y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticiona! io pre
sentar en la Confederación Hidrográfi- 
ca del Tajo, sita en Madrid calle Agus
tín Bethencourt. número 4 (Nuevos Mi
nisterios) el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar También 
se admitirán en dichas oficinas, y en los 
referidos plazos y horas, otros proyecto*
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que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompatibles 
con él. Transcurrido el plazo Ajado, no 
se admitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las doce Lo
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta dias 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita ñor los mismos. A 49-B.).

Madrid. 2 de marzo de 1959.— El Inge
niero Director adjunto. Longmos Luengo 
Herrero.

(1.183.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O rden de 29 de a b ril de 1959 por 
la que se anuncia  a subasta pú
blica la adquisición de m o b ilia rio  
escolar.

limo. Sr.: De conformidad al Plan de 
Construcción de Escuelas de Enseñanza 
Primaria establecido por Lev de 17 de ju
lio de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 18). se hqce preciso atender á 
sus instalaciones adauiriendo el mobilia
rio escolar para su funcionamiento en ré
gimen de subasta pública, con cargo al 
presupuesto de la Junta Central de Cons
trucciones Escolares de 1959. oue ñor no 
estar aprobado en el momento actual ven. 
drá al crédito determinado por la dozava 
parte del presupuesto de 1958. que cubre 
sobradamente el nuevo gasto de 25.398.000 
pesetas y quedará definitivamente aplica
do al del año en curso, y tomada razón 
del mismo por la Junta Central de Cons
trucciones Escolores con fecha 20 de mar- 
2o último y fiscalizado por la Intervención 
General de la Administración del Estado 
en 22 de abril.

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Se anuncia a subasta pública la ad

quisición de los siguientes lotes, por los 
tipos de precio que se señalan como xfiá- 
ximos:

Lote A.— 2.500 pupitres bipersonales para 
niños de trece años, a 820 pesetas unidad.
2.050.000 pesetas.

Lote B.— 2.500 pupitres bipersonales para 
niños de once años, a 810 pesetas unidad.
2.025.000 pesetas.

Lote C.— 2.600 pupitres bipersonales para 
niños de nueve años, a 780 pesetas unidad, 
1.950.Q00 pesetas.

Lote D.—2.500 pupitres bipersonales para 
niños de siete años, a 770 pesetas unidad.
1.925.000 pesetas.

Lote E.— 3.000 mesas bipersonales con 
sus sillas para niños de trece años, a 860 
pesetas unidad, 2.580.000 pesetas.

Lote F.— 3.000 mesas bipersonales con 
sus sillas para niños de once años, a 850 
pesetas unidad, 2.550.000 pesetas.

Lote G.— 3.000 mesas bipersonales con 
sus sillas para niños de nueve años, a 840 
pesetas unidad, 2.520.000 pesetas.

Lote H.— 3.000 mesas bipersonales con 
s\28 sillas para niños de siete años, a 830 
pesetas unidad. 2:490.000 pesetas.

Lote I.— 2.025 mesas de Profesor con si
llón, a 1.920 pesetas unidad, 3.888.000 pe
setas.

Lote J.— 1.950 armarios, a 1.700 pesetas 
unidad, 3.315.000 pesetas.

Lote K.— 350 sillas sueltas para adultos, 
a 300 pesetas unidad, 105.000 pesetas.

Total, 25.398.000 pesetas.
2.° La fabricación de loa lotes se ajus

tará a los modelos oficiales existentes en 
los almacenes de la Dirección General de 
Enseñanza Primaria, Núñez de Balboa, 
número 105, Madrid. La Oficina Técnica 
de Construcción de Escuelas facilitará co
pia, previo abono de su importe.

El pliego de condiciones se facilitará 
gratuitamente en la Sección de Creación 
de Escuelas, debiendo retirarse personal-, 
mente sin mantenerse correspondencia 
sobre ello.

3 /} Las proposiciones se ajustarán al 
modelo inserto al final de la presente, es
pecificando el .precio por unidad y el.del 
total del lote o el dé la parte a que aspi
re, a cuyo efecto se presentarán en el Re
gistro General del Departamento o en las 
dependencias autorizadas por el. artícu

l o  60 de la Ley de Procedimiento de 17 de 
julio de 1918. exceptuadas las oficinas .de 
Correos, que exigen la presentación de 
sobre abierto, dentro del plazo de treinta 
días naturales, a partir del siguiente a la 

i publicación en el BOLETIN OFICIAL 
¡ DEL ESTADO, durante las horas de ofi- 
! ciña, prorrogándose al siguiente hábil si el 
¡ último día no lo fuese, los documentos 
I siguientes:

a) Proposición extendida en papel re
integrado con seis pesetas, contenida en . 
sobre cerrado con la inscripción «Propo
sición de la Casa ...... para la subasta de :
mobiliario escolar, primario. Lote .......»,
extendiéndose un sobre con Su proposi
ción por cada lote.

b> Resguardo de la Caja General de 
Depósitos de haber constituido la fianza 
provisional del 1 por 100 del total del tipo 
del lote que solicite.

o  Documentos que acrediten que ejer
ce la industria correspondiente, como re
cibos de contribución industrial, certifi
cación de la Administración de Rentas de 
qujf está dado de alta y ejerce la indus- 
tfta. pago de quotas sindicales, seguros 
sociales, accidentes de trabajo y todos los 
que demuestren estar al corriente de las 
obligaciones legales. Si se trata de una 
persona jurídica deberán aportarse los Es
tatutos, poderes o documentos, que justi- : 
fiquen la personalidad y representación 
del firmante de las proposiciones.

La documentación de los apartados b) 
y e) figurará en un solo sobre abierto, 
con hoja firmada y reintegrada en la que 
se relacionen los lotes a que se presenta < 
y el lote en pesetas del tipo de éstos. En 
el sobre constará la inscripción: «Docu
mentación de la C a sa  para la subasta
de mobiliario escolar primario».

4.° lo s  modelos que ofrezcan los con
cursantes se presentarán forzosamente en 
los almacenes de la Dirección General de 
Enseñanza Primaria en el mismo plazo 
que el señalado para la proposición, en 
horas de oficina. La falta de ellos dentro 
de este fclazo anulará automáticamente 
la proposición.

5.° El Registro General hará entrega * 
eh la Sección de Creación de Escuelas de 
los pliegos presentados directamente o re
cibidos de otras dependencias a medida 
qiie se reciban, con índice siempre separ 
rado del ordinario. Transcurridos cinco 
días del cierre del plazo la Sección remi
tirá los sobres conteniendo la documenta
ción a la Asesoría Jurídica del Departa
mento, para que emita dictamen en el 
plazo de cinco'dias hábiles, en el que se 
señalarán los defectos, con expresa califi
cación de. si sop , subsanadles y, en esté , 
caso, el plazo para ello.

6.° La Dirección General de, Enseñan-' 
za Primaria designará dos Arquitectos es
colares para que en el plazo de cinco días 
hábiles que se señalarán emita dictamen 
en el que se hechacen de plano los que nó 
reúnan condiciones por mala calidad, de
fectuosa fabricación o no ajustarse a los 

.modelos. El dictamen se presentará en la 
Sección de Creación de Escuelas.

7.° La apertura de pliegos tendrá lugar 
en la Sala de Juntas de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Primaria el día 16 de 
junio, a las once de la mañana. La adju
dicación se hará por una Junta compues
ta por el Director general de Enseñanza 
Primaria, como Presidente; el Aoogado 
del Estado Jefe de la Asesoría Jurídica 
del Departamento, el Delegado de la In

tervención General de la Administración 
del Estado, el Secretario de ia Comisión 
Asesora de Mobiliario y Material Escolar 
y el Jefe de la Sección de Creación ae 
Escuelas, que actuará de Secretario, pu
diendo ser sustituidos por quienes tengan 
esta facultad en sus servicios. A la adju
dicación asistirá el Notario correspondien
te, designado por el Colegio de Madrid, 
que levantará acta de la misma.

Por la Presidencia se dará cuenta de las 
proposiciones desechadas- por falta de mo
delos o conforme a los dictámenes de la 
Asesoría Jurídica y los Arquitectos esco
lares, las que'no serán leídas y sin que 
se autorice discusión sobre la eliminación.

A continuación se abrirán los pliegos 
admitidos, dándose lectura a las proposi
ciones, y se declarará provisionalmente 
adjudicado el lote a la más ventajosa. Si 
hubiera, igualdad se verificará en el mis
mo acto licitación por pujas a la llana 
durante quince minutos, y si subsiste se 
adjudicará por sorteo.

8.° La adjudicación provisional se ele- 
‘ vará a definitiva por Orden ministerial.

La fianza definitiva se consignará en la 
Caja General de Depósitos en el plazo de 
diez días, a contar desde la publicación 
de la Orden, por la cuantía del 5. por 100 
de ia cantidad adjudicada, devolviéndose 
la provisional. La definitiva será devuelta 
cuando se realice la distribución del ma
terial adjudicado.

9 ° El plazo de fabricación expira a los 
cinco meses de la fecha de adjudicación 
definitiva. No obstante, la Dirección Ge
neral de Enseñanza Primaria podrá soli
citar o los adjudicatarios ofrecer entregas 
parciales, a razón de un quinto de ios 
lotes por mes, a partir del 1 de septiembre.

No se podrán conceder prórrogas. Si al 
«levantarse mi acta de recepción parcial 
no se entregasen laá unidades correspon; 
dientes totalmente terminadas se anulará 
la adjudicación en cuánto a la parte no. 
entregada en ese plazo, con pérdida pro
porcional de la fianza, procediéndose a 
contratar su fabricación por gestión di
recta. Igual se procederá si se tratase de 
la recepción final.

En uno y otro caso se declarará si el 
adjudicatario es o no culpable del incum- 
plimiento, a los efectos consiguientes.

10. La recepción se realizará a la vísta \ 
del modelo presentado, sellado a tal efecto.

Los modelos aceptados se retirarán den-' 
tro.de los veinte días siguientes a la ad
judicación definitiva, y de no hacerlo que
darán de propiedad de la Administración. 
No podrá reclamarse por su deterioro o 
inutilización en el examen técnico.

11. Los adjudicatarios se obligan a en
tregar el {nobiliario a sus expensas en el 
punto de destino que se señale, dentro de 
la Península.

Serán de cargo de los mismos a prorra
teo de. la adjudicación el dictamen de los 
Arquitectos, con el límite máximo de per 
setas 2.000 por cada suscribiente; los gas-- 
tos de recepción, con viaje y estancia de 
la Delegación que levaijte acta; los del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL DEL ESTADO y los del Notaria 
autorizante.. . '

12. El modelcy de proposición será el 
siguiente:

Don ........ vecino de ........  provincia
de ........  con .domicilio en ........  púmé-
ro ......> solicita tomar parte en la su
basta de mobiliario escolar primario, á 
cuyo efecto presenta la siguiente ofer
ta: .......  (Presentará una proposición por
lote:) ,

(Fecha y firma.) V
Lo digo a V. L para su conocimiento y 

demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de abril de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA
-s •

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria. *
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Real Academia de Bellas Artes de San Fernando

SECRETARIA GENERAL
B e c a s  y  p r e m io s  t>f  la  F u n d a c ió n « C a r

m e n  d e l  Río»
La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando gbre urj concursó entre alum nos españoles de las Escuelas oficiales de pintura, escultura, arquitectura y música de Madrid para distribuir las becas v premios de la Fundación «Carmen del Río» que a continuación se expresan:

Sección de Pintura:
U na beca de 6.000 pesetas.Una beca de 4 000 pesetas.

Sección de Escultura:
Una beca de 6.000 pesetas.Dos premios de 2.000 pesetas cada uno.

Sección de Arquitectura:
U na beca de 8.000 pesetas.Un premio de 2.000 pesetas.

Sección de Música:
Una beca de 4.000 pesetas.Una beca de 3.000 pesetas.Una beca de 3.000 pesetas.
La beca de 6.000 pesetas de ía Sección  de Pintura se otorgará m ediante concurso entre alumnos de la Escuela Central de Bellas Artes que estén cursando en la actualidad el cuarto curso de «Colorido v composición»La beca de 4.000 pesetas, para alumnos de la misma Escuela que cursen en la actualidad la asignatura de «Colorido» tercer curso Es indispensable Dara optar a las becas \ antedichas la presentación de una obra original ejecutada en la Escuela por el solicitante y precisamente, en las clases correspondientes a las becas que solicite  La beca de la Sección de Escultura, para alumnos de la Escuela Central de Bellas Artes que tengan aprobados dos afioc completos en la mencionada Escuela.Los dos premios de 2.000 pesetas cada  ̂uno. para alumnos de la misma Escuela que tengan aprobado el primer curso Tanto los alumnos que opten a la beca como a los premios debqrán presentar una obra original ejecutada en Ja Escuela j y una relación de obras realizadas fuera de la misma. iLa beca de la Sección de Arquitectura ¡ se adjudicará a alumnos de la Escuela Su* i perior de Arquitectura de Madrid que es- - tén  cursando. cualquiera de los cursos, a f excepción del último jEl premio de 2.000 pesetas, para alum- ! nos de la misma Escuela que estudien i «Provectos»La beca de la Sección de Música, de ¡ 4.000 pesetas, para alumnos que estén cur- i sándo en la actualidad el penúltim o año de «Composición» :La beca de 3.000 pesetas, para alumnos que estén cursando el penúltimo año de «Organo»La beca de £000 pesetas, para alum nos que estén cursando el penúltimo año de «Instrum entos dé viento»Todas las solicitudes, Canto de becas como de premios, deberán ir acompañadas de un certificado de la Escuela respectiva en el que se haga constar, además de todas las asignaturas que tiene aprobadas en la misma, con las calificaciones y premios obtenidos, el curso o asignatura que actualm ente estén cursando Los alumnos que sean agraciados con becas comenzarán a disfrutarlas en el mes de octubre próximo, y deberán para ello . estar matriculados como alumnos oficia- *

les en ios correspondientes Centros oficiales.Los aspirantes a 'tas becas y premios mencionados pueden enterarse de las con- . diciones para tomar parte en el concurso en la Secretaria de lá Real Academia de Bellas Artes de San Fernando- (Alcalá 13) todos los días laborables, de diez a una y media.Las solicitudes correspondientes, docum entos y obras necesarias debeián ser dirigidos al excelentísim o señor Director de la Real Academia y entregados su Secretaría antes de las trece horas del día 29 de mayo del corriente año. hora en que quedará cerrado el plazo, ce admisión.Madrid, 29 de abril de 1959.—El Secretario general perpetuo. José Francés.
• • »

MINISTERIO DE INDUSTRIA
D e l e g a c i o n e s

JAEN
N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Doña Antonio Rico Pan- corbo.Localidad de em plazam iento: Torredel- campo.Capital: 107.500 pesetas.Objeto de ’.a petición: Establecim iento  de una nueva industria de cinem atógrafo  de verano en Travesía, paseo de los Mártires, sin número.Producción: Películas a proyectar por temporada, unas 120Maquinaria: Nacional.Se hace pública ?§ta petición para que los industriales que se consideren afecta- • dos por la misma presenten en as oficinas de esta Deelg3ción de industria, avenida del Generalísimo, número 4. los es- peritos que estimen oportunos, dentro del 
\ plazo de diez días, por duplicado y debidam ente reintegradosJaén. 15 de abrí de 1959—El Ingeniero Jefe. Luis Pascual García.2.319.

LA CORUÑA 
A m p l i a c i ó n  de in d u s t r ia

s. Peticionario: Don Luis Calvo Sanz.Objeto de la petición: 'Ampliar su industria de fabricación de conserva:- de pescado, sita en Carballo. con la instala- ¡ ción de una estañadora de cuerpos, una I soldadura de tavas v uur. sp’c? tm*| madora de cuerpos, de procedencia nacio- I na . y las siguientes máquinas de proce- ¡ dencia extranjera, una rebord‘cadora-tam- ¡ ponadora y una tijera autom ática Valor : aproximado de las máquinas extranjeras j 70.400 pesetas.! Capital: 857.400 pesetas, de las cuales i corresponden a la ampliación. 157 400 pesetas.! -Producción de la am p iación . Construc- I ción de 180.000 latas anualm enteSe hace pública esta petición para que ! los industriales que se con.s deren afectados por la misma. a?í como los fabricantes nacion aes que puedan suministrar las máquinas cuya importación se solicita, presenten los escritos oportunos, debida- m ente reintegrados y por duplicado, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, calle de , Fernándo Macias. número 35. primero.La Coruña. 16 de abril de 1959.—El Ingeniero Jefe, Mariano Miaja.2.314.

N u e v a  i n d u s t r ia

Peticionario: Don Avelino y don Manuel Tato VázquezObjeto de la petición: instalar una in- . dtistria de fabricación de tejas y ¡sdr llos * en el térm ino m unicipal de Carballo.

C a p i t a l : 250.000 pesetas.Producción: 1.000.000 de ladrillos y-tejas 2G0.000 anualm ente .Esta industr ia  empleará maquinaria y• materias prim as nacionales.I Se hace pública esta petición para ciue los industriales que se consideren afectar ; dos por la misma presenten os escritos i que estimen oportunos, debidamente rein- ¡ tegindos y por duplicado, dentro del plazo í de d ic7 días, en Vas oficinas de esta Del e g a ro n  de industria, calle de Fernando• Macla?, número 35. primero.; La Coruña, 2 de abril de 1959.— El In- j nreifn-o Jefe. Mariano Miaja.¡ 2.315.
| LAS PALMAS DE GRAN CANARIA
I A m p l i a c i o n e s  de  i n d u s t r i a s

Peticionario: Francisco Tuñón Azaola y  Manuel Eceizabarrena.Em plazamiento: Puerto de La Luz. Objeto de á petición: Ampliar cám ara  de cops'vvnción de pescado con un nuevo grupo frigorífico de 2.2 Kw.Capita l:  Pasa de 45.090 pesetas a 110.000 pesrí.: sCapacidad de producción: No se altera.I Mar.u naria y materias primas: Se ad- ! qui( r; n en el mercado nacional.| Se hace púb ica esta petición para que i l o  nd us t r ia le1- que se consideren afec- ¡ tados por 1 n misma presenten los escritos | oue estimen oportunos, por triplicado y i en el niazo de diez días, en as oficinas de f : '  u  Delegación, sita en paseo de Chil, núm ero 15 Las Pa mas de Gran Canaria. 14 de i abr í de 1959.—El Ingeniero Jefe. José ! Bosch Millares.¡ 6.083.
.• • •

Peticionario: Unión Eléctrica de Canarias, S. A rrrd szam len to : Puerto de La Luz Coi lo de la petición- Amp iaciór de estación transformadora número 22 con un Mansíormador de 315 KVA y otro de 10 KVA íque sustituirá a otro de 5 KVA.) por? servicio de fábrica de hielo v túnel tí? congelación  CaDitnl a nvertir. 220 877.26 pesetas. Maquinaria y materias prim as- Se ad- | quieren en el mercado nacionalSe hace púb ica esta petición para que les industiinles que se consideren afec- ! todos poi la misma presenten los escritas ! que estimen oportunos, por triplicado y en el plazo de diez días, en ’as oficinas i de esta Delegación, sita en paseo de Chil., núm ero  15i T as Palmas cíe Gran Canaria. 14 de abril de 1959.—El Ingeniero Jefe, José: Bosch Millares 6.086.
L e g a l i z a c i ó n  de  a m p l i a c i ó n  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Establecim ientos Industriales Luis Correa Mediana.Emplazamiento: Las Palmas.• Obm-io de la petición- Legalizar a íns- ¡ talación de un grupo electrobomba de 1 1.5 Kw y de una m áquna de hacercigarrillos de 2.6 Kw que sustituye a otra antigua.C a p fa l:. Pasará a 3.183.210.56 pesetas. Capacidad anua) de producción* No altera la autorizada M aquinaria- La de hacer cigarrillos es de fabricación extranjera importada bajo licenciaSe hace púb ica esta petición para que lo« industriales oue se consideren afec- tados~nor la misma presenten los escritos que estimen oportunos, por triplicado y en el plazo de diez días, en ’as oficinas  de esta Delegación, sita en paseo d°‘ Chil, número 15 Las Palmas de Gran Canaria. 16 de ab7*:) d? 1959—El Ingeniero Jefe, José Boc°v> Millares.6.088.
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N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: De fin Suárez Almeida, en 
nombre propio o de Sociedad por cons
tituir.

Emplazamiento: Las Palmas de Gran 
Canaria.

Objeto de la petición: Nueva industria 
de fabricación de helados con pasteuriza- 
dor, homogene:zador, refrigerador, d o s  
mezcladores, tres bombas centrífugas, dos 
tanques de cong.lacmn. un eniriLacr con
tinuo, 12 moldes, llenadora de mo des, 
alimentadora de frutas, dos envolvedoras 
automáticas, bañadora de chocolates, abri
dora de bolsas, inyector de zumos de fru
tas, depósito déscongelador, generador de 
vapor, una cámara frigorífica con su an
tecámara. con dos equipos frigorígenos y 
elementos de trabajo comp ementar.os.

Capital: 7.000.00U de pesetas.
Capacidad anual de producción: 300.000 

litros de helados de crema y 228.000 litros 
de helados de fantasía.

Maquinaria: Se desean de importación 
extranjera todas as reseñadas con excep
ción de las cámaras frigoríficas y equipos 
frigorígenos correspondientes, siendo el 
valor de aquéllas de 1.500.000 pesetas apro
ximadamente.

Materias primas: De procedencia na
cional. con eventual excepción de leche 
en polvo en cant dad de 15.000 kg.

Se hace púb ica est)a petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado y 
en el plazo de diez días, en as oficinas 
de esta Delegación, sita en paseo de Chil. 
número 15

Las Palmas de Gran Canacia. 14 de 
nbr.l de 1959.—El Ingeniero Jefe, José 
Bosch Millares.

6.087.
• •

Peticionarios: Don Marcelino Galatas 
Rentería y don Manuel Lapique Quiñones, 
en nombre propio y en el de la Sociedad, 
por constituir.

Emplazamiento: Las Palmas.
Objeío de la petición: Nueva industria 

de producción de agar-agar con ocho de
pósitos. tres fi tros, un genera‘ or de va
por. siete extractores, un equipo frigorí
fico. una trituradora, dos centrifugas, un 
secador, dos molinos, un cernedor y otros

Capital: 10.000 000 de pesetas.
Capacidad anual d? producción: 200

toneladas métricas de agar-agar.
Maquinaria y materias primas: Se ad

quieren en el mercado nacional
Se hace púb ica esta petición para que 

los r.dustriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 

• que estimen oportunos, por triplicado y 
en el plazo de diez días, en as oficinas 
de esta Delegación, sita en paseo de Chil. 
número 15.

Las Palmas de Gran Canaria. 15 de 
abril de 1959—El ingeniero Jefe, José 
Bosrh Millares.

6.085.
© ©

Peticionarios: Don Antonio S a n  t a n  a 
Martín y don José Med na Mendoza.

Emplazamiento: Puerto de La Luz.
Objeto de la petición: Taller mecánico 

con un torno, un taladro, un rectificador- 
cargador de baterías, un grupo transpor
table. un equipo de soldadura e'ectrica, 
otro de soldadura a la autógena y varios 
elementos manual?s de trabajo.

Capital: 351.000 pesetas
Capacidad anual de producción: 34 re- 

parac oties de automóvi es. ocho de bom
bas de pistón. 500 cargas y reparaciones 
de baterías y otros varios.

Maquinaria y materias primas: Se ad
quieren en el mercado nacional.

Se hace púb"lea esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos

que estimen oportunos, por triplicado y 
en el plazo de diez dias, en '.as oficinas 
de esta Delegación, sita en paseo de Chil, 
número 15.

Las Palmas de Gran Canaria, 14 de 
abril de 1959.—El Ingeniero Jefe, José 
Bosch Millares.

6.084.

LOGROÑO 

A m p l i a c i o n e s  D£ i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Primitivo Ezquerra 
López.

Emplazamiento: Haro.
Objetó: Ampliar un taller mecánico de 

reparaciones y construcción de calibrado
res, etc., para un aumento en la produc
ción anual va orado en 41.500 pesetas.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Capital ampliado: 24.000 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por dup icado 
y debidamente reintegrados los escritos 
que consideren oportunos, dentro del pla
zo de diez días hábiles, a partir de la fe
cha de la publicación de! presente anun
cio, en las of cinas de esta Delegación, 
calle Vara del Rey, 57.

Logroño, 16 de abril de 1959.—E} inge
niero Jefe, José Lapeña.

6.057.
• • •

Peticionario: Fuerzas Eléctricas ele Na
varra, S. A.

Emp azamiento: Calahorra-Arnedo.
Objeto: instalación de una línea eléc

trica en A. T., a 66'KV., que una las sub
estaciones dé Calahorra y Arnedo, con 
una longitud de 13,800 km. y una capa- 
c.dad de transporte de 8.000 KVA.

Materiales: Nacionales.
Presupuesto tota.* 1.104.557,40 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es- 
cr.tos que consideren oportunos, dentro 
oel plazo de diez días hábi es. a partir 
de la fecha de la publicación del presen
te anuncio, en las oficinas de esta De
legación. calle Vara de Rey, número 57.

Logroño, 16 de abri’ de 1959.—El Inge
niero Jefe. José Lapeña.

6.058.

MALAGA

Peticionario: Don Alfonso Rodríguez
Lovera.

Objeto: Ampliación de maquinaria para 
fabricación, de bidones de chapa.

Emplazamiento: Málaga, Callejones, 74.
Producción: 45.000 bidones al año de 

diverso tamaño.
No se prec:sa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la nor

ma segunda de a Orden ministerial de 12 
de septiembre de 1939.

Málaga. 8 de abril de 1959.—El Ingenie
ro jefe. Rafael Blasco Ballesteros.

6.229

MELILLA

Peticionario: García Ubeda y Aniceto. 
Sociedad Limitada.

Capital: 400.000 pesetas.
Objeto tfe la petición: Instalar úna in

dustria de fabricación de borras.
Producción: 100.000 kilogramos.
Maouinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar. en el plazo improrrogable ae diez 
días, a partir de la fecha de esta pub i- 
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos, en las oficinas tie

esta Delegación de Industria, R o b e r t o
Qftno 2

Meíilla, 27 de abril de 1959.—El Jefe 
de industria, José Lazareno Pérez.

2.372.

c a o

Peticionario: Comercial de desguaces, 
Sociedad Limitada «Codes».

Capiia.: 2.600.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria de fundición de metales no fé
rricos.

Producción: 291.000 kg. de distintas pie
zas de ferretería, lingote y barras de 
aleaciones no férricas.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable ae diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, R o b e r t o  
Cano, 2.

Me illa, 17 de abril de 1959.—El Jefe 
de industria, José Lazareno Pérez,

2.362.

• • •

Peticionario: Comercial desguaces. So
ciedad Limitada, «Codes».

Capital: 2.500.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria de fabricación de borras.
.Producción: 600.000 kilogramos.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.

- Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, R o b e r t o  
Cano, 2.
» Me illa, 17 de abril de 1959.—El Jefe 
de .industria, José Lazareno Pérez.

2.361.

MURCIA
i

A m p l ia c ió n  de . i n m is o r i a

Peticionario: Viuda e Hijos de J. Oli
vares y J. Frutós.

Emplazamiento: Nonduermas (Murcia).
Presupuesto: 15.367 pesetas.
Objeto de la petición: Construcción de 

línea y red de distribución en baja ten
sión para servicio eléctrico de la Pedanía 
de Nonduermas, del término municipal de 
Murcia.

Materiales de procedencia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que s: consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cados los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta De'egación de Industria, 
plaza de Orcasitas, número 1.

Murcia. 18 de abril de 1959.—El Inge-y 
niero Jefe, José Caballero Sánchez.

6.312.

L e g a l iz a c ió n  de a m p l ia c ió n

Peticionario: Don Antonio Cano Mo
lina.

Emplazamiento: Murcia. '
Capital: 77.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ainpiiar su in

dustria de carpintería mecánica instalan
do una regruesadora y una escopleadora.

Maquinaria y primeras materias: Na
cionales.

Se hace pública esta petición para que 
las industria'es que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cados los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi-
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ciñas de esta De. egación de Industria, 
plaza de Orcasitas, número 1.

Murcia, 18 de abri. de 1959.—El inge
niero Jefe, José Caballero Sánchez.

6.314.

• • «

Peticionarlo: Con Manuel Fernández 
Sevilla.

Emplazamiento: 310.000 pesetas.
Objeto de la petición: Legalizar la am

pliación de su industria de carpintería 
con la instalación de una sierra de cinta 
de 0,80 metros v una regruesadora.

Producción: Trabajos por un v a l o r  
anual de 500.000 pesetas.

Maquinaria y primeras materias: Na
cionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industria es que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cados los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de industria, 
plaza de Orcasitas, número 1.

Murcia, 18 de abri: de 1959.—El Inge
niero Jefe, José Caballero Sánchez.

6.311.
• • •

Peticionario: Don Juan Santos Fer
nández.

Emplazamiento. Cieza (Murcia).
Capital: 150.000 pesetas. Valor de la 

insta ación: 110.000 pesetas.
Objeto de la petición: Legalizar su in- i 

dustria de Hilados de Esparto con los 
elementos siguientes: 10 ruedas mecáni
cas de hilar; dos máquinas de rastriUar; 
dos bombos de rastriUar, y una bobina- 
dora.

Producción: 210.000 kg. de hilados al 
año.

Maquinaria y primeras materias: Na
cionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industria es que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cados los escritos que estimen oportunos? 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de industria, 
plaza de Orcasitas, número 1.

Murcia, 18 de abri* de 1959.—El inge
niero Jefe, José CabaUero Sánchez.

6.307.
• • •

Peticionario: Don Pedro Ibáñez Bañón. 
Emp azamiento: Yecla (Murcia).
Capital: 95.000 pesetas Valor de la ins

talación: 70.000 pesetas.
Abjeto de la petición: Legalizar su in

dustria de fabricación de helados. 
Producción: 40 kg. diarios.
Maquinaria y primeras materias: Na: 

dónales.
Se hace pública esta petición para que 

los industria es que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cados los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de industria, 
plaza de Orcasitas. número 1.

Murcia. 18 de abri de 1969.—El, Inge* 
niero Jefe, José Caballero Sánchez.

.6.308.
• • •

Peticionario: Don Antonio Marín López. 
Emplazamiento: Cieza (Murcia).
Capita.: 91.500 pesetas.
Objeto de la petición: Legalizar en su 

industria de taller mecánico: l.° La sus
titución de un torno dé 1, 0̂ metros por 

,otro de dos metros; y 2.° Ampliar el mis
mo con una sierra para metales.

Producción: Reparaciones por un valor 
anual de 80.000 pesetas.

Maauinaria y primeras materias: Na
cionales.

Se hace pública esta petición para que

los mdustria.es que se consideren afec
tados por la misma -presenten por tripli 
cados los escritos que estimen oportunos 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta De egación de industria 
plaza de Orcasitas, número 1.

Murcia, 18 de abri. de 1959.—El inge
niero Jefe, José Caballero Sánchez.

6.309.
«s • «

Peticionario: Don Angel Navarro Candel
Emplazamiento: Espinardo (Murcia).
Capital: 232.000* pes¿cas. Valor de la 

ampliación: 136.250 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar ¿u in

dustria de herrería mecánica instalando 
una fresadora, un torno > un equipe ue 
soldadura eléctrica. Legalizar el cambio 
de condiciones ‘ para fabricación de apa
ratos fotográficos de galería.

Capacidad de producción: 75 aparatos 
al año.

Maquinaria y primeras materias: Na
cionales.

Se hace pública esta petición para que 
kxs industria es que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cados los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de industria, 
plaza de Orcasitas. número 1.

Murcia. 18 de abri de 1959.—E l. inge
niero Jefe, José Caballero Sánchez

6.306.

N u e v a s  in d u s t r ia s
o

Peticionario: Don Pedro M a r t í n e z  
Saura.

Emplazamiento: La Alberca (Murcia).
Capital: 100.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una 

nueva industria de taller mecánico con 
un torno y un aparato de so dadura eléc
trica.

Producción anual: 100.000 pesetas de 
trabajos de tom o y soldadura.

Maquinaria y primeras materias: Na
cionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industria es qué se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cados los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en ?as ofi
cinas de esta De egación de industria, 
plaza de Orcasitas, número 1.

Murcia, 18 de abri' de 1959.—El Inge
niero Jefe, José Caballero Sánchez

6.074.

• • •

Peticionario: Don Luis Moulia Vilches.
Emplazamiento: Lorca (Murcia).
Capital: 300.000 pesetas. Valor de la 

insta ación: 292.100 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una nue- 

vá industria de taller mecánico de repa
raciones

Producción: Reparaciones por un valor 
anual de 500.000 pesetas.

Maquinaria y primeras materias: Na
cionales.

Se hace pública esta petición para que
los industriales, que se ccrs.ceren rW  
tados por'la misma presenten por tripli
cados los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta De’egación de industria, 
plaza de Orcasitas, número 1.

Murcia. 18 de abri1 de 1959--El Inge
niero Jefe, José Caballero Sánchez.

6.313.

é » »

Peticionario: Don Alberto C a m a  r a s a  
Morales.

Emplazamiento: Yecla (Murcia).
Capita : 46.000 pesetas.
Objetó de la petición: Instalar una nue

va industria de carpintería mecánica.

Producción. Trabajos por un v a l o r  
amvai cíe 85.000 pesetas.

Maquinaria y primeras materias: Na
cionales.

Se hace publica esta petición para que 
| los industria es que se consideren afec

tados pór la misma presenten por tripli
cados los escritos que estimen oportunos, 
deniio del plazo de d*e2 días, en ias Ofi
cinas de esta De^egación de industria, 
plaza de Orcasitas, númeío 1.

Murcia. 18 de abri de 1959.—El inge
níelo Jefe. José Caballero Sánchez.

6.310.
OVIEDO 

S e r v ic i o  e l é c t r ic o

¡ Peticionario: Central Eléctrica La Es-
I trada.

Objeto: Tendido de inea de transporte 
¡ de energía eléctrica en alta t e n s i ó n  
; (5 KV ) y recorrido de 2.500 metros, con 
I origen en Soto, derivada de la línea a 
i Covadonga. y finalizando en los trans- 
I foimacoies. s:tos sn Soto de Cangas. Nie- 

da Canzolaz y Cardes (concejo de Can
gas de Onis). con objeto d: continuar el 
ruministro a dichas loca idades indepen- 

i dizándolas. para facilidad del servicio, de 
i la línea de interconexión con Ercoa. 8. A.
I No se solicita importación alguna

Piesupuesto: 80 191 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por a misma 
presente los escritos que estimen conve
nientes en las oficinas de esta Delegación, 
en el plazo de diez días, por duplicado y 
debidamente firmados y reintegrados.

Oviedo, 10 de abril de 1959.—E*. Ing^  
niero Jefe, José Roig Trínxant.

5.890
PALENCIA

AMPLIACION ÜE INDUSTRIA

Peticionario: Unión Española de Explo
sivos, S. A.

! Emplazamiento: Guardo.
! Capital: 14.913382.93 pesetas.
1 Objeto de la petición: Realizar insta

laciones anejas e un horno de carburo 
1 de calcio que comprenden los siguientes 

elementos:
Un gasómetro de 2.000 metros cúbicos 

para acetileno dos silos de carburo de 
, calcio de 600 tone adas métricas cada 

uno Instalación productora de 400 metros 
cúbicos de nitrógeno

Los materiales empleados serán de pro
cedencia nacional, a excepción de un apa
rato de control para la determine ción de 
oxígeno que ha instalado en la planta 
productora de nitrógeno.

Se publica esta petición a efectos de la 
norme segunda de la Orden ministerial 
de 12 de septi mbre de 1939.

Palencia. 24 de abril de 1959 — El Inge- 
sieno Jefe. Eutimio Pastor Robles.

6.266.

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: C. I. T. E. S. A. (Cine 
Teatro, S. A.).

Objeto: Instalar un cine-teatro en Pa
lencia. con capacidad para 1.067 especta
dores.

Capital: 3.000.000 de pesetas.
Maquinaria v materias primas nacio

nales.
Se publica esta petición a efectos de la 

norme segunda de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939.

Palencia. 25 de abril de 1969.—El Inge- 
sieno Jefe. Eutimio Pastor Robles.

6.265
* ♦.. ♦

Peticionario: Eléctricas Leonesas, 8. A.
Emplazamiento: Cervatos de la Cueza.
CaDi ta l :  977.866 pesetas.
Objeto de la petición: ínstálar una tt- 

nea de transporte de energía eléctrica a 
33 KV., desde Terradillos a Cervatos de la



B. O. del E.—Núm. 108 6 mayo 1959 6671
Cueza, y en este punto un centro de trans
form ación de 500 K V A . y 33/6 K V .

Los m ateriales empleados seVán de pi ex
cedencia nacional.

Se publica esta petición a efectos de la 
norma segunda de la Orden m inisterial 
de 12 de septiembre de 1939.

Palencia, 17 de abril de 1959.— E. In ge 
niero Jefe. Eutim io Pastor Robles.

5.817.
S A L A M A N C A

N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario : Don G regorio  del Pozo 
García.

Em plazam iento: Aldearrubia.
^ O bjeto: Instalar en su industria de te

ja r la siguiente m aquinaria: una gállete- 
*  ra. un carro cortador, un lam inador, dos 

boquillas y motor diese de 25 HP.
Capacidad de producción prim itiva : La 

drillas y tej:.s ¡VM'üO unid des.
Idem  en am pliación: 160.000 unidades 

de ladrillos y teias.
Procedencia de la m aquinaria: N a

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados presen
ten los escritos de oposición pertinentes, 
tr ip lcados y reintegrados, dentro del re
g im e n ta r lo  plazo de diez días, en estas 
oficinas, plaza de José Antonio. 1.

Se la manca. 15 de abril de 1959.— El In 
geniero Jefe (ileg ib le ).

5.986.
*  ♦ •

Peticionario: Don Juan González H er
nández y don Santiago Iglesias Torres.

Em plazam iento: Sa amanea.
O b jeto: Insta lar industria de cerraje

ría con: un taladro con electrom otor de 
1 CV.; una soldadura eléctrica de 7.5 lew.; 
soldadura autógena, ventilador con elec- 
trom or de 1.5 CV.; eauepo de esmeril con 
electrom otor de 1.1 CV.

CEpital: 58.500 pesetas.
Capacidad de producción: Armaduras 

de voní.m a.rs m iá ico. rejas, barandillas 
de escaleras y balcones, por un total de 
32.000 kilogram os anuales.

Procedenc.a de h r.iaqui arla: Nacional.
S? hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados presenten 
los escritos de oposición que consideren 
oportunos triplicadas y reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en esta D elega
ción plaza de José Antonio. 1.

8alamanca. 17 de abri. de 1969.— El In 
geniero Jefe (ileg ib le ).

5.985.

S A N T A  C R U Z  DE T E N E R IF E

AMeLlACIOf* Ofc IN «ÜSfHlA

^ Peticionario: Industrias Quím icas de
^ Canai ias 3  A.

O b jeto: Instalación  de un equipo de fa 
bricación continua de superfosfato de cal. 
pasando a reserva el actual equipo d is
continuo, en su industria de sulfúrico y 

4 superusía to  estab .fci a en esta capeta*.
Capital de la am pliación: 4.566.000 pe- 

' setes
Capacidad teórica: Pasará de 5 a 20 to

neladas m étricas por hora de superfosfato. 
si bien la producción anual (30.C00 T m .) 
no vería  por perm anecer ina l.e iada  la 
planta de sulfúrico.

M aquinaria a im portar: Pesóm etro fos
fato  18 toneladas métricas a la hora; me
didor columétrico ácido. 12 tonelad ts  mé
trica a la hora; m ezclador de hélice, 20 
toneladas métricas a la hora de super
fosfato; dos reductores medidores; un re
ductor distribuidor, y un reductor desin
tegrador. Valor total aproxim ado de pese
tas 2c0.000

Se hace pública esta petición que tanto 
los Industriales aue se con&ideren afec
tados por la misma como los fabricantes 
L -c i d ia les que puedan sum inistrar ele

mentos cuya importación se solicita pre
senten los escritos que estimen oportunos 
por LíipLcado, dentro del plazo de q L z 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria (M éndez Núñez, 42).

Santa Cruz de Tenerife, 24 de abril 
de 1959.— El Ingen iero  Jefe, Juan Cam ín 

2.373.
N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario : Com plem ento de la Cons
trucción Canana, S. A.

O b jeto: Ftbricaclón  de elementos para 
la consaucción en ei barrio de Las D eli
cias, del térm ino de esta capital.

Cap ita l: 210.0C0 pesetas.
Producción: 150.000 bloques y 12.000 pla

cas de horm igón armado.
Esta industria empleará maquinaria'' y 

m aterias primas nacionales.
L o  que se hace público a los efectos 

contenidos en la norma segunde de la 
Orden m inisterial de 12 de septiembre 
de 1939

Santa Cruz de Tenerife . 21 de abril 
(’ 1959.— El In g tn iero  Jefe. Juan Cam ín 

¿.338.
*  *  <:

Peticionario : Don Ildefonso González
Pérez.

O b jeto: Cámara frigorífica  para con
servación de pescado, en esta capital 

Cap ita l: 164 000 p setas.
Capacidad de cámara: 24.33 metros cú

bicos.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nac onales 
Lo  que se hace público a los efectos 

contenidos en la norma segunde de • la 
Orden m inisterial de 12 de septiembre 
de 1939.

Santa Cruz de Tenerife. 22 de abril 
de 1959.— El Ingen iero Jefe. Juan Camín 

2.339.

S A N T A N D E R

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia s

Peticionario: Electra de Viesgo, S. A. 
Em plazam iento: Boo. Astillero.
Capita l: 245.420 pesetas.
O b jeto. Instalar un centro de trans

form ación de 250 K V A .. relación 12.000 + 
5 por 100/2^0-133 V.. con em plazam iento 
en Eoo. Astillero, en terrenos de la Em 
presa Electrodos y Aceros. S. A., ccn ob
jeto  de m ejorar el servicio en baja ten 
sión a esa Empresa v de la zona en que 
se encuentra situado.

M aterias primas: Nacionales,
8e hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por trip li
cado y deb'dam ente reintegrados os es 
critos qu* estimen oportunos, en el plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación. Castelar. 13 

•Santander, 16 de abril de 1959.— El In 
geniero Jefe. A lberto Lasso de la Vega

5.818.
*  *  *

Peticionario: E edtra de Viesgo, S. A. 
Em plazam iento: Calle del Monte. 49. 

Santander.
C apita l: 225.448 pesetas.
O b jeto; in sta la r un centro de transfor

mación de 250 K V A ., relación 11.750 +  
5 por 100/230-133 V., con em plazam iento 
en la calle del M onte. 49. de Santander 
(cap ita l), con ob jeto de m ejorar d  servi
cio en baja tensión en dich'» zona. 

M aterias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por trip li
c a d o 'y  debidamente re*r»f eoraros ’oc es
critos que estimen oportunos, en el p’ azo 
d? diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, Castelar. 13 

Santander, 16 de abril de 1959.—-El In 
geniero Jefe, A lberto  Lasso de la Vega.

5.819.

Peticionario: Don Laureano Salcines
Gómez.

Loca.idaa del em plazam iento: Campo- 
giro (Santander).

Capita l: (00.000 pesetas.
O bje.o de la petición: Instalación de 

cinem atógrafo capaz para 456 localidades.
La maqu.nar.a empleada será ae proce

dencia nacional.
Los industriales que se consideren afec- 

tado¿ por el anterior anuncio puecen pre
sentar. en él plezo im prorrogable de diez 
días, a partir d.e la fecha de esta publica
ción, los escritos (por trip licado) que es
timen oportunos en las of.cmas de esta 
Delegación de Industria, sita en C astekr, 
número 13

Santander, 20 de abril de 1959.— El In 
geniero Jefe, A lberto  Lasso de la Vega.

6.295.

* *  *

Peticionario : F rigoríficos  de Guriezo, 
Sociedad Anónima.

C¿p ita l: 1.0C0.000 de pesetas.
O bjeto: Instalar en Guriezo dos cáma

ras frigoríficas de 270 y 135 metros cú-
OlCuS.

Producción: Conservación de 150 Tm. de 
frutas y 10.000 docenas de huevos.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales oue se consideren afecta
dos por la mis-ma presenten sus escritos 
por duplicado, dentro del plazo hábi l  de 
diez días, debidamente reintegrados, en 
las oficinas de esta Delegación. Cas'elar, 
numero 13.

Scntander. 21 de abril de 1959.— El In 
geniero Jefe. A lberto  Lasso de la Vega

6.143.

S E V IL L A  

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario : Don Fernando Oriol Iba- 
î :a.

O bjeto: Am pliar industria de carpintea
ría mecánica.

Em plazam iento: Carm ont.
Capital am pliado: 2.300.000 pesetas.
Producción anual: Queda increm entada 

en 4.500 puertas de 1,40 metros cuadre dos.
M aquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para oue 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen convenientes, por duplicado 
y debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Del ga ción de Industria

Sevilla, 6 de abril de 1959.— El Inge
niero Jefe, Manuel Sagrera.

928.

N  UEVA INDUSTRIA

Peticionario: Compañía E x p o r t a d o r a  
Española, S. A.

O bjeto: Estab ecer industria dedicada al 
aprovecham iento de huesos de aceitunas.

E m pozam ien to : Osuna.
C a rita l: 15.000.000 de' pesetas.
Capacidad de producción anual:

1.200 Tm . de glucosa.
480 T m  de xilosa.
360 Tm . de vain illina.
180 Tm . de furfurol.

30 Tm . de acle^ i  o acético.
1.200 T m  de lignina.

120 T m  de harina técnica.

M aquinaria y m aterias primas: Nacío- 
na es.

Se hace, m’blica esta petición uara oue 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen convenientes, por duplicado 
y  debidam ente reintegrados, dentro' del
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plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

Sevilla, 11 de abril de 1959.— Inge
niero Jefe, Manuel Sagrera.

5.834.

VALLADOLID 

I n s t a l a c ió n  e l é c t r ic a

Peticionario: Don Eloy Sánchez Ve-

Capital: 49.500 pesetas.
Oojeto: Instalación de linea eléctrica en 

alia tensión a 10.000 voltios, de 60 me
tros de l o n g i t u d ,  y transformador de 
7,5 KVA. para servicio de una yesera, pro
piedad del interesado, enclavada en tér
mino municipal de Iscar, derivando de 
línea de la Empresa «Agustín Muñoz-So- 
bnno».

Los elementos serán de producción na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
aquellas personas que se consideren afec
tadas por la misma presenten por tripli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Di legación de Industria, Alcallarés. nú
mero 1, principal.

Valladolid. 24 de abril de 1959.—El In
geniero Jefe, José Muñoz-Repiso.

2.366.

ZAMORA 

L í n e a s  e l é c t r ic a s

Peticionarios: Don Manuel Uña y don 
José Fernández.

Emplazamiento: Granucillo de Vidríales
Capital estimado: 71.352. pesetas.
Objeto: Instalación de linea eléctrica 

de 285 metros de longitud, con conductor 
de hierro galvanizado de 7,06 milimetros 
cuadrados de sección, a la tensión de
13.200 voltios, y un centro de transforma
ción, tipo interior, con transformador tri
fásico de 25 KVA. y 13.200/220-127 vol
tios.

Los elementos de la instalación serán 
de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria. Viriato. núme
ro 3.

Zamora, 27 de noviembre de 1958.—El 
Ingeniero Jefe interino. Miguel Puig.

6.169. '
• • • •

Peticionario: Don Doroteo Pérez Barrio.
Emplazamiento: Brime de Urz.
Capital: 68.636 pesetas.
Objeto: Instalación de linta eléctrica a

13.200 voltios, con conductor de varilla 
de hierro galvanizado de 7,06 milímetros 
cuacrados y una longitud de 20 metros, 
y un centro de transformación tipo inte
rior, con transformador t r i f á s i c o  de 
30 KVA. y 13.200/220-127 voltios.

Elementos de procedencia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria. Viriato. núme
ro 3

Zamora. 24 de noviembre de 1958.—El 
Ingeniero Jefe interino. Miguel Puig

6.168.

N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Antonio P e d r u e 1 o 
M^r-zano.

Emplazamiento. El Perdigón.

Capital: 64.800 pesetas
Objeto: Instalación de un cinemató

grafo.
Maquinaria nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los que' se consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria. Viriato. núme
ro 3.

Zamora. 16 de septiembre de 1958.—El 
Inginiero Jefe, Mariano Miaja.

6.115.
• • •

Peticionario: Doña Dominga C a s t r o  
Calvo.

Emplazamiento: Granja de Moreruela
Capital: 60.000 pesetas.
Objeto: Instalación de un cinemató

grafo.
Maquinaria nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por ’a 
misma presenten por duplicado los es
critos qu. estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria Viriato. núme
ro 3.

Zamora. 16 de septiembre de 1958.—El 
Ingeniero Jefe, Mariano Miaja.

6.116.
• »

Peticionarios: Doña Manuela y doña 
Ana Silva.

Emplazamiento: Aspariegos.
Capital: 64.000 pesetas.
Objeto: Instalación de Un cinemató

grafo.
Maquinaria nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
Dlazo de diez dias, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria Viriato. .núme
ro 3.

Zamora. 25 de octubre de 1958.— El 
Ingeniero Jefe interino, Miguel Puig.

6.117.
Peticionario: Junta Local de Educación.
Emplazamiento: Villarrín de Campos
Capital: 78.598 pesetas.
Objeto: Instalación de un cinemató

grafo.
Maquinaria nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectt dos por la 
misma presenten por duplicado los es
critos qu. estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria Viriato. núme
ro 3.

Zamora. 9 de octubre de 1958.-E l  
Ingeniero Jefe Interino, Miguel Puig.

6.118.

ZARAGOZA 

N u e v a  c n d ü s t r i /

Peticionario: Don Luis García Pozo.
Empozamiento: Zaragoza.
Capital: 275.745 pesetas.
Objeto: Fabricación de pinturas plás

ticas de emulsión acuosa y en hidrocar
buros

Materias primas. Resina de acetato de 
polivinilo. flalato de dibutilo, carboxime- 
tilcelclosa sódica, nitrato sódico v dióxi
do de titanio.

Se hace pública esta petición uara que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do. dentro del plazo de diez días los es
critos que estimen oportunos en ^sta De
legación de Industria General Franco, 
número 126.

Zaragoza. 15 de abril de 1959.—Ei Inge
niero Tefe. G. Renom de Padreny.

6.059.

Dirección General de Minas 
y Combustibles

DISTRITOS MINEROS

Los Ingenieros Jefes de los Distritos 
Mineros que se indican hacen saber: Qu* 
por las respectivas Delegaciones de Ha
cienda han sido caducadas las siguientes 
concesioi.es de explotación minera y per̂ - 
misos de investigación, con expresión del’ 
número, nembre. mineral y término mu
nicipal :

S a n t a n d e r

Permisos de investigación

15.611. «María Fernanda». Hierro. Rani
nas.

15.719 «La Concepción». Hierro. Herrerías 
y Lamasón.

15.762. «Potes». Ginc y plomo. Camaleño.

A l m e r í a

Concesiones de explotación

308. «Virgen del Carmen». Plomo. Cue
vas.

2.620. «La Protectora» Plomo. Cuevas. 
5.303 «Demasía a La Protectora» Pl<>- 

mo Cuevas.
3.428. «La Diana». Plomo. Cuevas.

37.804. «Maribel». Oro. Nijar.
38.947. «La Verdad». Plomo. Níjar.

P a t e n c i a  

Provincia de Burgos

2.905. «Juanito». H i e r r o .  Huerta d* 
Arriba.

2.906. «María». Hierro. Huerta de Arriba. 
2.939. «Eiena». Plomo. Neila.
3.325 «Va lo veremos». Carbón. Pineda 

de la Sierra.
3.376. «La Mejor». Hierro. Valle de Vai- 

delagunu.
3.377. «Primera». Caroón. Pineda de a 

Sierra.
3.378. «Ampliación a La Mejor» Hierro. 

Valle de Valdelaguna.

Lo que se hace público, declarando 
franco y registrable el terreno compre í- 
dido en sus perímetros, excepto para sus
tancias reservadas a favor del Estado, no 
admitiéndose n u e v a s  solicitudes hastu 
transcurridos ocho días* a partir del si
guiente al de esta publicación. Estas co- 
licitudes deberán presentarse eai horas de 
oficina (de diez a trece treinta de la ma
ñana) en esta Jefaturas de Minas.

• • •

Por los Ingenieros Jefes de los Distri
tos Mineros aue se indican han sido can
celados en cumnlimiento de lo dispuesto 
en e1 art/culo 168 párrafo 2.° apartado c), 
del Reglamento General para el Régimen 
de la Minería, ios siguientes permisos de 
investigación, con expresión del número, 
nombre, mineral y término municipal:

G r a n a d a  ..

Provincia de Granada

28.860. «A» Plomo, wulfenita y vanadio.
Albuñuelas.

28.868. «H» Cobre y hierro. Güéjar-Sierra. 
28.874. «I» Hierro Capileira.

Provincia de Málaga

5.722 «Andiederra» Talco. Mijas.
5.830. «La Perdiz» Hierro. Benalmádena. 
5.833. «San Pancracio». Hierro. Nerja 
5.851. «Fontanares» Hierro. Carratraca.



B. O. del E.—Núm. 108 6 mayo 1959 6673

5.698. «Emma». Mica muscovita. San Pe
de Alcántara.

5.703. «Mercedes». Mica muscovita y pro
ductos micáceos. Benavís.

CÓRDOBA

10.461 «Las Berrazas». Hierro. Espiel y 
Villanueva del Rey.

10 528 «San José» Sal gema. Baena.
19 8.65 «La Esperanza». Bismuto. Añoro
0*885 «Amp a Los Almendrillos». Hierro 

y m anganeso V illafranca de Cór
doba.

10.943 «2.a Amp. a Los Almendrillos» Hie
rro. V illafranca de Córdoba.

^11.017. «José M aría» Carbón. Espiel

C iu d a d  R e a i.

lf  608. «La Víbora». Cobre. Ahnuradiel.
1Í.554. «Peñas del Cuervo». Plomo. Hino- 

josa de C alatrava.

B a d a jo z

Provincia de Cáceres

7.984. «San Antonio» Volframio Valver
de del Fresno.

8.057. «Doña Teresa». Plomo y antim o
nio. Valencia de A lcántara.

7.646 «La Pereza» Volframio y estaño. 
G argan ta  de la Olla.

8.175 «E. P o t e s »  Volframio. V/dlamiel.
8.215. «Santa Catalina». Plomo. Torreci

lla de la Tiesa.
8.001 «Marv» Estaño y volframio. C á

ceres.
7.922 «Fortuna». P irita  de hierro. La

drillar.
7.593 «Abundancia». Volframio M o n -  

tánchez.
7.554. «Anita» Volframio y estaño Villa

nueva de la Sierra.

Provincia de Badajoz

9.777. «Santa Mana». Plomo. Azuaga.
9.784, «El Congo». Plomo. Azuaga.

10.039 «Ahumada» G rafito San Vicente 
de A lcántara

10.050 «San Francisco». Plomo. Maguilla.
10.102 «Abund.uic.a» V o ifr a m io  o l i v a  d e  

lu F rontera.
10.167 «San Manuel» Volframio Valle 

de la Serena.
10.172 «Ascensión» Plomo. Azuaga.
10.210 «San Pedro» Mercurio M onterru- 

bio de la Serena.-
10.274. «T a Flor dd  Valle». Volframio. Va

lle de la Serena. *

Z a r a g o z a

Provincia de Zaragoza

N 2.015. «Esperanza» Sal gema. Remolinos
2.0.'4 <lE1 Cristo» Sal gema. Remolinos.
2.025 <Ra Purísima». Sal gema. Torres 

de Berrellcn
2.038 «La Tranquera». Caolín. Alhama 

de Aragón.
2.033 «Serratilla». Caolín. A lham a de 

Aragón.
2.035 «(Carmen» Sal gema. Remolinos
2.048. «Salvadora». Caolín Pedrola.

 Provincia de Huesca

1.554. «José». Hierro. Bono.
1.775. «San Hipólito». Lignito. Santorena.
1.807. «La Mejor». Talco. Estopiñán.
1.803. «María». Manganeso. Estopiñán.

SALAMANCA 

Provincia de Salamanca

3.433. «María Rosa». Mica. B uenam adre 
y G arcirrey.

3.960. «Amp. a sa n  José». V olñam io y 
’ estaño. Aldea del Obispo.

3.976. «María Paz». Volframio y  cheelita 
 Ledrada.

4.001. «Santa Elena». Volframio y esta- 
taño. Campo de Ledesma.

Provincia de Avila

513. «San José». Volframio. Benilla de 
la S ierra y Tortoles.

Lo que se hace público declarando 
franco y registrable el terreno com pren
dido en sus perímetros, excepto para  
sustancias reservadas a favor del Estado; 
no adm itiéndose nuevas solicitudes h asta  
transcurridos ocho días a partir del si
guiente al de esta publicación. E stí^  solici
tudes deberán presentarse en horas de 
oficina (de diez, a  trece) en esta Je fa tu ras  
de Minas.

• • »

Los Ingenieros Jefes de los D istritos 
Mineros que se indican hace sab ir que 
por el Excmo. Sr. M inistro de Industria  
han sido otorgadas y titu ladas las siguien
tes concesiones de explotación minera, 
con expresión del número, nombre, mine
ral y térm ino municipal:

B ad a jo z

Provincia de Badajoz

10.030. «Desconocida». Volframio. Mérida. 
10.256 «Marien». Volframio. Mérida.
10.376 «Mantecona Segunda». Volframio y 

estaño. Iburquerque.
10.394. «Amp. a Consuelo». Plomo. G arli

tos.
10.407. «San Eduardo». Hierro. Jerez de 

los Caballeros.
10.247. «Flcr de Extrem adura». Hierro. J e 

rez de los Caballeros.
10.473. «Juan Antonio». Plomo. Garlitos.

Provincia de Cáceres

8.251. «San José». Volframio v estaño. 
El jas.

8.281. «Amo a San José». Volframio y 
estaño. Eljas.

G r a n a d a

5.340. «Eugenio». Amianto. M arbella y 
O jén (M álaga).

M ur c ia

20.918. «San Francisco». Hierro. Lor.ca 
(M urcia).

A l m e r ía  

38.922.«San Antonio». Plomo. Dalias. 
39.073. «Casualidad» Plomo. Pechina.

M a d r id

1.943. «Holanda». S illim anita. M o n t e j o  
de la S ierra (M adrid).

1.944. «Pepita». Sillim anita. M a d  arcos 
(M adrid).

G u ip ú z c o a

4.474. «Errota-Berrioca». B arita. Eldua- 
yen (Guipúzcoa).

3.044. «San Miguel». Caolín. Huici (Nar 
varra).

C iu d a d  R eal

11.615. «Amp. a Antonia». Hierro. Porzu- 
na y Piedrabuena.

Lo que se hace público en cum plim iento 
de las disposiciones legales y vigentes.

• • •

Los Ingenieros Jefes de los D istritos 
Mineros que se indican hacen saber que 
por el Excmo. Sr. M inistro de In dustria

han  sido caducadas las siguientes conce
siones de explotación m inera, con expre
sió n  del número, nombre, m ineral y té r
mino m unicipal:

A l m e r ía

38.755. «Sufrimientos». Caolín y bentoni- 
ta . Almería.

Distrito Minero de Granada

 G ra n a d a

28.396. «Eladia María». Cinabrio. Juviles, 
Lobras. T im ar y Bérchules.

28.606. «San Ramón». W ulfenita. Albu- 
ñuelas. :

Provincia de Málaga

5Í723. «Eskarriskasco». Plomo. Ronda. 
5.815. «Miramar». Cobre. Málaga.

G u ipúzco a

Provincia de Guipúzcoa

4.499. «San José» Oxido de aluminio. 
Azpeitia.

Lo que se hace público declarando fran 
co y registrable el terreno comprendido 
en sus perímetros, excepto para sustan
cias reservadas a favor del Estado: no 
adm itiéndose nuevas solicitudes hasta  
transcurridos ocho días, a pa rtir  del si
guiente al de esta publicación Estas so
licitudes deberán presentarse en horas de 
oficina (de die zr trece y tre in ta ) en es
tas Je fa tu ras  de Minas.

• m •

Los Ingenieros Jefes de los D istritos 
Mineros que se indican hacen saber que 
por el Excmo. Sr. M inistro de Industria  
han sido otorgados los siguientes perm i
sos de investigación, con expresión del , 
número, nombre, mineral, hectáreas y té r
mino m unicipal:

L e ó n

12.303. «Coto Valdor». Hierro. 420. Valde- 
te ja  y Val depiélago.

12.342. «Coto de Correcillas»." Hierif) 75.
Valdepiélago.

12.422 «Amp. a Coto Valle». Hierro. 86. 
Rediezmo

12.436 «Ciríaca» Carbón. 877. S an ta  Ma
ría de Ordás.

12.471. «4.a Montañesa». Carbón. 133. San
ta  M aría de O rdás y Ríoseco de 
Tapia.

12.524. «Condobrín». Hierro. 320. Créme- 
nes.

12.588. «Amp. a Platino». Carbón. 194. 
Cármenes.

12.604. «Consecuencia». Carbón. 120. Ve-
gam ián

12.621. «Angeles». Carbón. 488. Vegamián. 

CÓRDOBA

11.285. «Navagrande Norte». Scheelita y 
casiterita  38. Coñquista y Torre- 
caippo.

11.296. «Casiterita 4.a». C asiterita  volfra
m ita y otros. 3.072. Torrecampo.

11.300. «C asiterita 5.a». C asiterita. 4.170. 
Torrecam po y Villanueva de Cór
doba.

11.301. «Casiterita 6.a». C asiterita. 450 To
rrecampo.

11.357. «Inés María» Estaño 48. Dos To
rres.

11.366. «Javier Jesús 2.a». Volframio y 
otros. 90. Dos Torres.

11.381. «El Milagro 2.a». B arita. 21. Almo- 
dóvar del Río y Villaviciosa.

11.439. «El Calvarlo». B arita  y otros. 20.
Hornachue'.os.

11.451. «Esperanza». B arita. 42. Villavi- 
ciosa.
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M u r c ia

Provincia de Murcia

21.005. «Mosanes». Hierro. 60. Cieza. 
21.014. «Abuelo Felipe». Hierro. 100. Cara- 

vaca.
21.016. «Carmen». Plomo. 114. La Unión. 
21.017 «San Antonio» Azufre. 76. Algua-

21.020. «Tomaza» Hierro. 20. Murcia. 
21.022 «San Joaquín». Hierro. 10. Carta

gena.
21.032. «San Pedro». Plomo. 14. Carta

gena.
21.033. «Francisco Rosario». Hierro 75. 

Cartagena. •
21.041. «Virgen de la Caridad». Hierro. 30. 

Cartagena.

Provincia de Albacete

1.193. «Nuestra Señora del Perpetuo So
corro II» . Hierro. 60 Tobarra.

1.194. «Santa Isabel».' Hierro. 28. Ontur
1.199. «María Luisa». Hierro. 2.104. To

barra.
1.200. «Jesús del Gran Poder». Hierro. 

2.300. Yeste y Nerpio.

B a l e a r e s

1.992. «Santa Catalina». L ig n ito .  111.
Consell y Blnisalem.

1.994. «La Negra». Lignito. 100. Muro.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 65 del 
Reglamento General para el Régimen de 
la M inería de 9 de agosto de 1946.

*  *  •

Por los Ingenieros Jefes de los Distri
tos Mineros que se indican han sido otor
gados los- siguientes permisos de investi
gación. con expresión del número, nom
bre, hectáreas y término municipa:

M ad r id

2.011. «Pinki». Volframio y estaño. 26.t 
Pedrezuela (Madrid).

J a é n

15.067. «Salamandra». Hierro. 70. Siles. 
15.0681 «San ' Rafael» Hierro. 40. Alcau-

dete.
15.071 «Santa Ana» Cloruro sódico 12

Porcuna.
13.077 «Santa María» Hierro 43. Alcau-

dete.
15.079. «Santa Clara» Hierro. 45. Alcau-

dete. •
15.080. «Amp. a San Rafael». 39. Alcau- 

dete.

S a n t a  C r u z  de  T e n e r if e

1.629. «Vaticano Segundo». Piedra pó
mez. 92. Orotava y Güimar 

L640 «San Antonio». T i t a  nio. 3.216.
Fuencaliente.

1.647. «O fra». Titanio. 20. Sahta Cruz de 
Tenerife y La Laguna.

1.649. «Rosita». Titanio. 60. Güimar.
1.060 «El Peñón». Titanio. 101 Güimar 

y La Orotava.
1.651 «Las Arenitas». Titanio. 11. Fasnia.
1.652 «Las pandelasi). Titanio. 84. Can

delaria.
1.653 «San Miguel». Titanio. 350. Mazo 
1.034 «Jedey». T itan io . 150. El Paso y
^  Los Llanos.
1,662. «San Bartolomé». Titanio. 120 La 

Laguna.
1.063 «Avguayo». Piedra pómez. 373 San- 
i tiago del Teide.
IM 7. «O rior» Titanio 25. La Laguna.

Lo que se hace público para general co*
''cimiento en cumplimiento de lo dis

puesto en las disposiciones legales vi
gentes.

*  *  •

El Ingeniero Jefe de este Distrito M i
nero hace saber que por la Delegaciór 
de Hacienda de la provincia de Cáceres 
han sido caducados loŝ  siguientes expe
dientes de permisos de Investigación \ 
concesiones de explotación, con expresiór 
del Húmero, nombre, mineral y térniinc 
municipal:

B a d ajo z

Permisos de investigación

7.516. «R a fae l» Estaño y wolframio. Sar 
Martín de Trevejo 

8.072. «M aría del Carmen». Estaño. Mora
leja.

Concesiones de explotación

7.244. «La  Rúa» Estaño San Martín de 
Trevejo.

7.907 «Cepeda» Wolframio Jerte.

Lo que se hace p ú b l i c o  declarando 
franco y registrable el terreno compren
dido en sus perímetros, excepto para sus
tancias reservadas a favor del Estado; 
no admitiéndose nuevas solicitudes hasta 
transcurridos ocho días, a partir de] si
guiente al de esta publicación Estas so
licitudes deberán presentarse en huras de 
oficina (de diez a trecf) en esta Jefatu
ra de Mnas.—El Ingeniero Jefe acciden
tal, Marcelino de Lázaro Alcalde.

• • •

Por los Ingenieros Jefes de los Distri
tos Mineros que se indican han sido ca
ducados los siguientes permisos de inves
tigación. con expresión del número, nom
bre, mineral y término municipal:

B ad a jo z

Provincia de Badajoz,

10.471. «La  Virgen del P i l a r » .  Plomo. 
Azuaga

10.329. «Santa Bárbara». W olfram io Va
lle de la Serena

, G u ip ú z c o a

Provincia de Navarra

2.764. «El Alba» Hierro Garzain.
2.979. «Videlsa». Caolín. Almandoz.
2.985. «VideLsa 2.a». Caplln. Almandoz. 
2.989. «Videlsa 4."» Caolín. Urroz 'de 

Santesteban.

Lo que se hace p ú b l i c o  declarando 
franco y registrable el terrenó compren
dido en sus perímetros, excepto para sus
tancias reservadas a fávor del Estado: 
no admitiéndose nuevas ¿solicitudes hasta 
transcurridos ocho días, a partir del si
guiente al de esta publicación. Estas so
licitudes deberán presentarse en horas de 
oficina (de diez a trece y treinta) en 
estás Jefaturas de Minas. ,

• *  •

.Los Ingenieros Jefes de los Distritos 
Minero» que se pitan hacen saber que 
han sido solicitado» ios siguientes De? mi
sos de investigación, con expresión del 
número, nombre, mineral, hectáreas, tér
mino municipal y. número y fecha del 
«Boletín O ficia l» de la provincia:

S a n t a n d e r

19.877. «E l Robledal». Hierro. 146. Viliaes- 
cusa. 41. 6-4-59.

i S a n t a  C r u z  de T e n e r if e

1.071. «Carm ita» Titanio. 30. Tacoronte.
43. 10-4-59.

1.672. «Santa Bárbara». Titanio. 18. San
ta Cruz de Tenerife. 43. 10-4-59.

M a d r id

3.134. «Aptequeira». 8epiolita. 110. Yun
ces y Yuncler (Toledo). 81. 10-4-59.

J a é n

15.232. «F lavia y Califato» Plomo y es
taño 8.050 Andújar (Jaén) y Car- 
deña (Córdoba) 85. 14-4-59.

15.233 «Júpiter» Estaño. 318. Andújar 85. 
14-4-59.

15.234 «Venus» Estaño. 250 Andújar. 85.
14-4-59.

15.235 «N ep ’ uno» Estaño. 300 Andújar. 
85. 14-4-59.

15.230 «M artr» Estaño 144. Andújar 85. 
14-4-59.

15.239 «Nevado» Estaño v wolframio 830.
.Andújar 85 14-4-59.

15.242 «S Luis y S Miguel». Feldespato.
144 Andúlnr. 85 14-4-59.

15.244 «Víctor Manue » Hierro 20 Cár
chenlo 85. 14-4-59.

15.246 «Mari.p. Segundo» Hierro. 450. Chi- 
dana de Seguía y 8egura de la 
Sierra 85 14-4-59

11.566 «Cahfato y Flavia» Plomo y esta
ño. 12 870 Andújar «Jaén) y Car- 
deña (Córdoba) 85 14-4-59.

L.\ C o r u ñ a

Provincia de La Corvfia

5.033. «La Baldomera». Carbón. 600 Bol- 
morto y Vilasantair 

5.033 «La Esprranza». Feldespato y cho
lla 20. Santa Eufenia de R iveira 

5.040 «M arlnlta» Rutilo 30 Corlstanco.
5.041. «Los D íj6 Compañeros» Titanio, 

rutilo y estaño 50. 8añta Comba y 
Corlstanco.

5.042 «Sara» Rutilo e llmenita 30 Car- 
bailo

5.045 « A ’clra» Titano 89 Santa Comba. 
5.057. «Am p a La Baldomera». Carbón. 

556. Boimorto y Vilasantar.

Provincia de Lugo

4.721. «Nuestra Señora del Carmen». Hie
rro. 73. Saviftao.

4.725. «A na» Hierro 387 Villanueva de 
Lorenzana

4.727 «Fe». Cobre 257. Mondoñedo
4.728 «Peñalongo». Galena. 100. Cervan

tes. 0
4.729 «Manolita». H i e r r o  132 Fonsa- 

grada
4.732. «José María». Hierro. 177. Incio.

Provincia de Orense

3.839. «Marisol». Estaño. 80 Villardevós.

Provincia de Pontevedra

1.901. «Mourlscade». Estaño 60 Lalin. 
1902. «Cualquiera» Caolín 20. Rlbadu-

mia.
1.903. «Agarimosa». Caolín. 124. Ribadu- 

mia.

Lo que se hace público a fin de que si 
alguna persona tiene que oponerse a loa 
anteriores permisos de investigación lo ve
rifique en el término de treinta días, por 

i escrito.
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B a r c e l o n a

Peticionario Miguel Francis Piera.
U bicación: Teya (B arcelona), paraje La 

Muiassa.
O bjeto Em botellamiento agua de mesa.
Capacidad de producción: 4.000 litros 

dia en garrafas de 8 y 4 litros.
M aterias primas. Nacional (agua).
M aquinaria: Nacional.
Presupuesto: 46.690 pesetas.
Se ha:e  pública esta petición para que 

las personas o entidades que se conside
ren afectadas por la m sma presenten pqr 
duplicado* y debidamente reintegrados los 
escritos qce estimen oportunos dentro 
del plazo de diez dias. en el Distrito Mi
nero de Barcelona sito en la Ram bla de 
Cataluña, número 16.

Barcelona. 20 de abril de 1959.—El In
geniero Jefe. José Bartual.

6.174.

M u r c ia

Transporte de energía eléctrica

Peticionario: Don Adolfo Salmerón Vera, 
dom iciliado en Barcelona.

O bjeto: Instalar una linea eléctnca ae
rea trlfi'.ar de 205 metros de longitud 
para el transpone de energía r.esde la 
lim a de distribución que la «Eléctrica 
del Segura tiene instalada .en e1 «Cabe
zo de Los Perules». del término de Ma- 
zarrón. hasta el centro de transform ación 
situado en las inmediaciones del lavade
ro que pretende instalar en el mismo 
paraje. La energía transportada se desti
na a la alim entación deí m encionado la
vadero.

Tensión del transporte: 33.000 voltios.
Potencia transportada: 250 K V *
Serán emtúeados materiales de proce

dencia nacional en el tendido de eria 
linea

Propietarios de terrenos afectados: «M i
nerales no Férricos. S. A.»

Se hace pública esta petición para que 
las oersonas o *»ntidades que se conside
ren afectadas por !a misma presenten 
por triplicado Jos escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de treinta 
d*'°s en esta Jefatura de Mina> Santa 
Teresa. 3.

Mure a. 21 de abril de 1959.— El Inge
niero je fe . Joaquín Payá.

6.098.

V a l e n c i a  

Sustitución de maquinaria

Peticionario: «Sociedad A n ón im » Cros». 
D om icilio, paseo de Gracias 56. Barce
lona.

U bicación: Fábrica de Grao-Valencia,
senda de Carmona. núm 39

O bjeto de la petición: Adquirir dos tur
bo - ventiladores para la instalación de 
ácido sinfi,'*,,'o  para sustituir a los ac
tualmente cu servicio; caudal. 190 metros 
cúbicos-m inuto; aspiración. 0.95 atm osfe
ras absolutas; aum ento de presión total. 
2.5C0 milímetros de columna de ieua: ve
locidad 7.700 r. o. m., con sus m otores de 
accionam iento de 114 kilovatios de poten
cia y accesorios.

Maquinaria A importar, con un valor 
de 66 800 marcos alemanes.

Se hace pública esta petición para que 
las personas o entidades que se conside
ren afectadas por la misma presenten los 
escr tos que estimen oportunos, -u; tripli
cado ejem plar debidamente reintegrado, 
dentro del plazo de diez dias en este Dis
trito Minero p ’ a/.a de Tetuán. n» m. I

Valencia. 18 de febrero de 1959.—El In
geniero Jefe. T. Carbonell.

6.099.

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Jefaturas Agronómicas
A L A V A  

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Doña Victorina Martínez, 
viuda de Berzal.

E m pozam iento. Baños de Ebro
Capital: *103.000 pesetas.
O bjeto: Instalación de una industria

de elaboración de vinos tintos de pasto, 
con una producción aproximada de 1.920 
hectolitros, con maquinaria de fabrica
ción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados puedan 
presentar, por triplicado, en esta Jefatu
ra. y en plazo de diez días, las reclam a
ciones que juzguen oportunas

Vitoria. 18 de abril de 195SÍ— El Inge
niero Jefe, (ilegible).

6.136.

A V I L A
N u e v a  in s t a l a c ió n

Peticionario: Emigdio Guzmán Lancha.
Localidad: Candeleda.
Objeto de la petición: Instalar industria 

elaboración de pimentón.
Valor de la instalación: 68.000 pesetas.
Maquinaria: Nacional.
PrQducción anual: 40.000 kilogram os
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición oara que 

los industriales que se consideren afecta
dos presenten por triplicado, las alega
ciones que estimen oportunas, dentro del 
plazo de diez d:as. en esta Jefatura.

Avila. 16 de abril de 1959.—El Ingenie
ro Jefe. José Pascual.

6.044.

CIU DAD REAL 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Eduardo Jardón Ron.
Em plazamiento: V.llarrubia de los Ojos.
O bjeto de la petición: Instalación de 

bodega.
M aquinaria y materias primas Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado y debi
dam ente reintegrados los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo máxi
mo de diez días, en las oficinas de esta 
Jefatura. Ronda de Santa Maria, 31.

Ciudad Real, 16 de abril de 1959.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

6.045.

GERONA 

N u e v a  i n d u s t r i a  '

Peticionario: Don Francisco Javier San
tamaría Cusí.

Em plazam iento: Campmany.
O bjeto de la petición: Instalación de 

Bodega de vinos y embotellamiento de 
los mismos.

Maquinaria y materias primas Nacio
nales.

Lo que se ha~e público para que las 
personas o entidades que se consideren 
afectadas presenten por triplicado en es
ta Jefatura (Jaime I. núm. 26) las ale- 
paciones oportunas, en el plazo de diez 
días hábiles, a partir de la publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

Gerona. 17 de ✓abril de 1959.—El Inge
niero Jefe. Juan Cabot.

2.370.

LOGROÑO

AMPLIACIÓN de m a q u in a r ia

Peticionario: Don Félix Muñoz Arraiza. 
Localidad: Logroño.
O bjeto: Ampliación de fábrica de vi

nagre con un aum ento de capacidad de 
156.300 litros.

Maquinaria y Materias primas Nacio
nales.

Se hace pública esta petición para aue 
los industriales que se consideren afecta
dos puedan presentar, por triplicado, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días en las ofi::n as  de 
esta Jefatura, calle General Franco, 12.

Logroño. 28 de abril de 1959.— El in ge
niero Jefe. Angel Martínez.

2.371.

N u e v a  i n d u s t r ia

Peticionario: Den Eliseo Ubis Rudiez. 
Localidad: Entrena.
O bjeto: Instalación de bodega.
Capa idad: 1.638 hectolitros de vino. 
Maquinaria y materias primas Nacio

nales.
Se hace pública’ esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos puedan presentar, por triplicado los 
escritos que estimen oportunos dentro 
del plazo de diez días en las ofinnas de 
esta Jefatura, calle General Franco. 12.

Logroño, 21 de abril de 1959.—El Inge
niero Jefe. Angel Martínez.

2.360.
ORENSE

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Grupo de Colonización
número 1871.

O bjeto de la petición: Instalación de 
una bodega cooperativa.

Em plazam iento: Barco de Vaiaeorras. 
Capital: 4.500.000 pesetas.
La maquinaria, de producción nacional. 
Se hace pública esto petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos puedan presentar ante esta Jefatura 
los escritos que éstimen oportunos, por 
triplicado, dentro del plazo de diez d as 

Orense. 20 de abrh de 1959.— El Inge
niero Jefe. Luis Vega.

2.337.
VALENCIA

A m p l ia c ió n  de i n d u s t r ia

Peticionario: «Industrias Vicedo S. L.» 
Localidad: Beniganim.
O bjeto de la petición: Ampliación in

dustria 'vinagres.
Capital: Noventa y cuatro mil sesenta 

pesetas (94.060 pesetas).
Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para cue 

los industriales que se consideren afecta-, 
dos presenten • por triplicado los escritos 
oportunoos, en el plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Jefatura Agronómica, 
plaza del Caudillo, núm. 5.

Valencia. 28 de abril de 1959.- -El In
geniero Jefe. Fernando Oria de Rueda. 

2.377.
• * • '

Jefaturas de Ganadería
ALM ERIA 

A m p l i a c ió n  de  i n d u s t r i a

Peticionaria: D oña Presentación Muñoz 
Vargas

Emp azam iento. Eenahadux (Aim eria). 
Clase de industria: Cámara frigorífica 

de chacinero menor.
Maquinaria y materias primas Nacio

nales.'
Producción: 5.000 kilogramos 
Be hace pública esta petición oara oue 

los industriales cue se consideren aceta
dos por la misma presenten por triplica-
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do. en escritos que estimen oportunos, 
dentro de ¡os diez días, en las oficinas 
de este Servicio FrovinciaJ de G anadería, 
piá/.a de la Virgen de) Mar. 10 

A 'm ena 18 de abril de 1959.—El Jefe 
provincial de G anadería, Agustín D. Pa
nlagua.

6.046. • • •

Peticionario: Don Jesús Sánchtz Pérez. 
Emp azam iento: Pechina (Almería). 
Clase de industria- C ám ara fr;goríflca 

de chacinero menor.
M aquinaria y m aterias prim as: Nacio

nales.
Producción: 5.000 kilogramos 
Se hace pública esta petición para que 

los industriales qu* se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do. en escritos que estim en oportunos, 
dentro de los diez días, en las oficinas 
de este Servicio Provincial de G anadería, 
plaza de la Virgen del Mar. 10 

Almería. 18 de abril de 1959.—El Jefe 
provincial de G anadería. Agustín D. P a
nlagua.

6.047.
C U E N C A  

N u e v a s  i n d ü s t f i a s

Peticionario: Don Pablo Gómez Diez. 
Em plazam iento: Saelices.
Valor de la instalación: 10550 pesetas. 
O bjeto: Fabricación,, de queso. 

«Producción anual: c.750 kilos. 
M acu 'naria: Nacional.
M aterias primas nacionales.
Esta petición se somete a información 

pública por un olazo de diez días du ran 
te el cual quienes se consideren afecta
dos pueden presentar reclamación ante 
esta Je fa tu ra  en escrito triplicado 

Cuenca. 27 .de  abril de 1959.—El Jefe 
del S crv:cio. Cesáreo Pardo.

2.369. * • •

Peticionario: Don José M aría Medina 
G arcía

. Em plazam iento: Torrejoncíllo del Rey. 
Valor de la instalación: 11.500 pesetas 
Objeto: Elaboración de queso 
Procfucción anua): 7 700 kilogramos 
M aquinaria: Nacional.
M aterias primas* nacionales.
Esta petición «e somete a información 

pública por un plazo de diez d;as du ran 
te el cual quienes se considerer afecta
dos Dueden presentar reclamación an te  
esta Je fa tu ra  en escrita  triplicado 

Cuenca 27 de abril de i959.—El Jefe 
del Servicio, Cesáreo Pardo.

2.368.
L E R I D A

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don José D aura Vilanova. 
Objeto de la oetición: Taller de elabo

ración de tripas.
Localidad: Lérida.
M aquinaria y m aterias prim as Nacio-

na 'es
Se hace pública esta petición para que 

les industríales qu? se consideren afecta
dos por la misma presenten por cuatrl- 
pliczdo las alegaciones que estimen opor
tunas en esta Jefa tu ra  en el p’azo má
ximo de diez d 'as hábiles, contados a par
tir  de la fecha de publicación del pre
sente anuncio. ,

Lérida. 22 de abril de 1959.—El Jefe 
provincial, Antonio Molinero.

2.324.
NAVARRA

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Ferm ín Reyalado Az
cona.

Em plazam iento: Pamplona.
Industria : Fábrica chacinera mayoi 
Capacidad de producción: Industriah- ’ 

zacióh de noventa porcinos y cuatro á t 
ennos anuales.

, M aquinaria: Nacional.
; Lo que se hace puonco para que los 

industriales que se consideren a ectados 
| por la misma presenten por tvipj.cado 

ios escritos que estimen oportuno, den
tro del plazo de d.ez d.as, en las ofici
nas de este Servicio propincial de G a
nadería Arrieta. 27 segundo, derecha.

Pamplona. 22 de abril de 1959. -El Jefe 
del Sérvicio. Jabier Donezar Sarasibar.

2.336.
• SANTANDER

I n s t a l a c ió n  de i n d u s t r ia

Peticionaria: Doña María Luisa G ar
cía Soriano.

Somo (R. al M ar).
Objeto de la petición: Instalación in

dustria de piensos compuestos
Producción: 40.000 kg anuales.
M aquinaria y m aterias prim as: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidam ente reintegrados los es
critos que éstimen oportunos dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de este 
Servicio Provincial de G anadería «Pasaje 
de Arcillero. número 2).

Santander. 20 de abril de 1959 —El Jefe 
Provincial del Servicio de G anadería (ile
gible).

6.413.
VALENCIA

N u e v a s  i n d u s t r ia s

Peticionario: Francisco Baixaul- Marco.
Em plazam iento: C atarro ja  (Va.encia).
Industria : T ab’ajer'a  de équidos.
C apital: 40.000 pesetas.
M aquinaria: Nacional
Se hace públi a esta petición * ñn de 

que en el plazo de diez días siguientes 
a contar de la inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, los Industria
les. entidades o particulares que se con
sideren afectados puedan presentar en 
esta Jefa tu ra  Provincia] de G anadería 
(G ran Via M Turia. 48. cuarta* las re
clamaciones oportunas por triplicado, de
bidam ente reintegradas

Valencia. 24 de abril de 1959.—El Ins
pector Jefe, Prim o Poyatos.

2.343. * * *

Peticioiiario: Sebastián Pérez Navarro.
Emplazam iento: C atarro ja  (Valencia).
Industria : Tablajería de équidos.
C apital: 80.000 pesetas.
M aquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición a fln de 

que en el plazo de diez dias siguientes 
a contar de la inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, los ludusti Ja
les. entidades o particulares que se con
sideren afectados puedan presentar en 
ésta Je fa tu ra  Provincial de G anadería 
(G ran Vía M ., Turia. 48. cuarta* las re
clamaciones oportunas por triplicado, de
bidam ente reintegradas.

Valencia. 24 de abril de 1S59 —El Ins
pector Jefe, Prim o Poyatos.

2.342. • * *

Peticionario: R*.»sa U e d a  Alonso
Em plazam iento: C atarro ja  (Valencia)
Industria : T ablajería de équidos.
C apital: 70.000 pesetas.
M aquinaria: Nacional.
Se nace pública esta petición a fln de 

que en el plazo de diez dias siguientes 
a contar de la inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, tos Industría
les. entidades o particulares que se con
sideren afectados- puedan presentar en 
esta Je fa tu ra  Provincial de G anadería  
«Gran Via M. ru ria , 48. cuarta) las re
clamaciones oportunas, por triplicado, de- 
b ’dam ente reintegradas.

Valencia. 24 de abril de 1959.—El Ins* 
pect°~ Jefe, Prim o Poyatos.

2.341.

I Patrimonio Forestal del Kstado
I

ARAGON

En cum plim iento del Decreto de 13 de 
mayo de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 747 de fecha 27 de 
mayó del mismo año;, por el que se de
clara la uti idad pública necesidad y ur
gencia de la ocupación a. efectos de su 
repoblación forestal de los terrenos fo
restales comprendidos en el per m etro 
denominado «Valle de ’u Garcipollera», 
en la provincia de Huesca en uso de as 
atribuciones conferidas por la Ley de Ex- 
oroplación Forzosa de 16 de diciembre de 
1954 se seña 'a  el dio 12 do mayo ce 1959, 
a 'as once hora" para u rccfd rr el levanta
miento del acta previa a la ocupación 
de la finca denominada «Acín» sita en 
e' térnóno municipal del mismo nom
bre provincia de Huesca y propiedad de 
los distintos vecinos que componen dicha 
entidad menor

Lo nup sp hace oúblico en el BOLETIN 
O FICIA 7 DEL ESPADO en cum plim ien
to de’ art'cuk  52 de la citada Lev do
Expropiación Forzosa.

Z a 28 de ab rí1 de 1959 —E ’ Re- 
presprupr^e ja Administración. Joa*
qu;r  Muñoz.

1.563
• • •

S e rv ic io  \:n * in n ;il ( Id  T ri^ o  

BADAJOZ

N u e v a  i n h u s i h i a

Peticionario: I>oña Carmen M ancha
Cáceres.

Objeto de m petición: In s tru í  un mo- 
ino de mensos oura use particular

Localidad , de en plazam sinto: G uareña.
Cao ta l ; 39 000 pesetas
La m aquinaria es de producción na

cional.
Se hace publica esta petición para uue 

ios señores indus» ríales que se conside
ren afectados por la misma puedan pie- 
sentar ante esta je fa tu ra  los escritos que 
estimen oportunos por tripMcado. debi
dam ente reintegrados, dentro de’ plazo 
de diez días hábiles.

Badajoz *>7 abril de 1959.—El je fe  
provincial (Ilegible).

2.35G.
CIUDAD REAL

1 A M P L I A C I Ó N  DE I N D U S T R I A

Peticionario: Don Luciano Tercero J i
ménez.

Objeto de la oi-nc.on Sustitu ir un mo
lino d* oienso M-l por otro modelo M-2.

Localidad del emplazam iento T errin- 
ches (Ciudad ReaH

C apital: 1L500 pesetas.
La m aquinaria es de producción r a 

cional.
Se hace oública esta petición para que 

los ndustríales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar an te  
esta Je fa tu ra  los escritos que estim en 
óoortunos por tr lp ’icado. deoidam ente re
integrados dentro del plazo de alez d as.

Ciudad Reál. 23 de abril de 1959.—El 
Jefe orovincial (Legible).

2.367.
C U E N C A

S u s t i t u c i ó n  de f u e r z a  m o t r iz

Petic onario: Doña Consuelo Moreno y 
herm anos.

•Objeto de la petición Sustitu ir la ener
gía hidráulica oor un motor de gas-oil 
de 12 CV en su molino maquilero mixto.

Localidad de emplazamiento* Alcázar 
del Rey.

La m aquinaria es de producción na
cional.

Se hace D Ú b l i c a  esta petición para qu« 
los industriales que se consideren afecta-
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dos por la misma puedan presentar ante 
es-a Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado, debidamente re
integrados. dentro del plazo de d:ez d^aa.

Cuenca, 24 de abril de 1959.—El Jefe 
provincial (ilegible).

2.317.
GERONA

N u e v a  in d u s tr ia

Peticionarlo: Don Domingo Feixas Bar- 
cons.

L ojeto  de la oetición: Instalar un mo
lino de piensos para uso particular.

Localidad del emplazamiento: San Es
teban de Bas.

Capital: 7.250 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar antev 
esta Jefatura los escritos que estimen 

' oportunos, por triplicado, debidamente re
integrados. dentro del plazo de d.ez días.

G n on a . 23 de abril de 1959.—El Jefe 
provincial (ilegible).

2.318.
J A E N

C a m b ~o  de  d o m i n i o  de  u n  m o l i n o

Peticionario : D o ñ a  Teresa Quesada 
Sá chez.

Objeto de la petición : Realizar cam bio 
de dominio de un molino.

Localidad del em p oza m ien to : Jodar
C ap ita l: 05.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los .ndustriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen
oportunos, por triplicado, debidamente re
integrados. dentro del plazo de diez dias.

Jaén 23 de abril de 1959.—El Jefe pro
vincial (ilegible).

2.321.

I n s t a l a c io n e s  de m o l i n o s

Peticionario: Don Juan M. CorcHado 
Rodr.guez de la Orden.

Objeto de la petición: Instalai un m o
lino de ;)ion<o:> particular.
.L oca lidad  de: emplazam iento Bai.én.

Capital: 23.000 pesetas. .
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos oor !a misma puedan presentar ante 
esta- Jefatura :os escritos que estimen 
oportunos, por triplicado, debidamente re
integrados. dentro <Jel plazo de d.ez d ;as.

Jaén 23 de abril'de 1959.— El Jefe pro
vincial (ilegible).

2.323. # * •

Peticionario: Manuel Pérez. García.
Objeto de la petic ón: Instalar un m o

lino de piensos privado.
Localidad del emplazam iento: Alcalá la 

Real.
Capital: 43.000 pesetas.
I a maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para aue 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura 1os escritos que estimen 
oportunos, por tríolicado. debidamente re
integrados. dentro del plazo de d.ez días.

Jaén. 23 de abril de 1959.— El Jefe p ío- 
vincial (ilegible).

2.322.
• • •

Peticionario: Antonio Cano Ureña.
O bjeto de la p etición : Instalar un mo

lino de piensos privado.
Lo~a'iaad del em plazam iento: Alcalá 

la Real.

C apilal: 90.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na- ! 

cional. - |
Se hace pública esta petición para que ; , 

los industriales que se consideren afecta- i 
dos por la misma ^puedan presentar ante 
esta Jefatura ‘os escritos que estimen . 
oportunos, por triplicado, debidamente re
integrados, dentro del plazo de a ez días.

Jaén, 23 de abr í de 1959.—El Jefe pio- 
vincial (ilegible).

2.320.

LA CORUÑA

E l e m e n t o s  m o l Tu r a d o r e s  de r e se r v a

P eticionario : Don Julio Garcia Pérez.
Objeto de la p etición : Instalación de 

un juego piedras reserva en su molipo 
maquilero de piensos.

Localidad del em plazam iento: C a l lo - '
bre-Cuiña-Oza de los Ríos.

C apital: 30.000 pesetds.
La maquinaria es de producción na* 

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefa ura los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado, debidamente re
integrados. dentro del plazo de diez días.

La Coruña. 24 de abril de 1959.— El Jefe 
provincial (ilegible).

2.357.

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Antonio Vicente Véi-
r&s

O bjeto de la petición : Instalar un mo
lino maquilero de piensos.

Loca ’ idaddel em plazam iento: Las Tra- 
viesas-Veira-Carral.

C ap ita l: 48.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta- I 
dos por la misma puedan presentar ante I 
esta Jefa ura los escritos que estimen I 
oportunos, por triplicado, debidamente re
integrados. dentro del plazo de diez dias.

La Coruña. 24 de abril de 1959.— El Jefe 
provincial (ilegible).

2.359.

T r asl a d o  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Manuel Castiñeiras 
Garc.a.

C b je ;o  de la petición : Inscribir a su 
nombre un molino, maquilero m ixto que 
ha adquirido a don Antonio Peleteiro 
Irago.

Localidad del em plazam iento: Raba- 
deira-Seavia-Coristanco.

C ap ita l: 46.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta .Jefatura los escritos que es imen : 
oportunos, por triplicado, debidamente re
integrados, dentro del plazo de diez días.

La Coruña. 24 de abril de 1959.—El Jefe 
provincial (ilegible).

2.358.

M URCIA 

C a m b io  de pro pied ad  y  a m p l ia c ió n
DE MOLINO

Peticionario: D o n  Miguel Fernández 
Chacón.

O bjeto de la petición : Cambio de pro 
piedad del m olino número 32. instalado 
en Yecla, a favor de don José Calero So- 
r ia n o ; sustitución de una piedra de 1 30 
metros por uñ m olino de cilindros de me
tros 0.60 e instalación de otro m olino de 
0,60 metros.

Capital : 72.000 pesetas.

La maquinan? es de producción na
cional.

Se hace pública eáta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por ¡a misma puedan presen.ar ante 
esta Jefatura por triplicado los escritos 
que estimen oportunos. debidamente rein
tegrados. dentro del plazo de diez dias.

Murcia, 27 d.? abril de 1959. — El Jefe 
provincial accidental (ilegible).
, 2.363.

T r a s l a d o  de u n  m o l in o

P eticionario: Doña Consuelo Manresa 
Capel.

O O je t o  de la p etic ión ; 'Traslado dei mo
lino numero 217. instalado en Las Torres 
de Co. illas (Murcia), a 200 metros aproxi
madamente de su actual emplazamiento.

C ap ita l: 90.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional. •
Se hace pública esta petición para que* 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presen.ar ante 
esta Jefatura por triplicado los escritos 
que estimen oportunos debidamente rein
tegrados. dentro del plazo de diez días.

Murcia, 27 de abril de 1959. — El Jefe 
provincial accidental (ilegible).

2.364.

SEVILLA 

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Juan Muñoz López.
O bjeto de la petición: Im plantar m o

lino de oíensos óara atender necesidades 
de m o’turación de granos, tanto púbMcas 
com o particulares, de la explotación agrí
cola-ganadera.

Localidad del em plazam iento: Morón 
de la Fron era (Sevilla).

C ap ita l: 680.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace púb’ica esta petición para que

los industria les que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura ’ os exritos  que estimen 
oportunos por ‘triolic?do debidamente re
integrados. de i ro del plazo de diez días.

Sevilla 27 c;e abiil de 1959.—El Inge
niero Jefe provincial (ilegibs).

2.375.
• •

Peticionarios: Don José y don Antonio 
Leal Olmos.

Objeto de la petición : Implantar una 
industria de molino de piensos Serraieón 
para atender necesidades públicas y de 
los propics solicitantes.

Localidad del em plazam iento: Gerena 
(Sevilla).

C apita l: 45.500 pesetas. -
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura ’os escritos que estimen 
oportunos por triplicado, debidamente re
integrados. de a ro del plazo de diez días.

Sevilla. 27 de abril de -1959.—El in ge 
niero Jefe provincial (ilegibe).

2.376.

VALENCIA 

N u e v a  in d u s t r l a  /

P eticionario: Don Antonio Felici Masía.
Objeto de la p etic ión : Am pliación de 

un triturador de piensos de la Coopera
tiva Agrícola. .

LocaMdad del em plazam iento: Algemesí
C ap ita l: 48.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional. >
Se ha.ce pública esta petición para aue 

los industríales que se consideren afecta-
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dos por la misma puedan presentai ante 
esta Jefatura los escri.os que estimen 
oportunos, por tripcado. debidamente re
integrados. dentro del plazo de diez dias 

Valencia, 27 de abril de 1959.—El Jefe 
provincia (ilegible).

2.365.
• • •

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E

Regiones Aéreas

CENTRAL

Servicio d. Obras.—Junta Económica

Se convoca subasta pública para la 
ejecución de la obra «Torre de control 
para transmisiones en la Base Aérea de 
Tíuavera la Real» por un importe de 
seiscientas trece mil ciento treinta y seis 
pesetas con veinticinco céntimos (pese
tas 613.136,25), incluidos los beneficios de 
contrata, 9 por 100 de beneficio indus
trial. 2,5 por 100 de administración y 
0.75 por 100 para la conservación de la 
obra durante el plazo de garantía Él 
importe de la fianza provisional es de 
doce mil doscientas sesenta y dos con se
tenta y dos pesetas (12 262.72 ptas.). Los 
pliegos de condiciones técnicas y legales, 
modelo de proposición, así corrto los de- 
máu documentos del proyecto, podrán 
examinarse en las oficinas de este Ser
vicio. Martín de los Heros 51 segunda 
planta, y en Badajoz, calle de Carolina 
Coronado, número 23. todos los días la
borables. de nueve a dos menos cuarto. 
La  apertura de pliegos tendrá lugar a las 
doce horas del día 29 de mayo en la Je
fatura de este Servicio.

El importe de los anuncios de cuenta ¡ 
del adjudicatario.

Madrid. 30 de abril de 1959.—El Co
mandante Secretario de la Junta, Jesús 
Artigas.

6.385.

• • •

SECRETARIA  
GENERAL DEL MOVIMIENTO

O rgan ización  Sindical 

OVIEDO

< C o n c u r s o  p ú b l ic o

La Delegación Provincial de Sindicatos 
anuncia concurso público para la explo
tación de los servicios de los bares res- 

1 taurantes del comedor central y plaza de 
Carranques, en la Ciudad Residencial d* 
Perlora.

El pliego de bases y anexos al mismo 
pueden ser examinados en la Delegación 
Provincial de Sandicatos de Oviedo (Gran 
Vía. número 1. Departamento Oficialía 
Mayor).

Las proposiciones se admitirán en la 
Delegación Provincial de Sindicatos (R e
gistro general) en las horas de oficiha 
durante quince días naturales contados 
a partir del siguiente al de la publica
ción del presente anuncio er, el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO.

La apertura de pliegos se efectuará 
en la Sala Mayor de Juntas por la Jun
ta Económico-Administrativa provincial, a 
las diez horas del día siguiente de ha* 
barse cerrado el plazo de admisión, salvo

que fuese inhábil en cuyo caso se en*- 
tenderá prorrogado al primer día hábil.

Oviedo. 27 de abril de 1959.— Por el 
De’egado provincial de Sindicatos. Elíseo 
Sastre del Blanco.

1.555.
»

•  # •

ADMINISTRACION LO CAL  

A y u n t a m i e n t o s
TOLOSA

El «Boletín Oficial de la Provincia de 
Guipúzcoa» del día 22 de abril de 1959 
publica un anuncio relativo a la ejecu
ción de las obras de construcción de .n 
edificio escolar de seis secciones v de 
tres edificios con seis viviendas para 
Maestros al precio tipo de un millón seis
cientas sesenta y cuatro mil doscientas 
setenta y ocho pesetas con treinta y m 
céntimos (1 664.278.31) pesetas.

Tolosa 28 de abril de<»l959— El Alcal
de. Enrique Ortiz de Zárate.

1.552 •  •  •

El «Boletín Oficial de la Provincia de 
Guipúzcoa» del día 22 de abril de 1659 
publica un anuncio relativo a la ejecu
ción de las obras del desmonte del ivc- 
:ual quiosco nivelación canalizaciones 
subterráneas v pavimentación de hormi
gón en calzadas y andenes para futuro 
embaldosado en la plaza de los Fueros, 
de Tolosa. al precio tipo de seiscientas 
treinta v un mil cincuenta v seis pese
tas (631 056) pesetas

Tolosa. 28 de abril de 1959—El Alcal
de ^"«rique Ortiz de Zárate.

1.553.

VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

TRIBUNALES PROVINCIALES DE LO  
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

M AD RID

Don Dionisio Bombín Nieto; Presidente 
de la Sección segunda del Tribunal Pro
vincial de lo Contencioso-Administrati
vo de Madrid.

Hago saber: Que en el recurso núme
ro 25 de 1953, que se tramita en este T ri
bunal, interpuesto por don Ramón Gon
zalo García Giraldo. se ha dictado con 
fecha de hov providencia del tenor lite
ral siguiente «Dada cuenta, el anterior 
escrito del Procurador señor Argote Cre- 
mades, únase a los autos de su razón. Ig
norándose el domicilio del recu.rente y 
habiendo fallecido el Letrado que le de
fendía, publíquese edicto en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO, a fin de 
poner en conocimiento del recurrente la 
renuncia que por el presente escrto hace 
el Procurador señor Argote de ia repre
sentación que vénia ostentando requi- 
riéndole para que en el imporrogable 
término de treinta días designe nueva re
presentación. bajo apercibimiento de te
nerle por apartado y des’stido de la pro
secución del presente recurso»

Lo que-se hace constar a*los efectos de 
publicación en e* BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO

Madrid. 22 de abril de 1959.—El Pre
sidente (ilegible).

2.247.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

M AD RID

Don Víctor Serván Mur. Magistrado, Juez 
de Primera Ihstancia número siete de 
esta capital.

Hago saber: Que ante este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial 
sumario por los trámites que regula el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria a ins
tancia del Procúrador don Antonio On- 
cins Aragón, en nombre de don Angel 
Martínez Martín y don Julio Rico S a iy  
pedro. contra la Compaía Mercantil Ano- 
ninma Empresa Baranel. S A., represen
tada por el Procurador don Enrique So- 
rribes Torrá. sobre reclamación de un 
préstamo hipotecario, sus intereses y cos
tas, en cuyos autos por providencia de 
esta fecha he acordado sacar nuevamen
te a la venta en pública y primera .*u 
basta por término de veinte días y precio 
fijado en la escriture de constitución d* 
hipoteca, las fincas hipotecadas siguien
tes:

En Barajas:
Primera.—Tierra al sitio del Portillo > 

Gijeral. que linda** al Este, con acicates 
del Jarama; Oeste, camino Viejo de A l
calá y tierra de herederos de don José 
Carrillo, Norte, con otras de estos mis
mos herederos, y Sur. con otra de la Du- 
qi*'sa de Castro Enrioue Tiene una su
perficie de diecisiete fanecas, cuatro ce
lemines y veintitrés estadales, o s:a seis 
hectáreas, cinco áreas y cincuenta y seis

centiáreas. equivalentes a setecientos se* 
tenta y nueve mil novecientos sesenta y 
un pies veintiocho centésimas cuadrados.

Segunda —Terreno sito en la carretera 
de Aragón, con una superficie de treinta 
y nueve mil cincuenta v tres metros vein
tisiete centésimas cuadrados, equivalentes 
a seiscientos tres mil seis pies quince cen
tésimas cuadrados Linda: al Norte, con 
aeropuerto de Barajas: al Oeste, con Te
rrenos de Constructora Cantabria Socie
dad Anónima: al Sur. con la carretera de 
Aragón en el kilómetro 11.400 a 11.800, 
aproximadamcnte. v al Este, en línea 
recta perpendicular con la expresada ca
rretera. con resto de la propiedad de que 
se segrega

En Vallecas:
Tercera.—Tierra al sitio de Valdeber 

nardos, la cual, en la parte del arrovo 
de su nombre, ha tomado la vía una pun
ta, pero.no la ha dividido ni linda tam
poco con la línea férrea. Linda: al Nor
te y Poniente. Josefa Preduera; M edio
día. Joaquina Casado, y Levante, con el 
arroyo de Valdebemardos. tierras del se
ñor Molinuevo y Manuela Vidales Su 
cabida es de dos hectáreas noventa y m  
áreas cuatro centiáreas. equivalentes a 
veintinueve mil ciento cuatro metros cua
drados, o sea trescientos setenta y cua
tro mil ochocientos cincuenta v nueve 
pies cincuenta v dos centésimas cuadra
dos.

Cuarta.—Otra en Mesa de Imagen de 
una hectárea setenta y un áreas, equi
valentes a dicciséis mil cien metro*- cua 
clrados. o sea doscientos siete mil tr s- 
cientos sesenta y ocho pies cu ad rada
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lin da : Saliente, finca de don Antonio 
Gringa; Mediodía, otra de don Antonio 
López; Poniente, herederos de doña Tau- 
la Oliva, y Norte, otra de doña Fra.Ws- 
ca Roda.

Quinta.—Otra en Loa Pozos, de ochen
ta y tres áreas treinta centiáreas, eqnl- 
valentes a ocho mil trescientos treinta 
metros cuadrados, o sea ciento siete mil 
doscientos noventa pies cuadrados y cua
tro centésimas’’ cuadrados. Linda: Salien
te* con el señor Romo; Mediodía, con He- 
liodoro González; Poniente, don Manuel 
Alonso Martínez, y Norte, camino de Y e -. 
seros.

Para cuya subasta se ha señalado •! 
día seis de junio próximo, a las once 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado. sito en la calle del General Cas
taños. número uno. primer piso, bajo ’as 
condiciones siguientes:

Que dicha subasta se celebrará por se
parado; que servirá de tipo para cada 
una de las fincas los siguientes: Para ’a 
primera, el de trescientas veinte mil pe
setas: para la segunda, doscientas cua- 
i'utá  nni péselas: para la tercera, cien
to treinta mil pesetas; para la cuarta 
setenta mil • esc tas. y para la quinta, 
treinta y seis mil pesetas, doble del prin
cipal. de que lesponde cada una de las 

. fincas y en que han sido tasadas en la es
critura base del procedimiento, no ad
mitiéndose posturas que no cubran di
chos tipos; que los licitadores deberán 
consignar previamente sobre la mesa del 
Juzgado o establecimiento público desti
nado al efecto el diez i>or ciento efectivo 
o 'i  tipo de .subasta de la finca en que 
"intente licitar, sin cuyo requisito no 
ran admitidos; qñe los autos y la certi
ficación a que se refiere la regla cuarta 
del artículo .131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en Secretaría; que 
se entenderá que todo lidiador acepta co
mo bastante la titulación v que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes.. si lps hubiere, al crédito de lo» 
adoros continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta \ 
quecia 6Ubíogono m  la responsabilidad d ‘ 
ios mismos. >.in (lesinarsc a su extinción 
el precio dei remate.

Y para su puhji<*uci'»n en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO expido el pre
sente en Madrid a dos de mayo de mil 
novecientos cincuenta y nueve.—El Juez, 
Víctor Servan.—El Secretarlo, José Ma
ría López-Orozco.
' 0.495.

• • •

En este Juzgado de Primera Instancia 
número cinco y en el rollo formado pa
ra sustanciar la apelación interpuesta 

.contra la sentencia dictada por el Juz
gado inferior en el proceso do cognición 
promovido a instancia de don José de 
Andrés Colás. representado por el Pro
curador stñor Reí xa, contra don Domin
go Sotriano Lopetegui. doña Maru Sotrin- 
no Lopetegul y clon Pedro Ullate Gil. se 
ha dictado la sentencia, que en su enca
bezamiento y lallo es del tenor literal si
guiente:

«Sentencia.—En la villa de Madrid a 
veinte de marzo de mil novecientos cin
cuenta y nueve.—Vistos por el señor don 
JesúR Carnicero y Espino. Magistrado. 
Juez ae Primera Instancia número cinco 
de los de esta capital, en grado de ape
lación. el proceso de cognición seguido 
a instancia de don . José Andrés Colás,

: mavor de edad, propietario, vecino de 
Madrid, en la calle ae Alcalá, núm. *5. 
tepresentado por el Procurador don Joa
quín Reixa y García de Busto, contra 
don Domingo Sitriano Lopetegui, mayor 
de edad, casado, conductor, vecino de 
Tánger, domiciliados en la calle de Rie- 

número dos; doña María Sitriano Lo
petegui. mavor de edad, viuda, empleada, 
y Pedro U i la te Gil; también mayor d? 
edad, casado, ambos vecino^ de esta 

.pttal. Leganitos. número 10. piso entre

suelo, letra B. Interior izquierda, sobre 
resolución del contrato de inquilinato del 
piso entresuelo B, interior izquierda, de 
la calle de Leganitos, número 1Q, de esta 
capital, y costas...

Fallo: Que revocando la sentencia dic
tada por el Juzgado inferior en dieciséis 
de abril último, debo estimar como esti
ma la demanda formulada por el Procu
rador señor Reixa, en nombre y represen
tación de don José de Andrés Colás, y, 
en su consecuencia, declaro resuelto el 
contrato de inquilinato del piso entre
suelo, hoy primero, letra B. interior iz
quierda de la casa número , diez de la 
calle de Leganitos, de esta capital, con
denando a los demandados, don Domin
go Sotriano Lopetegui, doña María Soria- 
no Lopetegui y don Pedro Ullate Gil, a 
que desalojen el expresado cuarto dentro 
del término de cuatro meses, bajo aperci
bimiento de lanzamiento ,y se imponen 
las costas de la primera instancia a los 
demandados apelados, en que proceda ha
cer mención de las causadas en esta al
zada.

Así por esta mi sentencia, de la que 
oportunamente se deducirá testimonio que 
será remitido en unión de los autos ori
ginales. al Juzgado inferior, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Jesús Carnicero.—Fir
mado.

Y  para que sirva de notificación en for
ma a don Domingo Sitriano Lopetegui, 
expido el presente en Madrid a veintinue
ve de abril de mil novecientos cincuenta 
y nueve.—El Secretario lilglble). 

n 489.
• • •

En el Juzgado de Primera Instancia 
número doce de Madrid, Secretaría 1e 
don Luis de basque, se tramitan autos 
de Juicio declarativo de mayor cuantía 
promovidos por el Excmo. 8r. F isca l. de 
esta Audiencia contra doña Angeles Ca
ballero Molina, sobre nulidad de acta de 
nacimiento de su hijo menor, don Ma  ̂
nuel Caballero Molina, habiéndose acor
dado por la incomparecencia de la de
mandada al primer llamamiento hacer 
un segundo llamamiento por medio Je 
la presente, que se insertará en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de esta provincia, emplazándola para que 
en término de cinco días comparezca en 
los autos, personándose en forma, aperci
bida que de no verificarlo será decreta
da su rebeldía.

Madrid, veintinueve de abril de mil no
vecientos cincuenta y nueve.—El Secre
tario. Luir, de Oasque.

2.414.

MURCIA

Don Mariano Cánovas Girada. Magistra
do  ̂Juez de Primera Instancia numero 
dos de esta ciudad,
Hago saber: Que en los autos que 

tramitan en este Juzgado con sujeción ai 
procedimiento sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia del
Procurador don Antonio Ruiz Gómez, en
nombre de don Manuel Ortiz Carrillo, 
contra don Augusto López Zafra, mecá
nico y transportista y vecino de Madrid, 
sobre reclamación de 150.000 pesetas de 
principal y 25.000 pesetas más fijadas 
para gastos y costas, se ha acordado por
proviancla de esta fecha sacar a la
venta en pública subasta las fincas Hi
potecadas que se describen a continua 
clón, cuyo remate tendrá lugar en este 
Juzgado, sito en el piso segundo del edi
ficio de la Audiencia, plano de San Fran
cisco. el día dieciséis de Junio próximo 
y hora de las once, bajo las condiciones 
que se expresarán:

ÍA Casa en término municipal de Vi- 
cálvaro, hoy Madrid, en el- barrio de La 
EUpa v su calle ds Francisco Huesca, nú
mero 1, esquina a la de Mendoza, noy 
San José, que comprende una superficie

de 100 metros cuadrados, equivalentes á 
1.288 pies también cuadrados, de los cuá
les 78 metros 80 decímetros cuadrados 
ocupa lo edificado en planta baja, estan
do el resto destinado a patio. Toda ia 
linca linda: por.su frente, al.Oeste, en 
línea de 10 metros, con la citada calle 
de Francisco Huesca; por la derecha en
trando, al Sur, en otra línea de 10 me
tros, con el lote número 113, propiedad 
de don Manuel Rodríguez- Brero; por el 
fondo, al Este, en línea de 10 metro3, 
con el lote número 111 <B>, que pertene
ce a don Alfonso Huesca Pastor, y por la 
izquierda, al Norte, en otra línea de igual 
extensión que las anteriores, con la callé 
de Mendoza, hoy de San José, propie
dad de la Sociedad La Elipa Inmobilia
ria, S. A., valorada. en 200.000 pesetas.

2.- Parcela de terreno o solar en tér
mino municipal de Vicálvaro, hoy -Ma
drid, sito cn„el barrio de La Elipa v -su 
calle de San José, sin número, que ocu
pa una superficie de 100 metros cuadrá- 
dos, equivalentes a 1.288. pies también 
cuadrados, que linda: por su frente ,o4 
Norte, con la citada calle de Barí José, 
en línea de 10 metros; por la derecha, 
entrando, al Este, en línea de 10* metros, 
con el lote número 112 (B ); por el fon* 
do. al Sur, en otra línea de iguai lon
gitud que las anteriores, con el lot- .rut
inero 113, propiedad, como el precederle, 
de La Elipa Inmobiliaria, S. A., y ^or ylá 
izquierda, al Geste, en línea de 10 .i.-ie- 
tros, con el número 111 (A), propiedad 
de don Quirico Cortés Poveda. Valorada 
en 40.000 pesetas.

C ondiciones  . ; j

1« Para esta primera subasta servirá 
de tipo la cantidad en' que cada una de 
dichas fincas ha sido valorada, y no se 
admitirán posturas que sean inferiores. :a 
dichos tipos. * . -

2.n Pra tomar parte en la subasta 4»- 
berán consignar los postores el dTez por 
ciento del tipo por el que sale a subasta 
cada una de las fincas en este Juzga
do o en el establecimiento destinado al 
efecto.

3.ü La diferencia entre lo depositado 
para tomar parte Nen la subasta y el to
tal precio del remate se consignará a los
ochó días de aprobado éste; y

4.ft Que los autos y la certificación, del
Registro de la Propiedád a que se refie
re la regla cuarta del citado artículo 
estarán de manifiesto ,en la Secretaría; 
que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación que apa
rece en la misma, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, ° 
si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose -que 
el rematante los acepta y queda ...subro
gado en la r cnsabilidad de \o& .mis
mos. sin destinarse a su extieión el pre
cio del remate. > . .. v •■"••w

Murcia, veinticuatro de abril de mil 
novecientos cincuenta y nueve.*—El,.JtCw, 
Mariano Cánovas Girada,—El Secretarlo 
(ilegible). •

DOLORES ,

Don Ricardo de la Peña y de la Péfta,
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de Dolores y su partido,
Hago saber; Que ha cesado en sus ac

tividades ‘ profesionales el Procurado* / de 
este Juzgado don Vicente Adrián Canales 
Gil. Lo que se hace publicó para qué' en 
el plazo de seis meses a contar dé TU 
publicación del presente en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO puedan’ formu
larse contra él las reclamaciones que se 
consideren pertinentes. ....

Dado en Dolores a diez de marzo ¿dé* 
mil novecientos cincuenta y nueve- r -  "1 
Juez, Ricardo de la Peñ£ y de la Péftfc.— 
El Secretario (ilegible).

966. ^



6680 6 mayo 1959 B. O. del E.—Núm. 108
ICOD (TENERIFE)

Don - Francisco Grinda Serrano, Juez de 
Primera Instancia de Icod (Tenerife; 
y partido.
Hace público: Que a instancia del Pro

curador don José Suárez Jiménez, en 
nombre y representación de don Sergio 
Luis Domínguez, mayor de edad, casa
do con doña Alejandrina Martín Pérez, 
de esta vecindad, albañil, se tramita ex
pediente en este Juzgado, número 46 de 
1959, sobre declaración de fallecimiento 
de sus hermanos Claudio y Paulino Luis 
Domínguez, de setenta y ocho años y se
senta y tres, respectivamente, solteros a 
la época de ausentarse.«naturales de Ico l 
y vecinos que fueron de Icod. hijos de 
Matías y de Esperanza, habiéndose au
sentado de esta ciudad desde hace cin
cuenta y cinco años, con destino a ia 
República de Cuba, sin que*' se tengan 
noticias de sus paraderos desde el año 
1928.

Dado en Icod a veintitrés de abril de 
mil novecientos cincuenta v nueve. — El 
Juez de Primera Instancia. Francisco 
Grinda.—El Secretario (ilegible) •

6.483 1.a 6-5-959

JUZGADOS MUNICIPALES
MADRID

Don Manuel Martín y Martín-Cruz, Juez 
Municipal número" dos de los de esta 
capital.
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se tramitan autos de proceso 
de cognición número 518-59. a Instancia 
del Letrado don Francisco Martín Con
suegra, ' en nombre y representación ' de 
Universo. S. A., contra doña María del 
Carmen Cuyas Ortiz, hoy en ignorado 
paradero, sobre reclamación de cantidad 
en * los que he acordado librar el presen
te. que se fijará en el tablón de anun
cios de este Juzgado y se insertará en <’• 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO a 
fin de que referida demandada compa
rezca en la Sala Adiencia de este Juz
gado. sito en la plaza de Charaberi, nú
mero 4, de esta capital, el día 12 le 
mayo próximo. >a las nueve y media ho
ras. a fin de que absuelva las posiciones, 
en confesión judicial, y bajo juramento 
indecisorio. que hah sido presentadas por 
el actor y declaradas pertinentes por e‘. 
proveyente; apercibiéndole que de no 
comparecer en esta segunda citación s'- 
la tendrá, por confesa 

Y  para que conste, expido el presente 
•dicto, con el visto bueno del señor Juez 
municipal, en Madrid a veintiocho ce 
abril de mil novecientos cincuenta y nue
ve.—El Secretario. P. H. (ilegible).—Visto 
bueno, él Juez municipal, Manuel Martín 
6.496.

R E Q U I S I T O R I A S

Bajo apercibimiento de ser declarados re
beldes y de incurrir en las demás 'es- 
ponsabilidades legales de no oreseniarse 
los procesados Que a continuación s*- ex
presan en el plazo que se les hia u ron - i 
tar desde et día de la puble anión del 
anuncio en este periódico oficia ¡ y inte 
el Juzgado o Tribunal que se señaia se 
les cita llama y emplaza encargándose 
a todas las autoridades y Agentes dt la 
Policía Judicial procedan a la busca rup
tura y conducción de aquéllos ponién
dolos a disposición de dicho fres o Tri
bunal. con arreglo a los articulos corres
pondientes de la Ley d*» Enjuiciamiento 
C rim ina l:

Juzgados Militares
.FULLER JACOB: hijo de Jaime y de 

Josefina, de treinta, años de edad, mari
nero, natural de Peñsilvania. de color ne
gro; procesado en la causa número 22 de 
1959 por el presunto delito de agresión a 
Fuerza Armada; comparecerá en el tér

mino de treinta cuas ante el Juzgado Mi
litar Permanente de Cádiz.— (201-59).

MAZAIRA EXPOSITO. Manuel; hijo 
de Antonio y de Anuncia, natural de Ri
beras de Miño. Ayuntamiento de Pantón 
(Lugo), de veintidós años de edad, y cu
yas señas se dtsconocen, siendo su esta
tura 1,590 metros; soltero, chofer, domi
ciliado últimamente en el pueblo de su 
naturaleza; procesado por haber faltado 
a concentración ante la Caja de Recluta 
número 66; comparecerá dentro del tér
mino de treinta días ante el Juzgado Mi- 
Instrucción de Monforte de Lemos.— (202- 
1959).

FERNANDEZ COELLO. Manuel; hijo 
de Secundino y de Rcsa. natural de Vigo 
(Pontevedra), c a s a d o  con Rogelia. de 
treinta y un años de edad, carpintero, do
miciliado últimamente en Vigo, pero pa
rece ser que en la actualidad se encuen
tra en Asturias, y sus señas personales 
son: Color de las pupilas castaño-claro; 
cabello negro; cara morena-pálida; cejas 
al pelo; nariz regular; boca regular; es
tatura media, se ignora el traje que vis
te y carece de señas particulares; com
parecerá en el término de quince dias 
ante e] Juzgado Militar Eventual de Pon
tevedra .— (203-59).

PALLARDO GARCIA, Ramón; hijo de 
Julio y dé Librada, de veintidós años de 
edad, natural de Granja-Infiesta (Cuen
ca), jornalero; procesado en la causa nú
mero 1.370 de 1958 por el supuesto delito 
de deserción al extranjero; comparecerá 
en el término de treinta días ante el Te
niente Juez Instructor del «Tercio Duque 
de Alba. Segundo de la Legión», sito en 
el Acuertelamiento de Dar-Riffién (Ma
rruecos ).— (204-59).

GIMENEZ RODRIGUEZ, Manuel; hi
jo de Manuel y de María, natural de Ma
drid. de veintiún años de edad, fundidor, 
soltero, sabe leer y escribir, se ausentó 
de esta lccalidad en el mes de septiem
bre último; sujeto a expediente por ha
bí* faltado a concentración en la Caja de 
Recluta número 42; comparecerá en el 
término de treinta dias ante la citada Ca
ja de Recluta vde Zaragoza.— (205-59).

SEVILLA LEON. Ramón; hijo de An
tonio y de Andrea, natural de Valdepeñas 
(Ciudad Real), avecindado en Madrid, ca
lle Virgen de la Romana, número 5. sol
tero. acuchillador de placa, de veintitrés 
años de edad, sin más señas particulares; 
encartado en las diligencias previas nú
mero 275/59 por el presunto delito de de
serción; comparecerá en el término de 
quince días ante el Regimiento de Infan- 
terría de Asturias número 31.— (206-59)

PALEO FRA, José; hijo de Romualdo 
y de Encarnación, natural de Monte (Lu
go)., de veintiún años de edad y cuyas 
señas particulare son estatura 1.60 me
tros. soltero, labrador, domiciliado últi
mamente en Cuba; sujeto a expediente 
por haber falta a concentración a la Caja 
de Reclutq número 65 para su destino a 
Cuerpo; comparecerá dentro del término 
de treinta días ante el Juzgado Militar 
de Lugo.— (207-59).

ABRAHAN VERDEJO, Alias; hijo de 
César y de María, natural de Sitges (Bar
celona). de veintidós añes de edad y cu
yas señas personales son: etatura, 1,711 
metros, domiciliado últimamente en Sit
ges (Barcelona): sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración a la Caja 
de Recluta número 37, comparecerá den
tro del término de treinta días ante el 
Juzgado de Instrucción de Barcelona.— 
(208-59).

Juzgados Civiles*
HANSEN NISSEN. O e; natural de Dos- 

trup (Dinamarca), chófer, de cuarenta 
y seis años, domiciliado últimamente en 
Snoum (Auguvtenb'org); procesado en cau
sa número 10 de .1956 por imprudencia 
con lesiones; comparecerá dentro del tér

mino de diez dias ante el Juzgado de Ins
trucción de Arenys de Mar.— (1.860.)

ALCOCER GONZALEZ. Beatriz; casa
da, sus labores, vecina de V.cálvaro, calle 
de Gutierre de Cet.na, 28; procesada en 
causa número 77 de 1958 ocr apr pichón 
indebida; comparecerá dentro del térmi
no de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Alcalá de Henares.— < ] 862.)

CLARAMUNT SEGALA. Pablo; de cua
renta y siete años, soltero, músico, .natu
ral de Vendrell, hijo de Juan y de Do'ti
res, vecino de Vendrell, calle de Mont
serrat. 21; procesado en causa número 3(5 
de 1959 por quebi antamiento de medida 
de Seguridad; comparecerá dentro del 
término de diez dís ante el Juzgado Espe
cial de Vagos- v Maleantes de Barcelona. 
(1.871.)

GARCIA PEREZ. Jaime; natural y ve
cino de Tarrasa, calle de San Lorenzo de 
Montserrat. 4, so tero, hijo de Juan y de 
María; procesado en causa número 433 
de 1958 ocr e! d r l i tc  ele robo- com a re cera 
dentro del término de die2 días ante el 
Juzgado de Instrucción número 3 de Bar
celona.— (1.872.)

KURT. Bechmann; natural de Dantzing 
(Polonia), de veintiocho años, hijos de 
Enrique de Ado fa. soltero, estudiante ve- 
c no de Barcelona, calle de Correos Vie
jos, 7. principal, procesado en causa nú
mero 15 de 1950 por hurto.— (1.874); y

DIAZ ARROYO. Francisco, natural de 
Málaga, de diecinueve años, hijo de Fran
cisco y de Teresa, soltero, carpintero ve
cino de Barcelona, calle de Guardia. 13. 
segundo: procesado en causa número 289 
de 1954 por hurto.— (1 875.)

Con:parecerán dentro del término de 
diez dias ante e Juzgadft de Instrucción 
número 5 de Barcelona.

GUTIERREZ RODRIGUEZ. Julio, na
tural de Madrid, casado, pintor, de treinta 
años, hijo de Miguel y de Rosalía.< domi
ciliado últimamente en Barc? ona. calle de 
la Merced. 56. pensión Grau; procesado 
en causa número 160 de 1958 por apro- 
pación indebida, comparecerá dentro del 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción n ú m e r o  9 de Barcelona.— 
(1.878.)

ALVAREZ IBAÑEZ. Joaquín; natural 
de Rio a (Zaragoza), casado, comerciante 
de treinta años, hijo de Miguel y de Ma
ría, domiciliado últimamente en Rola, 
calle del Arrebol. 19. y en Barcelona, calle 
de la P atería. 37. pensión La Paz. pro
cesado en causa número 120 de 1959 por 
apropiación indeb da — (1 881. >; v

SANCHO BUENAFE. Fernando; de vein
tisiete años, dom chindo últimamente en 
Barcelona, calle de los Enamorados. 83. 
cuyas demás circunstancias se ignoran: 
procesado en causa número 145 de 1959 
por robo.— (1.882 j

Comparecerán dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de instrucción 
número 12 de Barcelona.

Los apodados «PINOCHO» y «M ALA
GA». dorrici’ iados últimamente* en 
lona, cuyo actual paradero y demás cir
cunstancias se iglioran: procesados en
caura número 131 de 1959 po’- robo.— 
(1.883 ); y

LOPEZ RODRIGUEZ. Carmen; natural 
de Cartagena, soltera, sus labores de 
treinta y ocho años, hija de Martin y de 
Concepción, domiciliada últimamente en 
Barcelona, calle de a Espada, sin nume
ro (Hospitalel); procesada en causa nú- 
mera 396 de 1951 ñor Ma l a —<1 884.)

Comparecerán dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número 15 de Barcelona.

CORTES GIMENEZ. Remedios; natural 
de Barcelona, soltera, sus abores. de die- 
siete años, hija de Adelín y de Angela, 
domiciliada últimamente en Barcelona; 
procesada en causa número 405 de 1953 
por lesiones; comparecerá dentro de’ tér
mino de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción n ú m e r o  16 de Barcelona — 
(1.887.)

SANTOS FERNANDEZ. Eduardo; de 
cuarenta y siete años, hijo de Ricardo y
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de Saturnina casado, natural de Santas 
Martas (León), Agente comercial, vecino 
de Santas Martas y cuyo actual paradero 
se ignora; procesado en causa número 11 
de 1954 por juego ilícito y estafa; com- 
pacererá dentro del término de diez días 
ame e Juzgado ele Instrucción número 1 
de B ilbao— (1.889. >

MATEOS MAESTRE. Argimiro; de vein
ticinco anos, hijo de Máximo y de Aure
lia. soltero, natural de Casas de Don Gó
mez (Cáceres.), jornalero, cuyo actual pa- 

M'adcro de ignora; procesado en causa 
número 211 de 1959 por robo; comparecerá 
dentro del término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción número 1 de Bil
bao.— (1880.i 

 ̂ DIAZ VALVERDE, Lu.s; de treinta y 
tres años, hijo de Gumersindo y Susana, 
natural de Bilbao, casado, vecino de Ba- 
racaltío. cuyo actual domicilio y paradero 
se desconocen; procesado en causa nú
mero 223 de 1959; comparecerá den ir# del 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción numero 3 de Bilbao.— (1.891.)

BARCA ADDELKADER. Ben; natura 
de Rabut eaeado. de tre.nta y dos años, 
hijo de Abmand y de Fatirna. domiciliado 
últimamente en Rabat; procesado en cau
sa número 71 de 1957 por muerte; compa
recerá dentro del térmico de diez días 
ante el Juzgado de instrucción de Caste
llón.— (1.892.)

NAVAS HORCAJO. Cruz; de cuarenta 
y un años, soltera, sus labores, hija de 
Áng 1 y de LucVecia. natural de Fuenca- 
rra , vecina de Madrid calle de San Leo- 
polda, 11; procesado en causa número 371 
de 1951 por les.oms: ''orrpar cerá den
tro del término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Colmenar Viejo 
(1.894.)

SALVADOR GARCIA. Manuel; de vein
titrés años, hijo de Pedro y de Concep
ción. natural de Pedro Martínez, hijo de 
Pedro y de ConceDción. domiciliado ú ti- 
mámente en Sabadell; procesado en causa 
número 1(17 de 1958 ñor abanos ' ~c fan \ 
lia; comparecerá dentro del término de 
d: / d a mí ■' juzgado de Inslrucción 
de Gundix.— (1.885.)

GIMENE'  PE -F Nal iv.d'nl: de vern 
titrés años, natural de Cartirana. soltera 
gitana ambulante, domiciliada «V tima- 
mente en Cartirana cuyo actual para
dero se desconoce; procesa en causa nú
mero 23 de 1958 por robo, comparecerá 
dentro del término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Jaca.— (1.896.)

HUERTAS LENDINEZ isidro, de trein
ta y cuatro años n;jo de Nicomedes y de 
Fernanda, natura) da Valdepeñas de Jaén, 
dol campo, ciomici iado últimamente en 
Valdepeñas de Jaén: procesado en causa 
uúm no llü de 1959 por hurto: compare
cerá dentro de) término d? diez días ante 
el J u z g a d o  de Instrucción de Jaén — 
(1 897.)

NEGRETE BOLLAIN Manuel; de cua- 
 ̂ renta y un años, casado labrador, vecini 

' qim fué del barrio de la Pesquera (Lare- 
do) hoy ?n ignorado paradero, hijo de 
Ai:ge y do Piar: procesado en causa 
número* 1959 por injurias: compareceré 
dentro del término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Laredo.— (1 899. * 

ROJO FERNANDEZ. Francisco; oe vein
tidós años soltero impresor, hijo de Ata- 
nasio e Isabel, natural y vecino de Ma
drid domiciliado últimamente en la ca
rretera de San Francisco 1J. actúa mente 
en ignorado paradero: procesado en causa 
número 115 de 1959 por hurto.— (1.901) : y 

NIETb VAZQUEZ José: de treinta y 
un años soltero, hijo de Manuel y de 
Isabel, natural de Carmona (Sevilla), al- 
bañd. domiciliado últimamente en a calle 
dsl Lino 10. actualmente en ignorado pa
radero; procesado en causa número 121 
de 1959 por hurto.— (1.902.)

Comparecerán dentro del término de 
• diez días ante el Juzgado de Instrucción 

número 12 de Madrid 
MOYANO DIAZ Margarita: natural d? 

Madrid, casada, sus abores, de treinta 
y un años, hija de Antonio y de Magda

lena, domiciliada últimamente en Madrid, 
calle de Sainz Aubín, 11; procesada en 
causa número 247 de 1957 por abandono 
de familia; comparecerá, dentro del ter
mino de diez ante el Juzgado de Instruc
ción número 14 de Madrid.

GINES RODRIGUEZ, Mariano: de vein
ticuatro años, hijo de Marín y de Maria
na, natural de Ruto (Córdoba) y domici
liado en Madrid, calle de Barco. 0 (pen
sión j; procesado en causa número 75 
de 1957 por lesiones; comparecerá dentro 
del término de diez días ante el Juzgado 
de'Instrucción número 17 de Madrid.-- 
• 1.906.)

SESMA MARTIN, Bernardo; de treinta 
y ocho años, casado, chófer, natural de 
Zamora, hijo de Felipe y de Elena, domi
ciliado u tunamente en Madrid; procesado 
en causa número 79 de 1959 por daños. 
(1.907): y

L O P E Z  DE CHICHERI Y TJRPIN A 
Juan Manuel: de eincoienta y cinco años, 
viucio. Abogado, domiciliado últimamente 
en Madrid, calle de Atocha. 17; procesado 

• en -aus.1 número 61 o° 1959 cor estafa,
(1.908.)

Comparecerán dentro del término de 
diez días ante el Juzgado dé Instrucción 
numero 21 de Madrid

BORREGO MARTINEZ. Ginés; de vein
ticinco años, hiio de Joaquín y de Isabel,

' natural de Villanueva de as M ñas (Se
villa) y vecino últimamente de Callent 
(Barcelona»; procesado en cau«a núme
ro 86 de 1959: comparecerá dentro del 
término de diez día: ante el Juzgado de 
Instrucción de Manresa.— (1.909.)

GARCIA FERNANDEZ. María Soledad; 
de veintiséis años, casada, h\ia de Clotil
de. natura de Villanueva de Omaña y ve
cina de Robles de Laciana. hoy en igno
rado paradero: procesada en causa nú
mero 2 de 1959 por abandono de familia: \ 
comparecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de
Vfnvin,- Up O pr p 'V s — <1910)

MP'NDOZA MELERO. Máximo: de cua
renta y seis años viudo, hiio de Félix y 
de Justa, natural de Cotillas (Albacete) 
y sin domicilio conocido: procesado en 
causa número 5 de 1959 por robo: coima- 
recera dsnlro de' térinino de dez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Orcera 
0.911.)

FORRAGUT SOLER. Camilo; de cua
renta y cinco años, soltero, cocinero, hijo 
de Marcos y de Enrioueta. natural y ve- • 
riño de Palma de Mallorca, que tuvo su 
domiciLo en la calle de' Carmen. 21. pro- . 
cesado en rrusa número 56 de 1959 por 
hurto.— (1 912): y

SOMMER. Helmu. de nacionalidnd-aus- 
triaca, cuyas drmás circunstancias perso
nales se desconocen y adual paradero se 
ignora: procesada en causa número 316 
de 1957 por alzamiento de bienes v estafa 
(1.913)

ComDarecerñn dentro del término de 
diez días ante e Juzgado de Instrucción 
número 1 de Palma de Mallorca

CARBCNELL CARBONELL. Angel: de 
treinta y un años, esouilndor. hiio de Pe
dro y Adoración, natural dé Novillas (Za
ragoza) y vecino d° Tudela (Navarra: y

RUA NUÑFZ Juan: de cuarenta y siete 
años, escuilador. hijo d? Juan y de María, 
natural de Puenteceso (La Coruña) y ve
cino de La Coruña y de Pasajes: proce
sados en causa número 20 de 1946.—
(i .914»:y

MFSTRE LLONCHS Juan;Nde cuarenta 
y dos años, del comercio, hijo de Luis 
y de Ramona, natura de Barcelona y ve
cino de Bilbao, últimamente domiciliado 
en F del Campo. 1; procesado en causa 
número 265 por falsificación.— (1.915.)

Comparecerán i mitro de1 término de ' 
♦.diez días ante el Juzgado de instrucción 

número 1 de San Sebastián.
CORDOBA KlAMACwrCí .Tuan José de 

treinta años natural de Má’aga; vecino 
de Chauehina (Granada), esauilador. sol- 

¡ tero, hijo de Juan y de Trinidad; procesa- 
I do en causa número 187 de 1955 por robo;

comparecerá ^entro del término de diez 
días ante é. juzgado’ de Instrucción de 
Santa Fe.— a  1.917. >

EULOGIO S A N  CRISTOBAL, Luis: 
cuyas señas personales son las siguientes: 
mas bien alto, de'gado, vistiendo -buzo 
azul, mal aseado; procesado en causa 
número 243 de 1958 por hurto; compare
cerá dentro del término de diez días ante 
ci Juzgado ae Instrucción de Tolosá.— 
(1.918.)

HERNANDEZ MARIN, Cristóbal; natu
ral de Va entín (Murcia), soltero, artista, 
de ve:nticuatro años, hijo de Antonio y de 
Maiavillas, domiciliado últimamente en 
Mislata, calle del General Mola, 50; pro
cesado en causa número 120 de 1955 por 
robo; comparecerá dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número 5 de Valencia.— (1.919.)

RAYL RADIER. Rafael; de treinta y 
echo años, casado, ingeniero, hijo de Otto 
y de Marisa, natural de La Ciotat (Fran
cia). nacionalizado en Alemania^ vecino 
que ha s:do de Valencia: y

FLEISCHESSER. Margarita: de treinta 
y cinco años, viuda, maestra de modista, 
hija de Alberto y de Marta, natural de 
Bres'au (Alemania), ignorando su vecin
dad; procesados en c a u s a  número 35 
de 1959 sobre adulterio; comparecerán 
dentro del término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción número 6 de Va
lencia.— (1.920.)

DEL VALLE SANCHEZ. Fernando: hi
jo  de José María y de Luisa, de treinta 
y un años de edad, soltero, natural de 
Riccmalillo (Toledo), lavandero. vecino 
de Barcelona, domicñrido últimamente en 
calle Folch. número 12 Horta; proc/asa^o 
en causa'número 548 de 1958 por .hurto: 
comparecerá en el término d e ' diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 8 
de Barcelona.— (1.922-59).

YUESTE HOYO. Andrés: hijo de Feli
ciano y de Bienvenida, natural .de Barce- 
’ona. soltero aprendiz mecánico, de die
cinueve años domiciliado últimamente en 
Barce^na. calle Vermell. número 6 PDó 
miinro: procesado en causa número 408 
de 1957 por hurto: comparecerá deñtro 
del término de die zdías ante el Juzgado 
de Instrucción número 12 de Barcelona.—
• 1.924-59)
CASTFLLOTE CAMPOS Joaquín: hijo 
de Joaouín y de Lui^a. natura1 de Barce
lona casado comercio, de treinta y ocho 
nms d^micHiadn úriimament- en Parce- 
lona Cío. de Ciento 346. entrenólo* pro- 
cpsado »n causa número 541 de 1951 ñor 
hurto: comparecerá dentro del término 
•de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número 15 de Barcelona— d 925-59).

VEPDOS CASANGVAS José* hijo de 
Ignacio v de María, natural d* Tarmsa. 
casado textil ^e cuarent.a v nueve años,. 
domiciliado últimamente en P a r lo n a . 
Fijo, de Díehto 359 primero: oroc^sa^o en 
causa número 5<1 de 1951 ñor estafa: enro
na recerá dentro de1 término de diez dfas 
ante el Juzgado do Tn?t-niCci5n número 15 
de BaroeLana — n  926-59).

GONZALEZ PERE7 Evaugelina: hija 
'de José y de FWira natural de Pa)as de 
Rey (L.ngo) so’ tera sus labores de trein
ta y oc.h° años, domiciliado últimamente 
en Barcelona calle Múanesa^o 34 terce
ro orim°ra* orcoesada en causa 'número 
202 de 1952 ñor hurto: comparecerá dm- 
fro de1 término d-* diez días ante el Juz
gado de T^sf ’—̂ ción. número 15 de Barce- 
■ona.—(1 927-59)

MARTIN PINO Raimundo: hijo de Jo- 
'é y Micaela - de sesenta y dos años, sol
tero. carpintero natural y vecino de Bur-, 
eos. con dorriebio en la cálle de San Juan, 
número 47 bajes: procesado eñ sumario 
número 38 de 1959 oor quebrantamiento 
de Medida de Seguridad: comparecerá en 
el plazo de diez días ante el juzgado Es
pecial de Vagos y Maleantes de Barcelo
na.— (1.930-59).
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VII. ANUNCIOS PARTICULARES

BANCO DE ESPAÑA

M A D R ID

Extraviado resguardo, de depósito nu
m ero A. 457.987. de pesetas nominales
7.000, en 4 por 100 amortizable, emisión 
1951, a favor de doña M aría del Rosario 
Cano Fernández, se expedirá duplicado 
según determinan los artículos 4.° y 42 
del Reglam ento de este Banco, salvo 
reclam ación de tercero notificada al es
tablecim iento dentro del plazo de un mes 
desde la publicación de este anuncio, que
dando el Banco exento de toda respon
sabilidad.

M adrid. 8 de abril de 1959.— El Secre
tario general, M ariano Sebastián Herra
dor.

6.477.
•  *  *

M  E G  A R  , S . A .

La Junta general extraordinaria de 
esta Sociedad, celebrada el día 25 de 
abril de 1859, con la concurrencia de 
más del 95 por 100 de >sus accionistas, 
ha acordado per unanimidad lo siguiente:

Acordar la fusión mediante absorción 
por Inmobiliaria Urbis. S. A. y consi
guiente disolución de Megar, S. A., con
form e ai balance cerrado el día de an
teayer, y con el que asimismo se cele
brará el día anterior al otorgam iento de 
la oportuna escritura pública de fusión, 
con arreglo a las bases siguientes:

a) Mediante la indicada fusión, Me
gar, S. A. se integrará en Inm obiliaria 
Ürbls. S. A., quedando esta última subro
gada en todos ios derechos y obligacio
nes de Megar, S. A.

b ) - ‘ Inm obiliaria Urbis, S. A., vendrá 
obligada a canjear todas las acciones Me
gar, S. A., que le sean presentadas a 
ca.nie, por otras acciones de Inm obiliaria 
Urbis, S. A,, hasta un importe de pese
tas 71.429.000 El canje se abriré al día 
siguiente de otorgarse la escritura pú
blica de fusión y se realizará entregan
do " .mabiliaria Urbis. S. A., en la pro
porción que a continuación se establece, 
acciones ordinarias al portador de la se
gunda serie, d€ quinientas pesetas nom i
nales cada una com pletam ente liberadas 
Por valorarse estas acciones de Inm obi
liaria Urbis, S A. en 700 pesetas cada 
una, los accionistas df? Megar. S A., ten
drán qúe entregar siete acciones de mil 
pesetas nomínales cada una de dicha So
ciedad por las diez acciones al portador, 
de quinientas pesetas, que entregará In
mobiliaria Urbis, S: A

Las acciones de Inm obiliaria Urbis. So
ciedad Anónima, que se den en canje 
gozarán de todos los derechos que co
rrespondan a las demás acciones de su 
clafce llevarán los cupones números 19 
al . 40, y. sea cualquiera la fecha en que 
se otorgue la escritura pública ele fusión, 
gozarán de los derechos económicos a 
partir del día primero de Julio de 1959.

c ) El acuerdo de disolución por fusión 
adoptad, sólo tendrá efectividad a par
tir del momento1 en que, previo el co 
rrespondiente acuerdo de Inm abiliaria 
UrkSfr. & A., se otorgue la escritura pú
blica de fusión.

Amihiamo ? úCordó la correspondiente 
delegación de facultades en el Consejo 
de Adm inistración para la ejecución de 
los A cuerdos de la Junta.

Y -e n  cum plim iento de lo que dispone 
el artículo 143 de la Ley de Sociedades 
Anónim as, en relación con el 134, se pu

blica este anuncio, haciéndose saber a los 
señores accionistas no asistentes a la 
Junta que si en el plazo de tres meses 
a contai desde Ja publicación de estos 
anuncios, no formulan por escrito su ad
hesión al acuerdo de fusión, se emende- ! 
rán autom áticam ente separados de la So- \ 

• ciedad Los señores accionistas que de- 
| seen adherirse pueden hacerlo dirigién- 
I dose al dom icilio social, calle de Alca

lá. núm ero 102. donde se les informará 
y atenderá debidamente, de once a una 
d .a mañana y de seis a ocho de lo 
tarde.

Madrid, 30 de abril de 1959.— El Con
sejo de Administración.

0 .3 4 3 . y  3.*' G -5-59.

* * *

SOCIEDAD ANONIMA DE FIBR AS 
ARTIFICIALES 

S. A. F. A.

Se convoca a los señores accionistas de 
la Sociedad Anónima de Fibras Artificia
les a la Junta general ordinaria, que por 
acuerdo del Consejo de Adm inistración y 
en cum plim iento de los preooptos estatu
tarios y de la vigente Ley sobre Régim en 
Jurídico de Sociedades Anónimas se cele
brará en Madrid, a las once del día 27 del 
corriente mes de mayo, en el dom icilio so
cial, Virgen de los Peligros. 2, para tratar 
y. en su caso, aprobar:

1.° La Memoria, balance v cuentas co
rrespondientes a l.e jercicio  dé 1958.

2/-» Designar los censores de cuentas.
Madrid. 9 de mayo de 19B9.-rEl Presi

dente del Consejo de Adm inístráción.
6.462. ;

I
. . .  v  

FABRICACIO N  DE ENVASES 
M ETALICOS, S. A.

( F. E. M. S. A . )

Por acuerdo dol Consejo de Adm inistra
ción de la Sociedad se convoca Junta ge
neral ordinaria de accionistas para la 
aprobación del balance y cuentas del ejer
cicio de 1958, así com o la gestión social,' 
aplicación de resultados y nom bram iento 
de censores de cuentas.

D icha Junta tendrá lugar en el dom i
cilio social el día 25 de mayo próximo, a 
las diecisiete horas, en primera convo
catoria, y no reuniéndose el quorum esta
tutario, el día siguiente hábil, a la misma 
hora.

Madrid, 2* de abril de 1959.— El Presi
dente del Consejo de Adm inistración, Pe
dro Barrió de la Maza, Conde de Fenosa.

6.463.
* * *

FU ERZAS ELECTRICAS DEL 
NOROESTE, S. A. 

(FENOSA)

L A  C O R U Ñ A  

J u n t a  g e n e r a l  d e  a c c i o n i s t a s

Por acuerdo del Consejo de Adm inistra
ción se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a Junta general, que 
se celebrará en La Coruña el d ía 'cu a tro  
de junio, a las cuatro de la  tarde, en la

Cámara de Com ercio. Industria y Navega
ción c!e esta ciudad (.Red. 1. primero), en 
primera convocatoria, y caso de no con-'-* 
currir capital salieren te. en segunda con 
vocatoria. <1 (i i a siguiente, a la misma 
hura y en el mismo local, con sujeción al 
.siguiente

O r d e n  d e l  d í a

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance, cuenta de Pér
didas v Ganancias, distribución de bene
ficios del ejercicio de 1958 y de la gestión 
del Consejo.

2." R atificación  de nom bram iento de 
Consejeros.

3.° Propuestas del Consejo; y
4.» Designación cíe accionistas censores 

de cuenta.; propietarios y suplentes pora 
e\ ejercicio cié 1959.

Los señores accionistas con derecho de 
csistencú; pueden obtener su tarjeta con 
cinco días de antelación en ei dom icilio 
social.

La Coi uña. 4 de me y o de 1959.—El Se
cretarle de! Consejo ue Adm inistración, 
Andrés Pardo Hiela ato.

6.464..
* * «

PRODUCCION Y SU M IN ISTRO 
DE ELECTRICIDAD. S. A.

Se convoca a los señores accionistas te
nedores de accicnes ordinarias y preferen
tes a la Junta general o. diñarla, que se 
celebrara el día 27 de mayo, a las once 
horas, en su dom icilio social, para tratar 
de los sigu.cutes a .un ios;

1." Examen y npiobaclón. en su caso, 
de la Memoria, balance, cuenta de Pér
didas v Ganancias y distribución de be
neficios correspondientes al ejercicio de 
1958.
• 2." Designación de censores de cuentas.

Asimismo se convoca a los señores accio
nistas tenedores de acciones ordinarias a 
la Junta genera ordinaria, que se cele
brará el día 27 de mayo, n las once y 
media, en su dom icilio social, en cum plí- < 
m entación del articulo 32 de los Estatutos 
sociales.

En el supuesto de que nó puedan cele
brarse las expresadas,. Juntas en primera 
convocatoria, tendrán lugar el día siguien
te, en fá dom icilio social y en las mismas 
horas seña acias.

Manlléu. 30 de abril de 1959.— Por el 
Consejo de Adm inistración, el Presídeme.

6.467.

SOCIEDAD ESTAÑOLA DE AU TOM O VI
LES DE TU R ISM O . S .A. 

(S. E. A. T.)

M AD RID

Por acuerdo del Consejo de Adm inis- '* 
tración y en cum plim iento del artículo 18' 
de los Estatutos se convoca a los señores 
accionistas de esta Sociedad o Junta gene- ' 
ral ordinaria, qúe se celebrará en l o s 1 
locales do 1« misma en Madrid, cálle de ' ' 
Velázquez. número 36, a las doce horas 
del día 27 de mayo de: corriente año, en 
primera convocatoria, y, en su caso, el 
día siguiente, a la misma hora, en segunda 
convocatoria, para deliberar s ó b r e lo s  s e 
guientes puntos:

1.° Exam en y aprobación, si procede,
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del balance, Memoria y cuenta de Pérdi
das y Ganancias, asi como la gestión del 
Con.ejo, conespondiente al ejercicio ce
rrado al 31 de diciembre de 1958

2.'- Distribuc.ón de beneficios.
3.° Renovación estatutaria del Consejo
4.° Nombram.ento de censores de cuen

tas para el ejercicio de 1959.
5.° Aprobación d j  acta de ‘ la reunión.
El derecho de asistencia, regulado en el

párrafo primero dei articu o 24 de los 
V Estatutos, habrá de acreditarse con a tar

jeta de asistencia que nrescribe el párrafo 
ult.mo de dicho articulo.

Madrid, 2 de mayo de 1959.—El Presi
dente del Conseo de Administración. José 
Ortb Fchagüe.

> 6.46a
• • •

LA METALURGICA ESPAÑOLA.
SOCIEDAD ANONIMA

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Se convoca a lo. señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que se cele
brará en avenida dei General simo Fran
co, número 440. p i..) primero, de esta ciu
dad. el dia 12 de junio, a las cinco horas 
de la tarde, en pr.mera convocatoria, y 
en segunda, caso d* no celebrarse ia pri
mera, a d.a siguiente, a las seis hoias 
de a tarde, y en el mismo domicilio, para 
deliberar y acordar sobre los siguientes 
asuntos:

1.° Aprobación de la gestión del Con
sejo de Administración y Gerencia. Me
mo, ia. balance y cuentas correspondientes 
al ejercicio de Í958.

2.° Aprol ación de la aplicación de be
neficios.

3.‘ Renovación o reelección do los Con
sejeros a quienes i statutam m fnte corres
ponda cesar en sus cargos.

4.ü Nombi amiento de accionistas censo
res de cuentas para el ejercicio de 1959

Barcelona, 3 de mayo de 1959.—El Se
cretario. Pió M.a Verges.

6.469.
• • •

K L I N O S ,  S . A .

Asistencia Médico-Quirúrgica

Se convoca a los accionistas a la Junta 
general ordinaria en su domicilio social de 
Ramblas, número 58, principa, pueita 
primera, a las veintidós horas del día 22 
de mayo de 1959. en primera convocatoria, 
y a ia misma hora del día siguiente, en 
segunda, para tratar del examen de ges
tión social, aprobación de Memoria y ba 
lance ejercicio 1958 y nombramiento de 
censores de cuentas. Para asistir a la 
Junta los accionistas deberán depositai 
sus títulos en la Ca;a social con cinco 
días de antelación a la fecha señalada 
para celebración de la Junta.

Barcelona. 28 de abri de 1959.—Un Ad
ministrador. Francisco Biosca Oliva.

6.470.
• •. •

TALLERES Y FUNDICIONES JEZ, S. A.

De acuerdo con lo dispuesto en los Es
tatuios sociales se convoca a Junta gene
ral ordinaria de accionistas para el día 
20 de mayo próximo, miércoles, a las quin
ce horas, en su domicilio social de Llodio, 
en primera convocatoria, y en segunda, 
el día 21, jueves del mismo m>rs y a la 
misma hora y lugar, para tratar de os 
siguientes asuntos:

Orden del día

L° Lectura y aprobación, en su caso,
. de la Memoria y balance del ejercicio 

de 1958.

2.°' Nombramiento de censores y su
plentes para' 1959.

3.° Aprobación de la gestión del Con
sejo durante el ejercicio de 1958.

Llodio (Alava), 29 de abril de 1959,— 
Por el Consejo de Administración, él Se
cretario.

6.476.

• • •

MANUFACTURAS CERAMICAS, S. A.

Se convoca a lt , señores accionistas a 
Junta general ordinaria para el día vein
tiuno ae mayo, a las doce y media horas, 
en el domicilio social, avenida José An
tonio, número 291, para proceder al exa
men y aprobación del inventario-balance, 
cuenta de Pérdidas y Gahanc.as, Memoria 
explicativa correspondiente al ejercicio 
1958 y nombramiento de censores de 
cuentas.

Se recuerda a los señores accionistas 
que deseen asitir a la Junta los preceptos 
del articu o 16 de los Estatutos sociales:

Barcelona, 2 de mayo de 1959.—Por el 
Consejo de Administración, el Consejero 
Delegado.

6.473.
• • •

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE METALES 
PRECIOSOS, S. A.

-Se .jnvoca a ios señores accionistas de 
esta Soc.edad a Junta general, que se 
celebrará, en primera convocatoria, el pró
ximo día 26 de mayo, a ras doce horas, en 
el domicilio social. San Marees número 3, 
para censurar la gestión social, aprobar, 
ei\ su caso, la Memoria, balance y cuentas 
del ejercicio 1958. acordar sobre la distri
bución de beneficios, nombrar accionistas 
censoies de cuentas titulares y suplentes 
v Consejeros.

Madrid, 4 de mayo de 1959.—El Secre
tario d°* Consejo de Administración, Jor
ge Cachot.

6.478.
• •

INDUSTRIA ESPAÑOLA DE PERLAS 
IMITACION, S .A.

Junta general

Se convoca a los accionistas de esta 
Compañía a la Junta general ordinaria, 
que se celebrará en avenida Roma, nú
mero 110, Manacc , el dia 10 de junio, a 
las doce del mediodía en primera convo
catoria. y en segunda, caso de no cele
brarse a primera, el día siguiente, a las 
trece horas, en el mis^o domicilio, para 
deliberar y resolv sobre los siguientes 
asuntos:

1.° Aprobación de la gestión del Con
sejo dq Administración y Gerencia. Me
moria. balance y cuentas correspondientes 
al ejercicio de 1958.

*>■ ° Aprobación de 1 distribución de be
neficios.

3.° Renovación o reelección de los Con
sejeros a quien > estatutariamente corres
ponda cesar en sus cargos.

4.° Nombramiert de accionistas cen
sores de cuent' para el ejercicio de 1959.

Manacor (Mallorca) 3 de mavo de 1959
Por acuerdo del Consejo de Administra
ción *1 Secretario. Pío M.a Vergés.

6.480.
• • •

COMPAÑIA ANONIMA HILATURAS 
DE FABRA Y COATS

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca a Junta general ordinaria 
de señores accionistas, que tendrá lugar 
en el domici io social, Bruch, número 50

bis, el día 25 del próximo mes de mayo, 
a las doce horas, en primera convocato
ria, o el dia seguiente. a la misma hora 
y en el propio local, en segunda, para 
tratar de los asuntos comprendidos en el 
siguiente orden del*día:

1.® Lectura y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuentas corres
pondientes al ejercicio de 1958.

2.° Aplicación de lo- beneficios.
3.° Aprobación de la gestión de los se

ñores Consejeros y Directores
4.o Nombramiento de o.i censores de 

cuentas para el añ) 1959.
5.° Ruegos y preguntas.
Barcelona, 28 de abril de 1959.—El Se

cretarlo, M. Grimalt.
6.481.

* • •

HISPANO TLLIERS, S. A.

BARCELONA

Se convoca a los señores accionistas de 
e..ta Sociedad a la Junta general ordina
ria. que se celebrará en el domicilio so
cial, paseo de Valldaura. sin número. San 
Andrés, el próximo día 20 de mayo, a las 
doce treinta horas, en primera convoca
toria. con arreglo al siguiente orden del 
día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance-inventario, cuenta 
do Pérdidas, y Ganáncias y propuesta de 
apiicaci-.r. del beneficio correspondiente 
al ejercicio de 1958

2.° Aprobación, si precede, de la gestión 
del Consejo de Administración durante el 
ejercicio expresado.

3.° Nombramiento de los censores de 
cuentas para el ejercicio de 1959.

Caso de ser necesaria una segunda con
vocatoria, la reunión tendría lugar el día 
siguiente, en el lugar y hora señalados 
para la primera.

Para ’a asistencia a esta Junta será ne
cesario cumplimentar lo dispuesto en el 
artículo 13 de c Estattuos sociales.

Earcelona, 20 de marzo de 1959.—El 
C ors 'io  de Administración.

6.482.
• 1* •

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE SEGUROS 
DE CREDITO Y CAUCION, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de ,esta Compañía y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 17 de sus 
Estatutos se ccnvoca a Junta general or
dinaria de accionistas, que tendrá lugar el 
miércoles día 7 de mayo, a las seis y 
treinta de la tarde, y en segunda convo
catoria. media horr. después, en las ofici
nas de su sede social, plaza de las Cortes, 
número 2. quinta olanta. con sujeción 'al 
siguiente

Orden del dia

Examen y aprobación, en su caso, de la 
xMemoria. balance y cuenta de Pérdidas y 
Ganancias del ejercicio social de 1958.

Ruegos y preguntas
Madrid. 4 de mayo de 1959.—El Presi

dente del Consejo de Administración, 
M. Tomás de Allende.

6.487.
• • •

PESQUERIAS PAULINO FREIRE, S. A,

BOUZAS-VIGO

De acuerdo con el articülo 26 de los 
Estatutos sociales se convoca a los señores 
accionistas a la Junta genera ordinaria, 
4ue se celebrará el dia 29 del corriente 
mes de jnayo a las dieciocho horas, en 
primera ‘ convocatoria, y, en su caso, a la 
misma hora del día siguiente, en segunda, 
en el local del edificio de la Administra-
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ción. domicilio social, avenida Orillamar, 
para tratar de los asuntos que se expre
san en el orden del día 

Se recuerda especialmente a los señores 
accionistas e‘ contenido del artíqulo 13 de 
los Estatutos sociales.

Orden del día
1.° Lectura y ap-obación. si procede, de 

la Memoria expositiva del desenvolvimien
to de la 8ociedad durante el ejercicio 
de 1958

•2.° Lectura y aprobación, si procede, 
del Inventario, balance. Pérdidas y Ga
nancias y estados demostrativos anexos 
del ejercicio 1958

3.° Distrilución de beneficios.
4.° Consejo de Administración.
5.° Censores de cuentas.
6.° Asuntos varios
Bouzas-Vigo 4 de mayo de 1959.—El 

P**As;denfe :ê  Consejo de Administración, 
Manuel Preire Costas.—El Secretario del 
C e " * * '"  de Administración; Antonio Frei
ré Costa*.

6.491. ...
CO M PAÑIA H T«PANO -AM ERICANA 

DE ELECTRICIDAD. S. A.

FelacJón numérica de las 4 730 o b l a 
ciones 5.5 por 100 oue han resultado amor
tizadas en el sorteo celebrado en Madrid 
en 14 de abril de 1959 ante el Notarlo 
don Luis Heméndez González.

I
Numeraran Numeración

de obligaciones de obligaciones
y títulos y títulos

071 a 080 131*1 a 150
091 100 331 340
801 870 381 390

1.151 160 I» 611 620
831 840 631 640

2.464 470 831 840
3.071 080 871 880

481 490 921 930
661 670 14.051 060
671 680 291 300
841 850 521 530
921 930 15361 370

•4.191 200 711 720
291 300 961 970
801 310 981 990
501 510 16181 190
571 580 631 640
681 690 711 720
921 930 891 900
961 970 981 990

6.031 040 17 681 690
121 130 18101 110
171 180 181 190
441 450 291 300
451 460 631 640
871 880 751 760
981 990 19 181 190

6.021 030 ’ 251 260
081 090 311 320
171 180 641 650
271 280 741 750
321 330 781 790

7.171 180 991 20.000
211 220 20 331 340

8.601 610 691 700
701 710 21.061 070

9.521 530 ' 261 270
981 990 641 650

10.031 040 22.171 180
061 070 331 340
221 230' 621 630
281 240 781 790
821 330 791 800 .
891 400 871 , 880
631 640 23 421 430
711 720 24.011 020

tt.411 420 041 050
481 440 .281 290

12.691 700 681 640
871 880 861 870-

13.021 p -030
"I '

Numeración Numeración
de obligaciones de títulos

26.311 a 320 25.063 a 004
481 490 097 098
811 820 163 164

26.621 630 325 326
641 650 329 330
671 680 N 335 336
9H 920 383 384
951 960 391 392

27.111 120 423 424
161 170 433 434
241 250 449 450
301 310 461 462
501 510 501 502
601 610 521 522
771 780 555 550

• 821 830 565 566
851 860 571 572

28.001 010 601 002
301 . 310 Q61 662
341 350 669 670
641 650 729 730
801 810 761 762
991 29*000 799 800

29.011 020 803 804
351 360 871 872
541 550 909 910
781 790 957 958

' 801 810 961 962
30.051 060 26.011 012

231 240 047 048
421 430 085 086
511 620 103 104
591 600 119 120
681 690 137 138
701 710 141 142
741 750 149 150

31.001 010 201 202
021 030 205 206
031 040 207 208
351 300 271 272
581 590 371 318
681 690 317 318

o * ? , }  920 383 384
Í20 423 424

431 440 487 488
, , 501 510 501 502
33.o41 550 7qc) 710

56} 570 713 714
851 860 771 779
911 0*0 783 784

34.021 030 805 806
901 910 981 982

„ c ^ 1  950 989 990
35.491 500 27 099 100

691 7Q0 139 140
831 830 165 166

36.381 390 277 278
431 440 287 288

37.251 260 451 452
281 290 457 458
651 660 516
861 870 637

38.421 430 593
, 861 870 037
39.361 370 687

611 620 712
681 690 719
781 790 729

40.121 130 763
611 620 812

41.051 060 856
231 , 240 874
831 640 914
711 720 922
981 990 949

42.081 090 959
-43.121 130 28.063

261 270 077
321 330 083
601 610 111
921 930 143

44.391 400, 190
45.131 140 264

591 600 310
681 690 319
841 850 335

46.091 100 , 360
121 .130 363
151 160 * 366
281 290 379
341 350 386

Numera non Numeración
de obligaciones de títulos

46.391 a 400 28.390
841 850 435

471G1 170 467
581 590 509
751 760 526
761 770 527
801 810 531
881 890 539

48.151 160 566
231 240 574
281 290 579
941 950 645

49.081 090 659
351 360 686
441 450 69o
451 460 696
561 570 707
631 640 714
861 870 737
901 910 741

50.291 300 29.041 a 050
321 330 071 080
551 560 301 310
601 610 351 300
761 770 511 520
911 920 661 670

51.811 820 30.501 570
52.091 100 841 850

211 220 961 970
321 330 31.071 080
411 420 161 170
421 430 171 180
831 840 581 590

53.071 080 821 830
101 110 851 860
281 290 32.031 040
551 560 301 310
771 780 521 530
941 950 691 700

54.241 250 991 33 000
911 920 33.001 070

55.151 160 901 910
171 180 921 030
551 560 34.301 *. 310
571 680 321 330
811 # 820 561 570
941 ' 950 691 700

56.341 350 35.091 100
731 740 481 490

57.131 140 «61 890
231 240 981 990
311 320 36.061 070
531 540 281 290
571 680 321 330
581 590 331 340
741 750 491 500
971 980 721 730

58.321 330 37.071 080
481 490 231 240
701 710 451 460
711 720 481 ' 470
941 950 891 700

59.331 360 38.101 110
621 530 ‘ 271 280
541 550 291 300
791 800 541 550

60.071 080 821 830
221 230 971 980
541 550 39.291 300
901 910 651 600

61.021 030 771 780
041 050 791 800
121 130 871 880
281 390 40.131 140
731 740 481 490
801 810 551 560

62.061 070 811 820
081 090 831 840
311 320 41.061 070
851 860 601 610
881 890 631 640

63.301 310 42.051 060
381 390 131 140
821 830 571 580

64.081 • 090 831 840
191' 200 941 950
331 340 43.081 090
541 550 291 300
791 800 541 550
831 840 581 590

65.331 340 44.081 090
371 380 121 130*



B. O. del E.—Núm. 108 6 mayo 1959 6685

Numeración Numeración
de obligaciones de títulos

65.501 &■ 510 44.251 a 260
521 630 271 2H0
561 570 311 320
611 620 301 370 /
811 820 581 570
981 990 731 , 740

66.051 0 0 0  801 810
041 050 45.391 400
871 880 621 630

87.041 050 791 800
731 740 48.481 490

68.031 040 781 790
191 200 941 950
521 525 47.271 275
591 800 341 350
601 670 411 420
851 860 601 610
981 990 731 740

69.001 010 751 760
151 160 901 910
281 290 48.031 040
481 490 231 240
591 600 341 350
841 850 591 . 600
981 990 731 740

70.101 110 851 80p
131 140 881 890
233 240 983 990
271 280 49.021 030
431 440 181 190
731 740 481 490
951 960 701 710
981 990 731 740

71.021 030 771 780
041 050 791 800
071 080 821 830
301 310 50.051 060
441 450 191 2 00
451 460 2°1 310
611 620 361 370
771 780 521 530

72.191 200 941 950
751 760 51.501 510

73.031 Ó40 781 *790
061 070 52.411 420
911 920 661 670
971 980 721 730

74.051 060 801 810
081 090 «31 840
551 580 53.301 310
711 720 461 470
771 780 5 21  639
851 860 601 810

75.141 150 779 780
981 990 9 4 7  948

76.071 080 90 5  9 0 0
141 150 9 7 9  980
2 1 1 220 993 994
411 420 51033 034
431 440 0 3 7  038
621 630 ?7o 076

77.131 140 }77 178
141 150 !79 180

' 801 310 211 . 212
581 590 267 288
691 700 381 3Í$78 151 160 381 332
201 210 391 392
231  2 4 0  397 .198
511 590 453 4a4
701 710 491 4 9 2

79.181 190 lo?  333
391 400 339 630
681 590 »67 6 6 8
691 700 . “ 0 690
731 730 695 696
781 7 9 0  707 708
911 920 733 734
921 930 735 736
931 940 737 738

80.021 030 755 7o6
071 080 765 766
091 100 769 770
401 410 831 832
701 770 803 904
081 890 927 928

82.261 270 55.203 204
681 690 287 288
771 780 305 306
791 800 309 310
891 900 329 330

83.141 150 379 380

Numeración Numeración
de obligaciones de títulos

83.201 a 210 55.391 a 392
261 270 403 ' 404

• 031 640 477 478
751 700 501 502
891 900 529 530
911 920 533 534

84 181 190 587 588
511 520 653 654
591 600 869 670
641 650 679 680
661 670 883 684

85.151 160 781 782
701 710 891 892
941 950 939 940

86.091 100 969 970
151 160 981 982
221 230 995 996
291 400 56.029 030
461 470 043 044

86.751 -700 101 102
87.231 240 197 198

351 300 221  2 2 2
591 6*00 260

88.071 080 308
151 160 318
251 260 326
331 340 334
371 380 338
451 - 460 346
511 520 352
571 580 , 358
581 590 359
061 670 367
741 750 .? 375
901 910 391

89.661 670 467
721 730 473
851 800 488
921 930 493
931 s 940 494

90.131 140 514
251 260 526
481 490 549
541 550 555
561 570 557
631 640 564
751 700 576
821 830 583
831 840 584

91.111 120  612
511 520 652

92.001 010 701
211 220 722
571 580 758
691 700 770
7 3 1 740 774

9 3 .0 1 1 020  802
041 050 805
611 222 am651 660 8 6 6

94.001 010 081
091 100 018
161 170 01]
231 240 024
341 S50 08®
491 500 058
971 980 008
081 990 800

95.101 110 87-811
291 300 858
381 390 O "
431 440 0 4 4
611 620 082
691 700 070
991 96.000 100

96.101 110 111
201 210 121

96.261 270 l 2 7
321 330 133
511 520 152
831 " 84Q ' 184

97.001 010 201
051 060 206
291 300 230

98.011 020 302
031 040 304
081 090 309
321 330 313
481 490 333
631 540 349
671 680 354

Numeración Numeración
de obligaciones de  títulos

98.091 a 700 57.368
901 910 «70

99.041 050 391
071 080 40o
841 850 408
891 900 I 485

490

Las obligaciones 5,5 por 100 'correspon
dientes a los números relacionados debe
rán ir acompañadas de los cupones núme
ros 102 al 125.

5.994.

CONSTRUCCIONES AERONAUTICAS, 
SOCIEDAD ANONIMA

Por acuerdo de su Consejo de Adminis
tración en s:Bión celebrada el día 23 do 
febrero del año actual, se convoca a los 
señores accionistas de esta Sociedad a 
Junta general ordinaria, que se celebrará 
a las doce treinta horas del día 25 de 
mayo próximo, en su domicilio social, caile 
del Rey Francisco, número 4, Madrid, a 
fin de examinar y aprobar, si ha lugar, 
la Memoria, balance, cuenta ce Pérdidas 
y Ganancias y distribución de beneficios 
correspondientes al ejercicio 1958, gestión 
de; Consejo de Administ: ación, reelección 
de Consejeros, designación de los accio
nistas censores de cuentas para el ejerci
cio próximo y aprobación, en su caso, del 
acta de la propia Junta.

Caso de no poder celebrarse la Junta 
indicada en primera convocatoria, se cele
brará, en secunda, en los mismos lugar 
y hora, el siguiente día 26 de mayo pró
ximo.

Madrid, 30 de abril de 1959.—El Secre
tario del Consejo de Administración.,

6,484.
•  t «

COMPAÑIA DEL FERROCARRIL SECUNDARIO 
DE HARO A EZCARAY, 

SOCIEDAD ANONIMA

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
Estatutos sociales se convoca a Junta ge
neral ordinaria de accionistas, que habrá 
de celebrarse en Zaragoza el día 28 de 
mayo del corrlentt año, a las once de la 
/mañana, en la calle de Miguel Servet, 113, 
a: objeto de tratar y resolver sobre el si- ' 
guíente orden del día:

1.0 -Examen y a- robación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas corres
pondientes al ejercicio de 1958.

2.° Reelección d  ̂ Consejeros.
3.0 Nombramiento de censores de cuen

tas para e; ejercicio de 1959.
Para tener derecho de asistencia a la 

Junta es-necesario depositar en la Caja de 
la Compañía en Hafo con cinco días de 
antelación a la fecha de la celebración 
de la misma, cinco mil pesetas en acciones 
de la Sociedad.

Madrid, 4 de mayo 1959.—El Conse
jero-Secretario, Carlos Jung Rodríguez- 
Marín.

6.488.

MADERAS DEL TOR, S. A.

BARCELONA 

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca a . anta general ordinaria 
de accionistas de esta Sociedad para el 
día 27 de mayo próximo, a las cinco de
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la tarde, en el domicilio social, calle de 
Pe ayo, número 12, en primera convoca
toria, o a la misma hora dei día siguiente, 
en segunda, para someter a su examen y 
aprobación en su caso, los asuntos si
guientes: ,

1.° i»emona, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias correspondientes al 
ejercicio de 1958.

2.° Apúcación del saldo de Pérdidas y 
Ganancias.

3.° Ratificación o reelección de Conse
jeros.

4/ Nombramiento de accionistas censo
res de cúentas para el ejercicio de 1959.

Barcelona, 29 de abril de 1959.—El Con
sejo de Administración.

6.494;

• • •

RIEUSSET, S. A.

Compañia General de Industria» Gráficas

Se convoca a *os señores accionistas de 
la Sociedad para la celebración de la'Jun
ta general ordinaria, que tendrá lugar en 
esta capital, en ei domicilio sociai. calle 
de Sepúlved*, número 88, en primera con
vocatoria, a ’.as dieciocho horas del dia 26 
de mayo próximo. el día siguiente, a la 
misma hora, en su caso, en segunda con
vocatoria, trjo  el siguiente

Orden del dia

1.° Lectura y aprobación, si prodede, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias correspondiente al ejer
cicio cerrado en 31 de diciembre de 1958, 
documentos todos que, junto con el in
forme de ios señuies censores de cuentas, 
están a disposición de los accionistas en 
las oficinas de la Sociedad.

2.° Aprobación de la aplicación de be
neficios.

3.° Aprobación de la gestión de! Conse
jo, Dirección y Administración de la So
ciedad.

4.° Ratificación, en su caso, de los nom
bramientos efectuados por el Consejo y 
de aquellos otros acuerdos que. tomados 
por ei mismo, estatutariamente requi ren 
tal aprobación por parte de la Junta.

5.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas

Para ejercitar su derechos loa* señores 
accionistas deberán cumplir con lo dis
puesto en los Estatutos, y con cinco dias, 
cuando menos, d? antelación al seña:ado 
para la celebración de la Junjta depositar 
en la Caja social sus acciones o los res
guardos o certificaciones que acrediten 
debidamente el depósito de las mismas.

Barcelona, 30 de abril de 1959.—Por e. 
Consejo de Administración, el Presidente. 
Aquilino Rieusset.

6.558.
*  *  *

SOCIEDAD ESPAÑOLA OXIGENO
Y OTROS GASES O PRODUCTOS

DERIVADOS, SOCIEDAD ANONIMA

MADRID

El Consejo de Administración convoca 
a los señores accionistas de esta Sociedad 
a la Junta general extraordinaria, que 
tendrá lugar en el .domicilio social, ave
nida de Calvo Sotelo, número 18. en Ma
drid. el día 27 de mayo próximo, a las 
once ae la mañana, en primera convoca
toria, y el 28, a las misma hora, en se
gunda convocatoria, al objeto de deliberar 
y votar sobre la ampliación del capital 
social y la modificación correspondiente 
de los artículos 5.° y 6.° de los Estatutos

En virtud del artículo 18 de los Estatu
tos, tendrán derecho a la asistencia lo* 
señores accionistas que posean como míni
mo cinco acciones Los que no posean in
dividualmente número dé acciones bastan

te para la asistencia podrán agruparse a 
este efecto, designando de entre ellos al 
accionista que concurra á la Junta en re
presentación de las acciones agrupadas en 
número suficiente.

Con arreglo al articulo 58 de la Ley 
sobre Régimen Jurídico de Sociedades 
Anónimas, de 17 de julio de 1951. será 
precisa la concurrencia en primera con
vocatoria de las dos terceras partes del 
capita. desembolsado y en segunda con
vocatoria, la representación de la mitad 
del capital desembolsado.

Madrid, 4 de mayo de 1959.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

6.587.

SOCIEDAD ESPAÑOLA OXIGENO
Y OTROS GASES O PRODUCTOS

DERIVADOS, SOCIEDAD ANONIMA

MADRID

El Consejo de Administración convoca 
a los señores accionistas de esta Sociedad 
a la Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar en el domicilio social, avenida de 
Calvo Sotelo, número 18, én Madrid, el 
día 27 de mayo prójimo, a las diez de la 
mañana, para someter a la aprobación de 
la Junta la gestión del Consejo, el balan
ce y la cuenta de Pérdidas y Ganancias 
correspondientes al ejercicio 1958 y la dis
tribución0 del beneficio y para proceder al 
nombramiento de Consejeros y de censo
res de cuentas y otorgar autorizaciones 
a los señores Consejaros para el ejerci
cio 1959.

A partir de esta fecha, y en el domicilio 
social, estarán a disposición de los seño
res aevionistas los documentos que han 
de r-er objeto de examen por la Junta

En virtud dei articulo 18 de los Estatu
tos, tendrán derecho a la asistencia los 
señores accionistas que posean como mí
nimo cinco acciones. Los que no posean 
individualmente número de acciones bas
tante para la asistencia podrán agruparse 
a este efecto, designando de entre ellos 
el accionista que concurra a la Junta en 
representación de las acciones agrupadas 
en número suficiente.

Madrid, 4 de mayo de 1959.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

6.588.
• • •

S. A. FARMACEUTICA ARAGONESA

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, en uso de ias facultades estatutarias. 
se convoca a ios señoies accionistas a Jun- 
â general ordma. jl, que tendrá ugar en

domicil.o social, Coso, números 43-45. 
i las doce horas de. día 27 de mayo, en 
primera copvocatona, y en ei mismo lugar 
ir hora, al día siguiente, én segunda con
vocatoria, paia el examen y apiobación, 
m su caso, ^3 la Memoria, oaiance, cuen
te de Pérdidas y Ganancias y distribución 
le beneficios correspondientes al .^ercicio 
;conom:co de. año 1958 y designación de 
censores de cuentas para el ejercicio 
ie 1959.—El Secretario del Consejo de 
Administración. Julián Paci Iribarren.

6.567.
• • •

LA PERFECCION, S. A.

BARCELONA

J u n t a s  g e n e r a l e s  ordinaria  v e x t ia
ORDINARIA

Por acuerdo dei Consejo de Administra 
uón y de conformidad con la vigente Ley 
le Régimen Jurídico de las Sociedades 
Anónimas y de os Estatutos sociales se 
convoca a los Señores acción.stas a las 
Juntas generales ordinaria v extraordi

naria, que se celebrarán en p n in tia  con- 
vocatoiia, ei día 21 de mayo próximo, a 
las cinco dt la tarde, .a ordinaria, y una 
hora después, la exu.aordina. .a, en el local 
del pasaje Movimiento Nacional, núme
ro 10. bajo los siguientes órdenes del día:

Junta  general ordinaria

1.° Lectura del acta anterior.
2.° Lectura y aprobación, en »u caso, 

de la Memona-ba anee y cuenta de Pér
didas y G anancias del .jjerc.cio d, 1958, 
así como la propuesta de distribución de 
beneficios e informe emitido por los se
ñores accionistas censores de cuentas.

Es.os documente estarán  a disposición 
de los señores acción.stas en el domicilio 
social, calle Monturiol. numero 5, quince 
días antes de la celebración de la Jun ta .

3.° Nombram iento o reelección de Pre
sidente y de dos C insejeros que cesan re
g lam entariam ente en sus caigos.

4.° Nombram enlo de censores de cuen
tas t i tu V e s  y suplentes para el ejerci
cio de 1959

Junta  general extraordinaria

Unico.—Modificación del ártica  o 39 de 
los Estatutos.

De no concurrir número suficiente de 
accionistas o de capital para poder cele
brar dichas Jun tas, se convocan, en se- 

'gundft convocatoria, para el día 22 del 
propio mes de mayo, a las mismas horas 
y en el mismo local *

Barce’ona. 22 de abril de 1959.—El S<s 
cretnrio general. José Gombau Perostes.

6.503
• © •

AHORRO Y CAPITALIZACION S. A.

Compañía Española para el Fomento 
 del Ahorro

MADRID 

Puerta del Sol, número 5

En el sorteo celebrado el día 30 de 
abril de 1959 en el domicilio social ae 
esta Compañía ante el Notario don Ju 
lio Albi Agero. han resultado prem iadas 
las siguientes combinaciones*

C G. F Y O. Ñ I. C. D V F.
Z. N. B. Z V H O. C. S. I S Y.

Autorizados por la Dirección General 
de Seguros y Ahorro en 28 de Julio de 
1957.

6.458.
• • •

SOCIEDAD ANONIMA DE RECEPTO
RES DE BALAS ALGODON

BARCELONA 

Consulado, núm. J

Se 'bone en conocimiento de los seño
res accionistas que en virtud del acuerdo 
tomado en la Junta genera! extraordina
ria. celebrada el dia 14 de abril de 1959, 
se aumenta el carita) social, mediante 
la emisión de 379 acciones ordinarias de 
500 pesetas nominales cada una nume
radas del 2.622 al 3.000 inclusive.

Dichas acciones se cederán preferente
mente a los señores accionistas, a la par, 
a razón de 14 acciones por cada 100

El plazo para hacer uso del derecho 
preferente de suscripción terminará el 
día 10 de junio próximo quedando fa
cultada la gerencia para cedei las so- 
orantes a los aue tengan meloi derecno 
de opción para su suscripción.

Barcelona. 30 de abril de 1959.—El Aá* 
ministrador Gerente.

6.471.
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La Colección D O C U M E N T A C IO N  E C O N O M IC A , dirigida
<r

por la Oficina de Coordinación y Programación Econó

mica, tiene publicados los siguientes títulos:

—  POLITICA ECONOMICA NACIONAL. Discurso de S. E el Jefe 
dei Estado pronunciado el 1 de abril de 1959 Precio 10 pesetas.

—  FONDO MONETARIO INTERNACIONAL. Convenio constitutivo. 
Precio: 12 pesetas.

—  INFORME SOBRE LA SITUACION FINANCIERA DE FRANCIA 
(INFORME RUEFF) Precio: 15 pesetas

—  PROGRAMA NACIONAL DE ORDENACION DE LAS INVER
SIONES Decreto 323/1959 de 12 de marzo, con el texto completo

del Programa y 17 anexos: 12 pesetas.

14.7 x 21 centímetros 

Cubierta a dos tintas
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